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Junta de Gobierno Local 

16 de abril de 2025 
 
 
 
 
APROBACIÓN DEL PLAN DE ORDENACION DE RECURSOS HUMANOS PARA EL 
CAMBIO DE GESTIÓN DEL SERVICIO DE LA ACADEMIA DE FOLKLORE DEL 
AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ AL ORGANISMO AUTÓNOMO ESCUELA 
MUNICIPAL DE MÚSICA LUIS ARAMBURU 
 
 

El Departamento de Función Pública junto con el Departamento de Cultura y el Organismo 
Autónomo Escuela municipal de música Luis Aramburu (en adelante EMMLA) han elaborado 
un proyecto para que la EMMLA asuma la gestión del servicio de la Academia de Folklore del 
Ayuntamiento (en adelante AMF). 
 
El Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz a través de la Academia de Folklore y Banda de Txistu, 
como Unidad adscrita al Departamento de Cultura, ofrece enseñanza y difusión de música y 
danza de raíz tradicional impartida por Monitores de distintas disciplinas musicales. Por otro 
lado, la Escuela Municipal de Música Luis Aramburu, Organismo Autónomo municipal, 
imparte docencia en otras ramas instrumentales como centro de de enseñanza musical no 
reglada.  
 
Los estatutos de la “Escuela Municipal de Música Luis Arámburu” (BOTHA nº 88 de 
28/07/2023) incluye entre sus fines (artículo 4.2 b) recoger, sistematizar y difundir las 
tradiciones musicales locales y comarcales erigíendose en un referente identitario de la 
música de Vitoria-Gasteiz y de Álava.  
 
La entrada en vigor del Decreto del Gobierno Vasco 64/2024, de 21 de mayo ha supuesto un 
cambio de regulación normativa en las escuelas de música de enseñanza no reglada de la 
Comunidad Autónoma de Euskadi. Su artículo 12 obliga a éstas a contar, al menos, con una 
especialidad de la familia de instrumentos de raíz tradicional vasca. La EMMLA no cuenta 
,entre las disciplinas que imparte en la actualidad, con esta rama musical de obligada 
implementación a partir de la entrada en vigor del Decreto 64/2024. Este nuevo marco 
jurídico ha hecho que el Ayuntamiento proponga el proyecto de cambio de gestión del AMF a 
la EMMLA para dar cumplimiento a la nueva regulación normativa. Incorporará la 
especialidad de música raíz tradicional vasca con la Academia de Folklore, reorganizando los 
recursos existentes en el Ayuntamiento, consiguiendo así, una mayor eficacia y eficiencia de 
los mismos. 
 
Las ventajas que se van a obtener con el cambio de gestión son múltiples: se consigue un 
proyecto común en materia de enseñanza y difusión musical en la ciudad con los beneficios 
pedagógicos, organizativos y de gestión, pues será una única entidad la asuma todas las 
ramas musicales; los recursos municipales se utilizarán de manera más eficaz pudiendo ser 
subvencionado hasta un 33% del coste que supone la AMF, subvención que no se produce 
hasta la fecha. El cambio de gestión garantizará los derechos de las personas que 
actualmente prestan servicios en la Academia de Folklore, debiendo pasar esos puestos de la 
Academia a la EMMLA mediante un Plan de Ordenación de Recursos Humanos que se 
pretende aprobar en esta propuesta que se hace a la Junta de Gobierno y que va adjunta 
como Anexo al presente Acuerdo.  
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Para llevar a cabo todo el proyecto se han realizado las siguientes actuaciones: 
 
La Dirección de la EMMLA elaboró un proyecto para la adecuación del Organismo a los 
nuevos requerimientos normativos, incorporando la propuesta de asunción de la gestión de la 
AMF. En fecha 18 de julio de 2024 el Consejo Rector de la EMMLA aprobó la ampliación de 
especialidades en el Organismo Autónomo y el 19 de diciembre de 2024 aprobó el 
compromiso de incorporación de la AMF y de las personas que la componen en la EMMLA. El 
proyecto se informó a las personas de la Academia de Folklore. 
 
A partir del proyecto elaborado por la EMMLA y con el Acuerdo favorable de su Consejo 
Rector, el Servicio de Organización del departamento de Función Pública ha elaborado un 
Plan de Ordenación de Recursos Humanos (PORH) a fin de realizar la adscripción a la 
EMMLA de los puestos y de las personas de la Academia de Folklore, que en la actualidad 
pertenecen al Departamento de Cultura municipal. El cambio no supone cambio del centro de 
trabajo del personal empleado. 
 
El PORH ha sido presentado y negociado con el Comité de trabajadoras y trabajadores del 
Ayuntamiento, de conformidad con lo previsto en el artículo 37.2 del TEBEP, en reuniones  
mantenidas en fechas 25 de febrero, 11 y 21 de marzo de 2025. Asimismo, se ha dado 
trámite de audiencia a todas las personas empleadas a fin de presentar las alegaciones que 
consideraran oportunas para la defensa de sus derechos e intereses. Finalmente y tras la 
respuesta a sus alegaciones, se ha dado traslado a la parte social del texto del PORH para 
que pudiera alegar lo que estimara oportuno, resultando el texto final que acompaña el 
presente Acuerdo. 
 
Para la consecución del conjunto del Proyecto, además de la aprobación de este PORH será 
necesario la aprobación del cambio de Gestión del servicio por el Pleno, la aprobación de la 
modificación de la plantilla y de las relaciones de puestos de trabajo de las dos entidades. Por 
ello, se establece en el Plan de Ordenación un periodo transitorio hasta la no consecución de 
todas estas acciones. 
 
Se han emitido informes económico y de la Intervención Municipal sobre el Plan de 
Ordenación.  
 
En materia de planificación de Recursos Humanos, el art. 69 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 octubre, Estatuto Básico del Empleado Público, en lo sucesivo, TREBEP, 
señala como objetivo, la consecución de la eficacia en la prestación de los servicios y de la 
eficiencia en la utilización de los recursos económicos disponibles mediante la dimensión 
adecuada de sus efectivos, su mejor distribución, formación, promoción profesional y 
movilidad. 
 
Asimismo, la Disposición Adicional 21 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Reforma de la 
Función Pública, dispone que las Corporaciones Locales, de acuerdo con su capacidad de 
autoorganización, podrán adoptar, además de Planes de Empleo, otros sistemas de 
racionalización de los Recursos Humanos. 
 
Por su parte el artículo 49 de la Ley 11/2022 de Empleo Público Vasco (LEPV) establece que: 
“Las Administraciones Públicas vascas, previa negociación con la representación del 

personal, podrán aprobar planes de ordenación del empleo público de aplicación tanto al 

personal funcionario como al personal laboral. Los planes de ordenación del empleo público 
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se ajustarán a las limitaciones presupuestarias, así como a las normas contenidas en esta ley 

y en las disposiciones de desarrollo de la misma.” 
 
El artículo 74 del TREBEP, los artículos 45 y 51 de la LEPV, en el ámbito de la legislación 
Local, el artículo 90 de la Ley 7/1985, así como los artículos 126 y siguientes del Real 
Decreto Legislativo 781/1986, texto refundido de las disposiciones legales vigentes en 
materia de Régimen Local, regulan la plantilla de plazas y la relación de puestos de trabajo, 
como instrumentos que estructuran la plantilla de cada Administración. 
 
Por ello, a la vista de lo expuesto en los párrafos anteriores, en uso de las atribuciones 
conferidas por el artículo 127 de la Ley 7/1985, reguladora de las Bases de Régimen Local, 
modificado por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, y de conformidad con la delegación 
otorgada a esta Concejalía de Función Pública en fecha 22 de junio de 2023, el Concejal-
Delegado de Función Publica eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente. 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 

APROBACIÓN DEL PLAN DE ORDENACION DE RECURSOS HUMANOS PARA EL 
CAMBIO DE GESTIÓN DEL SERVICIO DE LA ACADEMIA DE FOLKLORE DEL 
AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ AL ORGANISMO AUTÓNOMO ESCUELA 
MUNICIPAL DE MÚSICA LUIS ARAMBURU en los términos que figuran en el ANEXO a este 
Acuerdo. 

 
EL PRESENTE ACUERDO, que pone fin a la vía administrativa y contra el que puede 
interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Vitoria-Gasteiz, en el plazo de DOS MESES, a contar desde el 
día siguiente al de su notificación, o bien, con carácter potestativo, recurso de reposición ante 
el mismo órgano que ha dictado el presente acuerdo en el plazo de UN MES a contar desde 
el día siguiente al de su notificación y, contra la resolución expresa de éste, recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Vitoria-
Gasteiz, en el plazo de DOS MESES a contar desde el día siguiente al de la notificación de la 
resolución desestimatoria del recurso. 

 
En Vitoria Gasteiz, el Concejal delegado de Función Pública a la fecha de la firma digital  
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 1 

 
 

ANEXO A LA PROPUESTA DE ACUERDO 
(JGL 16-04-2025) 

 
 

 
 

PLAN DE ORDENACIÓN DE RECURSOS HUMANOS PARA EL CAMBIO DE GESTIÓN DEL 
SERVICIO DE LA ACADEMIA DE FOLKLORE DEL AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ AL 
ORGANISMO AUTÓNOMO ESCUELA MUNICIPAL DE MÚSICA LUIS ARAMBURU. 

 
 
 

 
1 INTRODUCCION 
 
2 MARCO JURÍDICO  
 
3 AMBITO DE APLICACIÓN 
 
4 DESARROLLO DEL PLAN 

4.1 Analizar la situación actual de las dotaciones de la academia de folklore en el 
Departamento Municipal de Cultura. 

4.2 Implementar la medida contemplada en el artículo 49.3 de de la Ley de Empleo 
Público Vasco.  
 
4.3 Analizar  la situación de las dotaciones una vez adscritas al Organismo 
Autónomo. 
 
4.4 Impacto en la plantilla presupuestaria y en la Relación de Puestos de Trabajo de 
ambos Organismos y periodo transitorio. 
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 2 

1 INTRODUCCIÓN 

 

El nuevo decreto de escuelas de música y danza no reglada 64/2024, de 21 de mayo de la 
CAV sustituye al anterior de 1993. El decreto, en su artículo 12, señala la oferta mínima 
docente en las escuelas de música y entre las especialidades mínimas debe existir al menos 
una especialidad de la familia de instrumentos de raíz tradicional vasca. 

El Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz ofrece enseñanzas musicales desde dos entidades 
distintas: la Escuela Municipal de Música Luis Aramburu (en adelante EMMLA) que es un 
Organismo Autónomo de la Corporación Municipal y la Academia Municipal de Folklore (en 
adelante AMF) que es una  Unidad del Departamento de Cultura y Educación integrada en la 
Relación de Puestos de Trabajo Municipal. 

Ante el nuevo marco jurídico, el Ayuntamiento  considera que la fórmula  más adecuada para 
la impartición de la especialidad de la familia de instrumentos de raíz tradicional vasca es el 
cambio de gestión del servicio  de la AMF a la escuela de música EMMLA de manera que se 
constituya como Rama de Música y Danza de raíz tradicional en la Escuela Municipal de 
Música “Luis Aramburu”. 

Este cambio de gestión presenta diversas ventajas tanto desde el punto de vista organizativo 
y académico como desde el punto de vista económico. 

En particular, el Organismo Autónomo  puede presentarse como un único organismo ante 
Gobierno Vasco y optar a una subvención por el conjunto de su actividad. Subvención mayor 
que la actual en la que la actividad de la Academia Municipal de Folklore no está 
subvencionada. 

LOS MOTIVOS ACADÉMICOS Y ORGANIZATIVOS: 

• Potenciar una sola Escuela Municipal de Música y Danza en la ciudad con todo lo que 
supone tener un proyecto común, aun manteniendo el proyecto “Academia” dentro de 
la Escuela. 

• Reconocer al alumnado de la Academia Municipal de Folklore como alumnos de la 
Escuela Municipal de Música. 

LOS  MOTIVOS ECONÓMICOS se basan en la obtención de más ingresos por dos caminos: 

• Vía subvención del Gobierno Vasco, ya que con la integración se obtendría una mayor 
subvención porque la Escuela generaría más horas financiables y aumentaría su 
gasto corriente al sumar el gasto corriente de la actual Academia Municipal de 
Folklore. Todo ello según el Decreto 64/2024. 

• A través de mayor ingresos por matrículas, al pasar de ser el alumnado de un Servicio 
del Ayuntamiento AMF a ser alumnos de Escuela de Música EMMLA  
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 3 

 

2 MARCO JURIDICO 

 

• El art 81.2 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

• El art 49 de la Ley 11/2022, de 1 de diciembre, Ley de Empleo Público Vasco 
• El art 39 del Decreto 190/2004, de 13 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 

de Provisión de puestos de trabajo del personal funcionario de las Administraciones 
Públicas Vascas. 

 

3 AMBITO DE APLICACIÓN 

 

El presente Plan  de Ordenación afecta por una parte a la unidad Academia de Folklore del 
Servicio de acción cultural del departamento de Cultura del Ayuntamiento de Vitoria – Gasteiz 
Y por la otra parte al Organismo Autónomo Escuela de música municipal Luis Aramburu. 

 

4 DESARROLLO DEL PLAN 

 

Como memoria justificativa del presente plan se anexa el documento  de fecha 5/02/2025: 
“Cambio de gestión del servicio de la Academia de Folklore de la Academia de Folklore de 
Vitoria-Gasteiz al Organismo Autónomo Escuela Municipal de Música Luis Aramburu”. 

Es de señalar que en el seno del Organismo Autónomo  se han adoptado los siguientes 
acuerdos: 

- El Consejo rector del OA EMM Luis Aramburu, en sesión de 18 de julio de 2024 adoptó los 
siguientes  acuerdos: 

“1.-  Iniciar el procedimiento fijado en el decreto 64 / 2024 para que la Escuela municipal de 
música “Luis Aramburu” pase a denominarse Escuela municipal de música y danza “Luis 
Aramburu” según señala el Art. 2 de dicho decreto 

2.-   Ampliar   la   oferta   educativa   de   la   escuela     a   las   especialidades instrumentales 
señaladas en el art. 49.7, del decreto 64 /2004 

7. – Instrumentos de raíz tradicional vasca:  Alboka, Dulzaina,Pandero, Txalaparta, 
Trikitixa, Txistu y Danza tradicional “” 

- El Consejo rector del OA EMM Luis Aramburu, en sesión19 de diciembre de 2024, adoptó 
los siguientes  acuerdos: 

“COMPROMISOS QUE ADQUIERE EL CONSEJO RECTOR DEL ORGANISMO AUTONOMO 
ESCUELAS   DE   MÚSICA   “LUIS   ARAMBURU”   EN   RELACION   A   LA   SOLICITUD 
APROBADA, EN SESION DE 19 DE DICIEMBRE DE 2024, SOBRE LA INCORPORACION 
DE LA UNIDAD ACADEMIA MUNICIPAL DEL FOLKLORE DEL DEPARTAMENTO 
DECULTURA Y EDUCACIÓN Y DE LAS PERSONAS TRABAJADORAS QUE LA 
COMPONENEN LA ESCUELA DE MUNICIPAL DE MÚSICA 
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 4 

1.- Mantenimiento de todos los puestos de trabajo que resulten transferidos. 

2.-   Equiparación retributiva   al profesorado de la Escuela de Música “Luis 
Aramburu”mediante la aplicación de un Complemento Retributivo Personal Transitorio (CRPT) 
a los puestos de trabajo procedente de la Academia de Folklore en las que exista la diferencia. 

3.-  Incorporación de la Academia de Folklore al organigrama de la Escuela de Música “Luis 
Aramburu” como unidad diferenciada de música y danza tradicional, con sus funciones 
actuales de docencia y difusión  

“Para dar cumplimiento a estos acuerdos es preciso primero aprobar un plan de ordenación 
de los recursos humanos en el que se analice primero  la situación actual de los puestos en la 
Academia de Folklore como Unidad del Ayuntamiento, a continuación se describa la situación 
futura de dichos puestos en el Organismo Autónomo y en tercer lugar se establezca un 
periodo transitorio hasta la finalización del proceso en su totalidad. 

Por tanto los puntos a desarrollar son los siguientes:  

4.1 Analizar la situación actual de las dotaciones de la academia de folklore en el 
Departamento Municipal de Cultura. 

4.2 Implementar la medida contemplada en el artículo 49.3 e de la ley de empleo 
público vasco consistente en:  

e) Reasignación, readscripción de dotaciones de puestos de trabajo y redistribución de efectivos de 

personal. En estos casos se podrá incorporar como medida adicional la suspensión temporal de 

incorporaciones externas en un determinado ámbito de actividad, así como la provisión de puestos de 

trabajo limitados a personal de los ámbitos que se determinen. 

De las posibles medidas que contempla el artículo se considera que la más adecuada para 
realizar las actuaciones es la readscripción de dotaciones. Esta readscripción se producirá 
desde la Unidad de academia de folklore del departamento de cultura hasta el Organismo 
autónomo Luis Aramburu 

4.3- Analizar  la situación de las dotaciones una vez adscritas al organismo autónomo 
en relación a sus posibles variaciones con respecto a la situación actual, a saber, efectos de 
la adscripción ene relación a su pertenencia al ayuntamiento, consideraciones retributivas 
vinculadas a la valoración de los puestos en el organismo autónomo, consideraciones en 
relación al futuro de las plazas así como otras cuestiones relacionadas con los derechos de 
los titulares de las plazas: cobro de tríennos ,adscripción a Elkarkidetza. 
 
4.4 impacto en la plantilla presupuestaria y en la rpt de ambos organismos y periodo 
transitorio 
Las adscripciones propuestas suponen una disminución en el número de plazas de la plantilla 
presupuestaria y RPT del Ayuntamiento en 20 plazas de grupo C1 y de escala especial y 1 de 
escala general. 
Simultáneamente el organismo autónomo deberá generar 19 plazas de funcionario de la 
escala especial, 1 de la escala general y 1 de laboral en su plantilla y RPT. 
Las modificaciones de ambas plantillas y relaciones de puestos de trabajo se iniciaran tras la  
aprobación  por el pleno del cambio de gestión. En consecuencia se habilita un periodo 
transitorio hasta la finalización de la modificación de las mismas. En dicho periodo las plazas 
seguirán orgánicamente vinculadas a la RPT del Ayuntamiento, si bien funcionalmente 
dependerán del organismo autónomo. 
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A continuación se desarrollan cada uno de estos puntos: 

4.1 ANALIZAR LA SITUACIÓN ACTUAL DE LAS DOTACIONES DE LA ACADEMIA DE 
FOLKLORE EN EL DEPARTAMENTO MUNICIPAL DE CULTURA 
 

 

En la academia de folklore se encuentran prestando sus servicios  23 dotaciones de personal 
funcionarios destinadas en el centro de trabajo de Musiketxea. Estas dotaciones se 
conforman con   personal de la academia de folklore (monitores y jefatura) así como personal 
administrativo / conserjería: 
 
4.1.1. Dotaciones afectadas 
 
20 dotaciones corresponden a Monitores de diferentes especialidades de música y la Jefatura 
de la Academia de Folklore adscritas al departamento de Cultura, servicio de cultura , unidad 
de folklore (231202). Las características de las mismas son: 
 

Codigo 
 
puesto 

Descripción Puesto Matricula Tipo 
de 
plaza 

% 
plz 

PL F.Preceptividad GR CD CE Titulaciones Vinculo Sit. 
adm. 

404 JEF. ACADEMIA FOLKLORE 7462 R 115 2 31/12/2002 C1 21 135 400 A CS 

1126 MONIT. PERCUSIÓN 1293 R 100 2 31/12/2002 C1 18 175 402 A A1 

1150 MONIT. TXISTU 1294 R 100 2 31/12/2002 C1 18 175 401 A A1 

1150 MONIT. TXISTU 1295 R 100 2 31/12/2002 C1 18 175 401 A A1 

1150 MONIT. TXISTU 1296 R 100 2 31/12/2002 C1 18 175 401 A A1 

1150 MONIT. TXISTU 1298 R 100 2 01/02/1999 C1 18 175 401 A A1 

1470 MONIT.CONJ. 
INSTRUMENTAL 

9007 R 100 2 00/01/1900 C1 18 175 Z400 A A1 

1482 MONITOR/A DANZAS 
VASCAS 

1299 R 100 2 31/12/2002 C1.C2 18 185 200 300 A A1 

1482 MONITOR/A DANZAS 
VASCAS 

1300 R 100 2 31/12/2002 C1 18 185 300 A A1 

1482 MONITOR/A DANZAS 
VASCAS 

1301 R 100 2 31/12/2002 C1.C2 18 185 200 300 I A3 

1483 MONIT. TRIKITIXA 1302 R 100 2 31/12/2002 C1 18 185 Z997 A A1 

1483 MONIT. TRIKITIXA 1303 R 100 2 31/12/2002 C1 18 185 Z997 A A1 

1483 MONIT. TRIKITIXA 9016 R 100 2 01/02/2019 C1 18 175 Z997 A A1 

1484 MONITOR/A PIANISTA-
REPERT 

9008 R 50 2 01/02/2019 C1 18 175 Z420 A A1 

1485 MONIT. GAITA-DULZAINA 1304 R 100 2 31/12/2002 C1 18 185 300 A A1 

1485 MONIT. GAITA-DULZAINA 1305 R 100 2 31/12/2002 C1 18 185 300 A A1 

1488 MONIT. PERCUSIÓN-
PANDERO 

9010 R 100 2 01/02/2019 C1 18 175 Z465 A A1 

1491 MONIT.ALBOK.TXIR.TXALAP. 1306 R 100 2 31/12/2002 C1.C2 18 185 200 300 A A1 

2007 MONT LENG MUSI E INICIACI 1297 R 100 2 31/12/2002 C1 18 175 420 A A1 

2007 MONT LENG MUSI E INICIACI 9009 R 100 2 01/02/2019 C1 18 175 420 A A1 

 
Existen tres dotaciones en una situación especial  (color rojo): 
 

• En las matrículas 1299 y 1306 los titulares están próximos a la jubilación  por lo que se 
mantendrán en C1/C2, hasta su jubilación :.  

• En la matrícula 1301, se encuentra vacante sin titular pero  ocupada por una persona 
funcionaria interina   
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Las otras 3 dotaciones destinadas en Musiketxea, que aparecen en la siguiente tabla se 
encuentran adscritas a otros servicios o departamentos:  
 

Sit.

adm.

1720 AGENTE DE INFORM. Y CTRL. 1530 R 100 100 C2 14 225 200 0 A A1 64

2005 ADMINISTRATIVO/A 1221 R 100 100 C1 19 176 Z300 1200 A A1 43 9MUSIK

2005 ADMINISTRATIVO/A 12071 P 67 67 C1 19 176 Z300 1200 R A3 51 9MUSIK

Vinculo EDAD DestinoCD CE Titulacio
nes

EscalasCodigo 
puesto

Descripción Puesto Matricula Tipo 
de 

plaza

% plz PL GR

 

 

El Código de puesto 2005: Administrativo/a, Dpto. 23 de Cultura y educación, Servicio 
administrativo y de gestión.  
El Código de puesto 1720 Agente de Oficial y control, Dpto. 18 de Gobierno abierto y Centros 
Cívicos, Servicio de Centros cívicos. 
 
En cuanto a la distribución de las cargas de trabajo de las dos dotaciones del código 2005, la 
matrícula 1221 realiza funciones de administrativo/a relativas a la Academia de Folklore y la 
Banda de Txistularis. La matrícula 12071, en cambio, es un contrato de programa que  realiza 
trabajo administrativo específico de la Banda de Música Municipal y Musiketxea que conjuga 
con funciones de oficial de control en horario de mañana. 
 
En el caso de estas 3 dotaciones, únicamente la matrícula 1221 que es quien realiza trabajo 
específico relativo a la academia de folklore, debe adscribirse a r la plantilla de la EMMLA, no 
así la matrícula 12071 ni la 1530, por realizar funciones directamente relacionadas con la 
Banda de Música Municipal y el centro, Musiketxea, que mantendrán la competencia 
municipal ambas. 
 
Dicha dotación (1221) se adscribe como Administrativo/a funcionario/a a la Escuela de 
música Luis Aramburu donde ya se encuentran adscritas dos dotaciones de funcionario/a 
administrativo/a con las mismas características, sin que esta dotación perciba el cobro de 
complemento personal transitorio alguno por no tratarse de un puesto de Monitor/a. El puesto 
no tendrá ninguna modificación una vez jubilada la titular.  
 
En consecuencia, las dotaciones de personal funcionario que se proponen para su 
adscripción al Organismo Autónomo son: 18 monitores, 1 jefatura, 1 administrativo. 
 
En el caso de la matrícula 1301 se amortiza y se crea una plaza de personal laboral de la 
misma categoría en el organismo autónomo. Como consecuencia se cesará a la persona 
funcionaria interina y será contratada como personal laboral temporal en la plaza de laboral 
creada a este efecto en el organismo autónomo Luis Aramburu. 
 
4.1.2 REQUISITOS DE LOS PUESTOS 
 

Los titulares de los puestos cumplen con los requisitos de titulación que se establecen en la 
RPT para el desempeño de los mismos en el organismo autónomo bien porque se trata de 
especialidades con una titulación oficial o bien porque cuentan con la habilitación específica 
de gobierno vasco para su ejercicio en las diferentes disciplinas. 
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4.1.3 SITUACIÓN RETRIBUTIVA  
 

Los sueldos del personal de la Academia de Folklore en la actualidad son (sin sumar los 
pluses ni trienios): 34.938,32€ (C1 - AMF) y 34.930,56 (C1C2). 

 

4.2 IMPLEMENTAR LA MEDIDA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 49.3 E DE LA LEY DE 
EMPLEO PÚBLICO VASCO CONSISTENTE EN :  

e) Reasignación, readscripción de dotaciones de puestos de trabajo y redistribución de efectivos de 

personal. En estos casos se podrá incorporar como medida adicional la suspensión temporal de 

incorporaciones externas en un determinado ámbito de actividad, así como la provisión de puestos de 

trabajo limitados a personal de los ámbitos que se determinen. 

 

De las posibles medidas que contempla el artículo se considera que la más adecuada para 
realizar las actuaciones es la readscripción de dotaciones. Esta readscripción se producirá 
desde la Unidad de academia de folklore del departamento de cultura hasta el Organismo 
autónomo Luis Aramburu. 
 
El procedimiento conlleva la realización del siguiente trámite: 

5. En todo caso, las medidas recogidas en el apartado 3 de este artículo serán objeto 
de un proceso específico de negociación colectiva con la representación de personal, 
con respeto de los procedimientos y plazos previstos en esta ley. Además, se dará 
audiencia a la persona interesada. 

Es decir en primer lugar se abre un periodo de negociación con la representación del 
personal y tras el mismo se abre un trámite de audiencia  a las personas interesadas para 
que puedan formular  las alegaciones que consideren oportunas. 
 
Finalmente, se materializarán las adscripciones cuando se modifique la plantilla y la relación 
de puestos de trabajo de ambas entidades. 

 

4.3 SITUACION DE LOS PUESTOS READSCRITOS EN EL ORGANISMO AUTONOMO 

 
4.3.1 LOS PUESTOS EN LA NUEVA ESTRUCTURA 
 

La academia de folklore se integrará en la EMMLA como una nueva unidad por ello tanto las 
funciones como las tareas de los puestos readscritos se adaptarán a los requerimientos del 
Organismo Autónomo.  
Corresponderá al Organismo Autónomo ejercer las competencias sobre la gestión del 
personal que se readscribe. 
 
El profesorado de la EMMLA, es personal laboral por lo que las condiciones laborales están 
sujetas  a éste régimen.  
 
Por su  parte, el personal procedente  de la Academia de folklore será  personal funcionario 
de carrera adscrito al Organismo Autónomo clasificado en grupo C1 (con la excepción de dos 
plazas que lo estarán en grupo C1/C2 y una persona que ha pasado de funcionaria interina a 
personal laboral (id 1301) así como la persona que está realizando la reducción de jornada de 
esta (33%). 
 



Egiaztatzeko kode seguruak (EKS) agiri elektroniko honen kopia baten osotasuna egiaztatzea ahalbidetzen du helbide honetan:
 https://sedeelectronica.vitoria-gasteiz.org/verifirmav2/

El código de verificación (CSV) permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la dirección:
 https://sedeelectronica.vitoria-gasteiz.org/verifirmav2/

Agiri honek sinadura elektronikoa darama Sinadura Elektronikoari buruzko azaroaren 11ko 6/2020 Legearen haritik onartua.
Este documento incorpora firma electrónica de acuerdo a la Ley 6/2020 de 11 de noviembre reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Sinatzailearen izena
Firmado por JUAN IGNACIO ARMENTIA FRUCTUOSO (Concejal Delegado de Función Pública)

EKS (Egiaztatzeko Kode Segurua
CSV (Código Seguro de Verificación) QWXXA5LEA4R6SY2TJBTKCIVGYY Data eta Ordua

Fecha y Hora 10/04/2025 13:25:39

Zerbitzaria
Servidor Ayuntamiento de Vitoria-Gasteizko Udala Orrialdea

Página 11/12

QWXXA5LEA4R6SY2TJBTKCIVGYY

 8 

Asimismo mantendrá la condición de funcionario interino la  persona que se encuentra 
realizando la sustitución del titular en el puesto de id 1294 monitor de txistu. 
 
4.3.2 DERECHOS Y DEBERES DE LOS FUNCIONARIOS 
 

La adscripción de los funcionarios al organismo autónomo no supondrá un menoscabo de sus 
derechos y obligaciones.  
El personal funcionario que se incorpora al Organismo Autónomo conservara la totalidad de 
derechos que tuviera reconocidos, incluida antigüedad.  
 
Mantendrá la misma situación administrativa en la que se encuentre en el momento de su 
adscripción. Respecto al calendario laboral seguirá siendo el actualmente vigente (debido a 
las tareas de difusión que siguen desarrollando).  
 
En este sentido los funcionarios readscritos mantendrán su vinculación con el Ayuntamiento 
de Vitoria-Gasteiz a los efectos de: acogerse al plan de transmisión del conocimiento, 
participar en los procesos de provisión, promoción, comisiones de servicio municipales y 
reingresos tras excedencias. 
 

4.3.3 EQUIPARACION RETRIBUTIVA  DE LOS PUESTOS A ADSCRIBIR 
 
Los puestos a adscribir al Organismo Autónomo desarrollarán nuevas funciones en el seno 
del organismo autónomo  
 
Los sueldos del personal de la Academia de Folklore en la actualidad son (sin sumar los 
pluses ni trienios): 34.938,32€ (C1 - AMF) 
 
En cuanto al sueldo bruto anual (2024) del profesorado de la academia de música es de 
38.500€ según tabla publicada por Gobierno Vasco. 
 
Así, la diferencia entre el los monitores C1 de la Academia de Folklore y el profesorado de la 
escuela de música es de:  

38.504,52€ (EMMLA) 
34.938,32€ (C1 - AMF) 

 
Diferencia: 3.562,2 €/año 2024 (254,44€ más al mes, en 14 pagas)  
 
Esta diferencia retributiva se cubrirá a través de un Complemento Retributivo Personal 
Transitorio (CRPT) justificado por la asunción de nuevas funciones. 
 
Dicho complemento en ningún caso se integrará en los complementos de destino o específico 
ni dará lugar a ningún proceso de promoción. 
 
4.3.4 DECLARACION DE PUESTOS A EXTINGUIR 
 
A medida que los titulares de estos puestos dejen el servicio activo (por jubilación u otras 
causas) los puestos de funcionario se amortizarán y simultáneamente se crearán puestos y 
plazas de Personal Laboral, perteneciente al nuevo Organismo Autónomo. 
 
Por ello los puestos quedarán marcados en la RPT del Organismo Autónomo como a 
extinguir cuando finalice la relación funcionarial y creación de plaza de laboral.  
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4.3.5 TRATAMIENTO DE LOS TRIENIOS 
 
Se integran en las mismas condiciones de trienios que tuvieran reconocidas y siguen 
perfeccionando en el organismo autónomo según su grupo. 
 

Grupo titulación Unidad de  
Academia de Folklore 

C1 46,94€ 
C1, C2 38,39€ 

 
Conforme se perfeccionen más trienios la diferencia que corresponda hasta el importe 
equivalente de A2 se incorporará en el Complemento Personal Transitorio. 
 
 
4.3.6 ADHESION A ELKARKIDETZA 
 
Actualmente hay 9 personas adheridas a Elkarkidetza de la plantilla de monitores. Las 
aportaciones de estas personas a Elkarkidetza deberán ser asumidas por el Organismo 
Autónomo. 
 
  
4.4 IMPACTO EN LA PLANTILLA PRESUPUESTARIA Y EN LA RPT DE AMBOS 
ORGANISMOS Y PERIODO TRANSITORIO 
 
 
Las adscripciones propuestas suponen una disminución en el número de plazas de la plantilla 
presupuestaria y RPT del Ayuntamiento en 20 plazas de grupo C1 y de escala especial y 1 de 
escala general. 
 
Simultáneamente el organismo autónomo deberá generar 19 plazas de funcionario de la 
escala especial, 1 de la escala general y 1 de laboral en su plantilla y RPT. 
 
Las modificaciones de ambas plantillas y relaciones de puestos de trabajo se iniciaran tras la  
aprobación  por el pleno del cambio de gestión. 
 
En consecuencia se habilita un periodo transitorio desde la aprobación del presente cambio 
de gestión  y  hasta la finalización de la modificación de las mismas. 
 
En dicho periodo las plazas seguirán orgánicamente vinculadas a la RPT del Ayuntamiento, si 
bien funcionalmente dependerán del organismo autónomo. 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ALKATETZAREN, ERAKUNDE HARREMANEN ETA 
BERDINTASUNAREN SAILA 

 
DEPARTAMENTO DE ALCALDÍA, RELACIONES 

INSTITUCIONALES E IGUALDAD 
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DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                                                                DATA - FECHA:

2022/CO_ASER/0104/PROR1 10/04/2025

GAIA: ASUNTO:

PROPUESTA DE ACUERDO DE APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE PRÓRROGA DEL CONTRATO  PARA   LA 
DINAMIZACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PROGRAMA XTRAKLUB DE OCIO Y TIEMPO LIBRE DIRIGIDO A PERSONAS 
JÓVENES ENTRE LOS 12 Y 18 AÑOS, EN VITORIA-GASTEIZ 

AKORDIO-PROPOSAMENA– PROPUESTA DE ACUERDO

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local  de fecha 27 de abril de 2023 se adjudicó definitivamente el contrato PARA  LA 
DINAMIZACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PROGRAMA XTRAKLUB DE OCIO Y TIEMPO LIBRE DIRIGIDO A PERSONAS 
JÓVENES ENTRE LOS 12 Y 18 AÑOS, EN VITORIA-GASTEIZ, a la empresa LUDOLAND S.L., con NIF B01159482, por un 
importe de 365.717,00 €, IVA incluido, para el período de 24 meses, desde el 1 de septiembre 2023.

De acuerdo con el Pliego de Cláusulas Administrativas aprobado en el expediente, el contrato podrá ser prorrogado por un 
período de 2 años, con la finalidad de reiterar las prestaciones objeto del mismo. Conforme lo dispuesto en el artículo 103 de la 
Ley  9/2017, de Contratos del Sector Público, no procede revisión de precios.

Con fecha 7 de abril de 2025 por la técnica responsable, se presenta informe propuesta de prórroga del contrato en los términos 
del pliego de cláusulas administrativo y pliego técnico, para el período de 2 años, desde el 1 de septiembre de 2025, por importe 
de 365.717 IVA incluido  €, IVA incluido.

Con fecha 8 de abril de 2025 se ha realizado el correspondiente preaviso de prórroga a la empresa LUDOLAND S.L., con NIF  
B01159482, la cual se muestra conforme con la misma mediante escrito de aceptación de fecha 8 de abril de 2025.

Con fecha  9 de abril  de 2025 se emite informe jurídico favorable a la prórroga del  contrato en los términos indicados de 
conformidad con lo dispuesto en el pliego de cláusulas administrativas y pliego técnico regulador del contrato.

Existe consignacion presupuestaria para hacer frente a dicho gasto en las partidas:

2025/0116.2371.22734:51.975 euros.
2026/0116.2371.22734:182.858 euros.
2027/0116.2371.22734:130.884 euros.

Vista  la  Disposición  adicional  segunda  de  la  LCSP  2017,  la  Concejala-Delegada  del  Departamento  de  ALCALDIA, 
RELACIONES  INSTITUCIONALES  E  IGUALDAD 
a la Junta de Gobierno Local presenta la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO:

PRIMERO.-  Aprobar  la  1ª  y  única  prórroga  del  contrato  PARA  LA  DINAMIZACIÓN  Y  EJECUCIÓN  DEL  PROGRAMA 
XTRAKLUB DE OCIO Y TIEMPO LIBRE DIRIGIDO A PERSONAS JÓVENES ENTRE LOS 12 Y 18 AÑOS, EN VITORIA-
GASTEIZ, para el período de  2 años, desde el 1 de septiembre de 2025,con la empresa  LUDOLAND S.L. y en las mismas 
condiciones establecidas en el pliego de cláusulas Administrativas y Técnicas e informe técnico de prórroga por un importe de 
365.717 IVA incluido  €.

Existe consignación presupuestaria en las partidas 2025/0116.2371.22734, 2026/0116.2371.22734 y 2027/0116.2371.22734:
- 1 de septiembre-31 de diciembre 2025: 51.975€ con cargo a la partida 0116.2371.22734 del presupuesto de 2025.
- 1 de enero-31 de diciembre 2026: 182.858 € con cargo a la partida 0116.2371.22 734 del presupuesto de 2026 o similar, 
condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente
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 - 1 de enero-31 de  agosto 2027:130.884 euros con cargo a la partida 0116.2371.22 734 del presupuesto de 2027 o similar, 
condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente
RECURSOS

a) Contra este acuerdo, potestativamente, en el plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que se  
reciba  la  presente  notificación  o  desde  la  fecha  de  envío  de  la  misma  o  del  aviso  de  notificación,  si  fuera  mediante 
comparecencia electrónica, siempre que el acto de la notificación se haya publicado el mismo día en el Perfil del contratante del 
órgano  de  contratación,  podrá  interponerse  RECURSO  ESPECIAL  EN  MATERIA  DE  CONTRATACIÓN,  ante  el  órgano 
administrativo de recursos contractuales de la CAPV, previsto y regulado en los artículos 44 y siguientes de la LCSP 2017.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativa de Vitoria-Gasteiz, en el  
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la notificación.

Todo ellos sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente conforme a  
lo previsto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de PACAP

No obstante, Uds. decidirán como mejor estimen.
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DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                                                                DATA - FECHA:

2024/CO_ASER/0104 04/04/2025

GAIA: ASUNTO:

PROPUESTA DE ACUERDO DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE ADJUDICACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE 
Servicio de Oficina de emancipación joven de Vitoria-Gasteiz.

AKORDIO-PROPOSAMENA– PROPUESTA ACUERDO

Con fecha 5 de diciembre de 2024 por la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz se aprobó el 
expediente de contratación de Servicio de Oficina de emancipación joven de Vitoria-Gasteiz.
El presupuesto aprobado al efecto es 135.820,44 €, IVA incluido.

El plazo de ejecución es hasta el 31 de diciembre de 2026.

El procedimiento de adjudicación aprobado fue el procedimiento abierto.

En el mismo se presentaron las siguientes proposiciones:

- Plica nº 1: ATELIER DE CULTURA Y COMUNICACIÓN S.L.

- Plica nº 2: ALAIKI ZERBITZU GIZAKULTURALAK S.L.

- Plica nº 3: SUSPERGINTZA, ASOCIACIÓN DE INTERÉS SOCIAL

- Plica nº4: SERVICIOS GLOBALES ARABA S.L.

El resultado de la valoración de ofertas fue el siguiente:
La valoración técnica del sobre 2,  fue la siguiente: 

 

Criterios

ALAIKI ATELIER SUSPERGINTZA SERVICIOS 
GLOBALES

 1.-Criterios de intervención y metodología de trabajo (hasta 18 puntos):

   Coordinación con otros agentes (hasta 6 puntos 3 5 4 0,5

   Búsqueda  de  información  y  recursos,  y 
actualización de la información en la oficina y online 
(hasta 6 puntos)

3 3 2

 

0,5

   Métodos  de  atención,  asesoramiento  y 
comunicación (hasta 6 puntos)

4,5 5,5 2 0,5

2.-Propuesta de programa de actividades 
complementarias anuales (hasta 15 puntos) 

6 12 10 2
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3.-Herramientas,  instrumentos  y  sistemas  de 
seguimiento y evaluación (hasta 9 puntos)

2,5 7 8 2

4.-Fundamentación y contextualización del proyecto 
(hasta 7 puntos)

4 6,5 3 0,25

TOTAL (máximo 49) 23 39 29 5,75

 Se debe obtener una valoración mínima de 24,5 puntos en los criterios del Sobre 2 para que la oferta sea considerada válida, 
por lo que no procede aceptar las ofertas presentadas por Servicios Globales Araba S.L. (5,75 puntos) y por Alaiki Zerbitzu  
Gizakulturalak S.L. (23 puntos), por no alcanzar la puntuación mínima requerida en los pliegos, por lo que no se abren los sobres 
nº3 de Alaiki y de Servicios Globales Araba.

La valoración económica del sobre 3 ha sido la siguiente:

 1.- Recursos humanos:

1.-Recursos Humanos (21 puntos): Atelier Suspergintza

Acreditación de idiomas diferentes del castellano y euskara (máximo 
9 puntos)   

    Idiomas diferentes de castellano y euskara B1   

    Idiomas diferentes de castellano y euskara B2 2 2

    Idiomas diferentes de castellano y euskara C1  6

    Idiomas diferentes de castellano y euskara C2   

Cada integrante del equipo menor de 35 años (máximo 12 puntos) 12 12

SUBTOTAL 14 20

 

 2.- Precio de la oferta: (hasta 30 puntos) conforme al Anexo X

 Atelier oferta 104.278,68 euros, y supone una baja de un 7,1%, y obtiene 21, 3 puntos.

Suspergintza oferta 
111500,00  euros  y 
supone una baja  de 
0,67% y obtiene 2,01 
puntos.

Cuadro  resumen 
puntuación  SOBRE 
3:

 

 

 

atelier suspergintza

Acreditación de idiomas diferentes del castellano y euskara (máximo 9 
puntos)  2  8

Cada integrante del equipo menor de 35 años (máximo 12 puntos) 12 12

Precio de la oferta (máximo 30 puntos):   

    Aplicación de la fórmula 21,3 2,01

TOTAL SOBRE 3 35,3 22,01
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La puntuación total sumando la valoración del sobre 2 y la del sobre 3 es de: 

 

 

Por la Junta de Gobierno Local, con fecha 21 de marzo de 2025 y previa propuesta de la Mesa de Contratación, se seleccionó 
como oferta con mejor relacion calidad precio a la presentada por la empresa ATELIER DE CULTURA Y COMUNICACION S.L.

Por la empresa ATELIER DE CULTURA Y COMUNICACION S.L. se ha procedido a la entrega de la documentación a la que 
hace referencia el artículo 150.2 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, (en adelante, LCSP).

Vista la Disposición adicional segunda de la LCSP 2017, la Concejala-Delegada del Departamento de ALCALDIA, 
RELACIONES INSTITUCIONALES E IGUALDAD a la Junta de Gobierno Local presenta la siguiente,

P  R  OPUESTA DE ACUERDO  :

1. Adjudicar el contrato de Servicio de Oficina de emancipación joven de Vitoria-Gasteiz a la empresa ATELIER DE CULTURA 
Y COMUNICACION S.L., con NIF B01157882, en la cantidad máxima de 126.177,20 €, IVA incluido, con un plazo de ejecución 
hasta el 31 de diciembre de 2026, en las condiciones del Pliego de Condiciones Técnicas y Administrativas del expediente y de 
la Memoria presentada en la Proposición:

2025:63.088,60 euros con cargo a la partida 0116.2371.22737 del presupuesto 2025
2026: 63.088,60 euros con cargo a la partida 0116.2371.22737 del presupuesto 2026, condicionado a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente.

2. El adjudicatario, en el plazo de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente a de la notificación de este acuerdo de 
adjudicación, deberá:

2.1. Entregar en el Departamento de ALCALDIA, RELACIONES INSTITUCIONALES E IGUALDAD (enviar por email a 
zperez@vitoria-gasteiz.org) copia de la Póliza de seguro a que se refiere el punto 13.1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, así como del recibo que acredite el pago de la prima.

2.2. Presentar  en  el  Departamento  de  ALCALDIA,  RELACIONES  INSTITUCIONALES  E  IGUALDAD 
, de conformidad con lo establecido el pliego de cláusulas administrativas  particulares que rigen este contrato, la 
relación  de  subcontratistas  redactada  conforme  al  Anexo  XI  del  citado  pliego.  Indicar  en  su  caso,  si  no  hay 
subcontratación.

 Atelier Suspergintza

Sobre 2 39 29

Sobre 3 35,3 22,01

Puntuación total  74,30  51,01
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2.3. El adjudicatario para dar cumplimiento a la Condición Especial de Ejecución de Inserción Sociolaboral establecida en 
la carátula del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares deberá entregar, en el plazo citado, en el 
Departamento de ALCALDIA, RELACIONES INSTITUCIONALES E IGUALDAD, declaración responsable en la que se 
ponga de manifiesto lo siguiente:

- Relación justificada de los nuevos puestos de trabajo que tenga previsto destinar a la ejecución del objeto del 
contrato, desglosada, en su caso, por categorías profesionales y estimación del número de jornadas correspondiente 
a cada trabajador.

Deberá explicitarse así mismo cuántos y cuáles de dichos puestos serán cubiertos por trabajadores fijos de su 
plantilla, dados de alta en la empresa con anterioridad a la fecha de finalización del plazo de presentación de ofertas.

Sin perjuicio de lo expuesto, el Ayuntamiento podrá, en cualquier momento, comprobar la veracidad de la información 
facilitada y/o solicitar aquella otra adicional que considere necesaria a los mismos efectos.

- Indicación de una persona de referencia para la interlocución con el Ayuntamiento de las cuestiones que puedan surgir 
en relación con el cumplimiento de la condición especial de ejecución.

Cuando por causas imputables a la adjudicataria no se hubiese formalizado el contrato dentro del plazo indicado, el 
Ayuntamiento podrá exigir el importe del 3% del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de 
penalidad, que se hará efectivo en primer lugar contra la garantía definitiva si se hubiera constituido.

2.4. Presentar una declaración  en la que ponga de manifiesto dónde van a estar ubicados los servidores y desde dónde 
se van a prestar los servicios asociados a los mismos. Cualquier cambio que se produzca en dicha información, a lo 
largo de la vida del contrato, deberá comunicarse al responsable del contrato.

3. En el supuesto de que se haya establecido en el Punto 1º de la carátula la procedencia de la coordinación de 
actividades empresariales por concurrir en el centro de trabajo trabajadores municipales y trabajadores propios de la empresa 
seleccionada, esta última deberá presentar, en el plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la notificación 
de este acuerdo, en formato digital, la siguiente información relativa a su empresa:

- Descripción de la organización preventiva de la empresa
- Mutua de accidentes.
- Evaluación de riesgos de los trabajos a realizar.
- Indicar los riesgos que derivados de su actividad puedan afectar a los trabajadores del Ayuntamiento.
- Relación del personal que va a participar en los trabajos.
- Certificado (con sello y firma del representante legal de la empresa contratada), referido a los trabajadores que vayan a 

prestar sus servicios en el Ayuntamiento, respecto de:
• Haber recibido formación-información de su puesto de trabajo en materia de prevención.
• Aptitud médica.
• Estar formados y capacitados para el uso de maquinaria específica para su puesto de trabajo.
• Disponer de EPIs adecuados para su puesto de trabajo.
• Estar dados de alta en la Seguridad Social.

- Si durante la ejecución del contrato se producen variaciones en el personal contratado se deberá aportar igualmente la 
documentación señalada en el apartado anterior relativa a dichos trabajadores.

- Certificado, cuando proceda, (con sello y firma del representante legal de la empresa contratada), de que la maquinaria 
que utilicen sus trabajadores en el Ayuntamiento, cumple con la normativa vigente (Marcado CE y declaración de 
conformidad, manual de instrucciones, mantenimiento, etc.)

Además, como empresa contratada deberá:

- Designar a una persona del control y seguimiento de los trabajos contratados en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- Entregar acuse de recibo de la documentación proporcionada por el Ayuntamiento.
- Informar al Ayuntamiento de los accidentes que tengan lugar durante el desarrollo de los trabajos.
- No subcontratar sin autorización expresa y por escrito por parte del Ayuntamiento.
- En el supuesto de subcontratación deberá remitir toda la documentación requerida sobre coordinación de actividades 

empresariales referida a la empresa con la que se pretenda subcontratar con carácter previo a la autorización que pueda 
emitir el Ayuntamiento.
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Kontratazio-dosierra esleitzeko akordio-proposamena
Propuesta de acuerdo de adjudicación del expediente de contratación

Por su parte, el Ayuntamiento, como titular del centro de trabajo, deberá adoptar, en relación con los otros empresarios 
concurrentes, las medidas establecidas en los artículos 7 y 8 del R.D. 171/2004.

Si el adjudicatario no presentara la documentación sobre la citada coordinación de actividades empresariales en el plazo 
establecido, y consecuencia de dicho retraso el contrato no se pudiera formalizar en los plazos y de conformidad con el 
procedimiento establecido en el articulo 153.4 de la LCSP 2017, se le exigirá el importe del 3% del presupuesto base de 
licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer lugar contra la garantía definitiva, si se hubiera 
constituido, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 71.2 v) relativo a las prohibiciones para contratar.

4. Conforme lo señalado por la propia empresa adjudicataria, las personas trabajadoras destinadas a la ejecución de este 
contrato estarán sujetas al Convenio colectivo CONVENIO COLECTIVO DE OCIO EDUCATIVO Y ANIMACIÓN 
SOCIOCULTURALDE ÁLAVA.

5. La firma del contrato tendrá lugar transcurridos 15 días hábiles a contar desde la notificación de esta resolución. 
6. El órgano de contratación requerirá al adjudicatario para que formalice el contrato en plazo no superior a cinco días 
naturales a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, una vez transcurrido el plazo previsto en 
el párrafo anterior sin que se hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de la formalización del contrato. De 
igual forma procederá cuando el órgano competente para la resolución del recurso hubiera levantado la suspensión.

7. El incumplimiento de este plazo, por causa imputable al contratista constituirá incumplimiento contractual, y podrá dar 
lugar a la resolución del contrato.

8. En caso de incumplimiento del contrato se impondrán las penalidades previstas el pliego de cláusulas administrativas 
particulares.

9. La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se deberá notificar a los interesados y publicarse en el 
perfil del contratante del órgano de contratación.

10. RECURSOS:

a) Contra este acuerdo, potestativamente, en el plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que se 
reciba  la  presente  notificación  o  desde  la  fecha  de  envío  de  la  misma  o  del  aviso  de  notificación,  si  fuera  mediante 
comparecencia electrónica, siempre que el acto de la notificación se haya publicado el mismo día en el Perfil del contratante del 
órgano de  contratación,   podrá  interponerse  RECURSO  ESPECIAL  EN  MATERIA  DE CONTRATACIÓN,  ante  el  órgano 
administrativo de recursos contractuales de la CAPV, previsto y regulado en los artículos 44 y siguientes de la LCSP 2017.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativa de Vitoria-Gasteiz, en el 
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la notificación.

Todo ellos sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente conforme a  
lo previsto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de PACAP.

11. Advertir  a  las  licitadoras  que  agotados  los  plazos  para  interponer  recursos  sin  que  se  hayan  interpuesto,  la 
documentación que se acompaña a las proposiciones quedará a disposición de los interesados/as. No obstante, transcurrido el 
plazo de seis meses desde la adjudicación, la Administración podrá disponer sobre la destrucción de la documentación aportada 
por las licitadoras cuando éstas no hayan procedido a su retirada.

No obstante, ustedes decidirán como mejor estimen.
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ASUNTO: APROBACIÓN PLAN DE EMERGENCIAS MUNICIPAL 2025,PEM V-G. 

 
El Plan de Emergencia Municipal es el instrumento organizativo general de respuesta a 
situaciones de emergencia, grave riesgo, catástrofe o calamidad pública, en el ámbito municipal 
de Vitoria-Gasteiz, con el fin de evitar o reducir los daños que se pudieran derivar de éstas.  
 
Vitoria-Gasteiz cuenta actualmente con el Plan de Emergencia Municipal de Vitoria-Gasteiz 
2021 (PEM-VG2021), elaborado teniendo como referencia el Decreto Legislativo 1/2017, 
de 27 de abril por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Gestión de Emergencias 
y el Decreto 153/1997 de 24 de junio, por el que se aprueba el Plan de Protección Civil de 
Euskadi – Larrialdi Aurregiteko Bidea (L.A.B.I.) y sus modificaciones, con el fin de que 
permita tanto su homologación como su integración en los Planes Territoriales de ámbito 
superior. Este Plan fue aprobado por la Junta de Gobierno Local el 5 de noviembre de 2021 
y fue homologado por la Comisión de Protección Civil de Euskadi con fecha 14 de 
diciembre de 2021.  
 
A principios del año 2025 se creó un grupo de trabajo liderado por el Departamento de 
Alcaldía, Relaciones Institucionales e Igualdad que ha tenido como objetivo la actualización 
del PEM-VG. Este grupo de trabajo ha analizado las particularidades del Territorio, los 
focos de peligro, los riesgos y su potencialidad, los elementos vulnerables y el catálogo de 
medios y recursos disponibles para hacer frente a las emergencias que puedan darse. Para 
ello, se han mantenido reuniones con el resto de Departamentos Municipales y se ha 
validado su contenido con todos ellos, con especial participación de Políticas Sociales y 
Seguridad. 
 
El PEM-VG ha sido elaborado de acuerdo a la normativa vigente, estatal y autonómica, en 
materia de Protección Civil que se cita a continuación: 

 
Normativa estatal: 

• Real Decreto 524/2023, de 20 de junio, por el que se aprueba la Norma Básica de 
Protección Civil. 

• Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil. 
• Orden PCI/488/2019, de 26 de abril, por la que se publica la Estrategia Nacional de 

Protección Civil, aprobada por el Consejo de Seguridad Nacional. 
• Resolución de 16 de diciembre de 2020, de la Subsecretaría, por la que se publica el 

Acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de diciembre de 2020, por el que se aprueba 
el Plan Estatal General de Emergencias de Protección Civil. 

• Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de 
Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a 
actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia y sus modificaciones 
(Real Decreto 1468/2008) 

 
Normativa autonómica: 

• Decreto 24/1998, de 17 de febrero, por el que se regula la composición, funciones y 
organización de la Comisión de Protección Civil de Euskadi. 

• Ley 15/2012, de 28 de junio, de Ordenación del Sistema de Seguridad Pública de 
Euskadi. 

• Decreto 458/2013, de 10 de diciembre, por el que se establece la organización y 
funcionamiento del Consejo de Seguridad Pública de Euskadi. 

U0120012
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• Decreto legislativo 1/2017, de 27 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Gestión de Emergencias. 

• DECRETO 318/2024, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica 
y funcional del Departamento de Seguridad. 

• Decreto 277/2010, de 2 de noviembre, por el que se regulan las obligaciones de 
autoprotección exigibles a determinadas actividades, centros o establecimientos para 
hacer frente a situaciones de emergencia y sus modificaciones (Decreto 21/2019, de 
12 de febrero). 

• Decreto 153/1997, de 24 de junio, por el que se aprueba el Plan de Protección Civil 
de Euskadi, Larrialdiei Aurregiteko Bidea-LABI, y se regulan los mecanismos de 
integración del sistema vasco de atención de emergencias y sus modificaciones 
(Decreto 1/2015, de 13 de enero). 
 

Como fruto de esta coordinación y colaboración se presenta el PLAN DE EMERGENCIAS 
MUNICIPAL 2025 para que sea aprobado por la Junta de Gobierno Local. Posteriormente, 
de conformidad tonel artículo 14.1 de Ley de Gestión de Emergencias de Euskadi, el Plan de 
Emergencias deberá ser homologado por la Comisión de Protección Civil de Euskadi. 
 
El artículo 126 de la de la Ley 7/1985, reguladora de las Bases de Régimen Local  establece 
que “la Junta de Gobierno Local es el órgano que, bajo la presidencia del Alcalde, colabora 
de forma colegiada en la función de dirección política que a éste corresponde y ejerce las 
funciones ejecutivas y administrativas que se señalan en el artículo 127 de esta ley.” 

 
Por ello, a la vista de lo expuesto en los párrafos anteriores, en uso de las atribuciones 
conferidas por el artículo 127 de la Ley 7/1985, reguladora de las Bases de Régimen Local,  
y de conformidad con la delegación otorgada a este Concejalía  en fecha 22 de junio de 
2023, la Concejala-Delegada del Departamento de Alcaldía, Relaciones Institucionales e 
Igualdad eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente 

 
PROPUESTA DE ACUERDO 

 
PRIMERO.-  Aprobar el Plan de Emergencias municipal  PEM V-G 2025 del 
Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz.  
 
SEGUNDO.- Ordenar a los Departamentos implicados la integración de las acciones 
contenidas en dicho Plan dentro del funcionamiento de cada uno de sus Servicios, con 
arreglo al ámbito de que se trate. 
 
TERCERO.- Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer directamente RECURSO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ante los 
juzgados de lo contencioso-administrativo de Vitoria Gasteiz, en el plazo de DOS MESES, 
contado a partir del día siguiente al de su notificación o publicación. 
 No obstante, con carácter previo, cabe interponer RECURSO POTESTATIVO DE 
REPOSICIÓN ante el órgano que ha dictado el acto, en el plazo de UN MES, contado a 
partir del día siguiente al de su notificación o publicación, en cuyo caso no se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que este sea resuelto expresa o 
presuntamente. A continuación, si se dicta resolución expresa, el plazo para interponer el 
recurso contencioso-administrativo será de DOS MESES, contado a partir del día siguiente 
al de la notificación o publicación del acto; en caso  contrario, podrá ser interpuesto en 
cualquier momento a partir del día siguiente a aquel en que, de acuerdo con su normativa 
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específica, se produzcan los efectos del silencio administrativo. Todo ellos sin perjuicio de 
que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente 
conforme a lo previsto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de PACAP 
  
 

Vitoria – Gasteiz, a 08 de abril de 2025 
 
 

LA CONCEJALA DELEGADA 
DEL DEPARTAMENTO DE ALCALDÍA, RELACIONES INSTITUCIONALES E 

IGUALDAD 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

KULTURA ETA HEZKUNTZA SAILA 
 

DEPARTAMENTO DE CULTURA Y EDUCACIÓN 
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Kontratazio-dosierra esleitzeko akordio-proposamena
Propuesta de acuerdo de adjudicación del expediente de contratación

DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                                                                DATA - FECHA:

2024/CO_ASER/0115 04/04/2025

GAIA: ASUNTO:

KONTRATAZIO ESPEDIENTE HAU ESLEITZEKO TOKIKO 
GOBERNU  BATZARREKO  AKORDIO-PROPOSAMENA: 
ARGAZKILARITZAREN  ETA  IRUDIAREN ARLOKO 
IKASTAROAK  EMATEA,  JARDUERA  ARTISTIKORAKO 
HASTAPEN  IKASTAROEN  PROGRAMAZIOAREN 
BARRUAN.

PROPUESTA  DE  ACUERDO  DE  JUNTA  DE  GOBIERNO 
LOCAL  DE  ADJUDICACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE 
CONTRATACIÓN  DE  IMPARTICIÓN  DE  CURSOS 
RELACIONADOS  CON  LA  FOTOGRAFÍA  E  IMAGEN, 
DENTRO  DE  LA  PROGRAMACIÓN  DE  CURSOS  DE 
INICIACIÓN A LA PRÁCTICA ARTÍSTICA.

AKORDIO-PROPOSAMENA– PROPUESTA ACUERDO

En sesión  ordinaria celebrada por  la Junta  de Gobierno  Local  el  día  20 de diciembre  de 2024,  se aprobó el 
expediente  de  contratación  de  impartición  de  cursos  relacionados  con  la  fotografía  e  imagen,  dentro  de  la  
programación de cursos de iniciación a la práctica artística, con un plazo de ejecución de un año,  desde el 1 de 
septiembre de 2025 hasta el 31 de agosto de 2026, desarrollándose la impartición de los cursos entre octubre de  
2025 y junio de 2026, según calendario de programación de los Centros Cívicos.

El presupuesto aprobado al efecto fue de 58.080,00 €, IVA incluido.

El procedimiento de adjudicación aprobado fue Abierto.

En el mismo se presentó la siguiente proposición:

• Plica Número 1 Suscrita por HAZ KOOP. ELK. TXIKIA presenta completa la documentación exigida por los 
Pliegos de Condiciones. Oferta un precio unitario de 46,50 euros/hora,  cantidad exenta de 
IVA.

El resultado de la valoración de ofertas fue el siguiente:

EMPRESA PUNTUACIÓN SOBRE 2 PUNTUACIÓN SOBRE 3 TOTAL

HAZ KOOP. ELK. TXIKIA 51,50 3,57 55,07

Por la Junta de Gobierno Local, con fecha 28 de marzo de 2025 y previa propuesta de la Mesa de Contratación, se 
seleccionó como oferta con mejor relacion calidad precio a la presentada por la empresa “HAZ KOOPERATIBA 
ELKARTE TXIKIA”.

Por la empresa HAZ KOOPERATIBA ELKARTE TXIKIA se ha procedido a la entrega de la documentación a la que  
hace referencia el artículo 150.2 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, (en adelante, LCSP).

Vista la Disposición adicional segunda de la LCSP 2017, la Concejala-Delegada del Departamento de CULTURA Y 
EDUCACIÓN a la Junta de Gobierno Local presenta la siguiente,

P  R  OPUESTA DE ACUERDO  :

mailto:informacion@vitoria-gasteiz.org
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Kontratazio-dosierra esleitzeko akordio-proposamena
Propuesta de acuerdo de adjudicación del expediente de contratación

1. Adjudicar  el  contrato  de   impartición  de  cursos  relacionados  con  la  fotografía  e  imagen,  dentro  de  la 
programación  de  cursos  de  iniciación  a  la  práctica  artística, a la  empresa  “HAZ KOOPERATIBA ELKARTE 
TXIKIA”, con N.I.F.  número  F01587666,  en la cantidad  máxima de  48.000,00 €, SIN IVA,  conforme al  precio 
unitario hora de 46,50 €,  cantidad exenta de IVA,  con un plazo de ejecución de 1 año, en las condiciones del 
Pliego de Condiciones Técnicas y Administrativas del expediente y de la Memoria presentada en la Proposición.

2. El adjudicatario,  en el plazo de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente a de la notificación de este  
acuerdo de adjudicación, deberá:

2.1. Entregar en el Departamento de CULTURA Y EDUCACIÓN copia de la Póliza de seguro a que se refiere 
el punto 13.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, así como del recibo que acredite el  
pago de la prima.

2.2. Presentar en el Departamento de CULTURA Y EDUCACIÓN, de conformidad con lo establecido el pliego 
de cláusulas administrativas particulares que rigen este contrato, la relación de subcontratistas redactada 
conforme al Anexo del citado pliego.

2.3. Presentar una declaración  en la que ponga de manifiesto dónde van a estar ubicados los servidores y 
desde dónde se van a prestar los servicios asociados a los mismos. Cualquier cambio que se produzca 
en dicha información, a lo largo de la vida del contrato, deberá comunicarse al responsable del contrato.

3. En el supuesto de que se haya establecido en el Punto 1º de la carátula la procedencia de la coordinación de 
actividades empresariales por concurrir en el centro de trabajo trabajadores municipales y trabajadores propios de 
la empresa seleccionada,  esta última deberá presentar,  en el  plazo de diez días hábiles contados a partir  del  
siguiente al de la notificación de este acuerdo, en formato digital, la siguiente información relativa a su empresa:

- Descripción de la organización preventiva de la empresa y Mutua de accidentes.
- Evaluación de riesgos de los trabajos a realizar.
- Indicar los riesgos que derivados de su actividad puedan afectar a los trabajadores del Ayuntamiento.
- Relación del personal que va a participar en los trabajos.
- Certificado (con sello y firma del representante legal de la empresa contratada), referido a los trabajadores  

que vayan a prestar sus servicios en el Ayuntamiento, respecto de:
• Haber recibido formación-información de su puesto de trabajo en materia de prevención.
• Aptitud médica.

• Estar formados y capacitados para el uso de maquinaria específica para su puesto de trabajo.
• Disponer de EPIs adecuados para su puesto de trabajo.
• Estar dados de alta en la Seguridad Social.

- Si  durante la ejecución del  contrato se producen variaciones en el  personal  contratado se deberá aportar  
igualmente la documentación señalada en el apartado anterior relativa a dichos trabajadores.

- Certificado, cuando proceda, (con sello y firma del representante legal de la empresa contratada), de que la  
maquinaria que utilicen sus trabajadores en el Ayuntamiento, cumple con la normativa vigente (Marcado CE y 
declaración de conformidad, manual de instrucciones, mantenimiento, etc.)

Además, como empresa contratada deberá:

- Designar a una persona del control y seguimiento de los trabajos contratados en materia de Prevención de 
Riesgos Laborales.

- Entregar acuse de recibo de la documentación proporcionada por el Ayuntamiento.
- Informar al Ayuntamiento de los accidentes que tengan lugar durante el desarrollo de los trabajos.
- No subcontratar sin autorización expresa y por escrito por parte del Ayuntamiento.
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- En el  supuesto de subcontratación  deberá remitir  toda la documentación  requerida sobre coordinación  de 
actividades empresariales referida a la empresa con la que se pretenda subcontratar con carácter previo a la  
autorización que pueda emitir el Ayuntamiento.

Por  su  parte,  el  Ayuntamiento,  como  titular  del  centro  de  trabajo,  deberá  adoptar,  en  relación  con  los  otros  
empresarios concurrentes, las medidas establecidas en los artículos 7 y 8 del R.D. 171/2004.

Si el adjudicatario no presentara la documentación sobre la citada coordinación de actividades empresariales en el 
plazo  establecido,  y  consecuencia  de  dicho  retraso  el  contrato  no  se  pudiera  formalizar  en  los  plazos  y  de 
conformidad con el procedimiento establecido en el articulo 153.4 de la LCSP 2017, se le exigirá el importe del 3% 
del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer lugar  
contra la garantía definitiva, si se hubiera constituido, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 71.2 v) relativo a 
las prohibiciones para contratar.

4. Conforme  lo  señalado  por  la  propia  empresa  adjudicataria,  las  personas  trabajadoras  destinadas  a  la  
ejecución de este contrato estarán sujetas al Estatuto de los Trabajadores.

5. La  firma  del  contrato  tendrá  lugar  transcurridos  15 días  hábiles  a  contar  desde  la  notificación  de  esta  
resolución. Cuando los licitadores hayan concurrido en Unión Temporal de Empresas, la escritura de constitución  
deberá aportarse antes de la formalización del contrato.

6. El órgano de contratación requerirá al adjudicatario para que formalice el contrato en plazo no superior  a  
cinco  días  naturales  a  contar  desde  el  siguiente  a  aquel  en  que  hubiera  recibido  el  requerimiento,  una  vez 
transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior sin que se hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la  
suspensión  de la formalización  del  contrato.  De igual  forma  procederá  cuando el  órgano competente  para la 
resolución del recurso hubiera levantado la suspensión.

7. El incumplimiento de este plazo, por causa imputable al contratista constituirá incumplimiento contractual, y 
podrá dar lugar a la resolución del contrato.

8. En  caso  de  incumplimiento  del  contrato  se  impondrán  las  penalidades  previstas  el  pliego  de  cláusulas  
administrativas particulares.

9. La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se deberá notificar a los interesados y publicarse 
en el perfil del contratante del órgano de contratación.

10. RECURSOS:

a) Contra este acuerdo,  potestativamente,  en el plazo de quince días hábiles  contados a partir del  siguiente a 
aquel en que se reciba la presente notificación o desde la fecha de envío de la misma o del aviso de notificación,  
si fuera mediante comparecencia electrónica, siempre que el acto de la notificación se haya publicado el mismo  
día  en  el  Perfil  del  contratante  del  órgano  de  contratación,   podrá  interponerse  RECURSO  ESPECIAL EN 
MATERIA DE CONTRATACIÓN, ante el órgano administrativo de recursos contractuales de la CAPV, previsto y 
regulado en los artículos 44 y siguientes de la LCSP 2017.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativa de Vitoria-
Gasteiz, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la notificación.

Todo  ellos  sin  perjuicio  de  que  los  interesados  puedan  ejercitar,  en  su  caso,  cualquier  otro  que  estimen 
procedente conforme a lo previsto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de PACAP.

No obstante, ustedes decidirán como mejor estimen.
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DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                                                                DATA - FECHA:

2024/CO_ASER/0118 07/04/2025

GAIA: ASUNTO:

KONTRATAZIO ESPEDIENTE HAU ESLEITZEKO TOKIKO 
GOBERNU  BATZARREKO  AKORDIO-PROPOSAMENA: 
GITARRA IKASTAROAK  EMATEA,  JARDUERA 
ARTISTIKORAKO  HASTAPEN  IKASTAROEN 
PROGRAMAZIOAREN BARRUAN.

PROPUESTA  DE  ACUERDO  DE  JUNTA  DE  GOBIERNO 
LOCAL  DE  ADJUDICACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE 
CONTRATACIÓN  DE  IMPARTICIÓN  DE  CURSOS  DE 
GUITARRA,  DENTRO  DE  LA  PROGRAMACIÓN  DE 
CURSOS DE INICIACIÓN A LA PRÁCTICA ARTÍSTICA.

AKORDIO-PROPOSAMENA– PROPUESTA ACUERDO

En sesión  ordinaria celebrada por  la Junta  de Gobierno  Local  el  día  20 de diciembre de 2024,  se aprobó el 
expediente de contratación de impartición de cursos de guitarra, dentro de la programación de cursos de iniciación 
a la práctica artística, con un plazo de ejecución de  un año,  desde el 1 de septiembre de 2025 hasta el 31 de 
agosto  de  2026,  desarrollándose  la  impartición  de los  cursos  entre  octubre  de  2025 y junio  de 2026,  según 
calendario de programación de los Centros Cívicos

El presupuesto aprobado al efecto fue de 35.090,00 €, IVA incluido.

El procedimiento de adjudicación aprobado fue Abierto.

En el mismo se presentó la siguiente proposición:

• Plica Número 1 Suscrita por  MAILUK MUSIKA ETA KULTURA S.L. presenta completa la documentación 
exigida  por  los  Pliegos  de  Condiciones.  Oferta  un  precio  unitario  de  45,00 euros/hora, 
cantidad exenta de IVA.

El resultado de la valoración de ofertas fue el siguiente:

EMPRESA PUNTUACIÓN SOBRE 2 PUNTUACIÓN SOBRE 3 TOTAL

MAILUK MUSIKA ETA KULTURA S.L. 61 13,14 74,14

Por la Junta de Gobierno Local, con fecha 28 de marzo de 2025 y previa propuesta de la Mesa de Contratación, se 
seleccionó como oferta con mejor relacion calidad precio a la presentada por la empresa MAILUK MUSIKA ETA 
KULTURA S.L..

Por la empresa “MAILUK MUSIKA ETA KULTURA S.L.” se ha procedido a la entrega de la documentación a la 
que hace referencia el artículo 150.2 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, (en adelante, LCSP).

Vista la Disposición adicional segunda de la LCSP 2017, la Concejala-Delegada del Departamento de CULTURA Y 
EDUCACIÓN a la Junta de Gobierno Local presenta la siguiente,

P  R  OPUESTA DE ACUERDO  :
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1. Adjudicar el contrato de impartición de cursos de guitarra, dentro de la programación de cursos de iniciación a  
la práctica artística, a la empresa  MAILUK MUSIKA ETA KULTURA S.L.,  con N.I.F.  número B75311795,  en la 
cantidad máxima de 29.000,00 €, sin IVA, conforme al precio unitario hora de 45,00 €, cantidad exenta de IVA, 
con un plazo de ejecución de un año, en las condiciones del Pliego de Condiciones Técnicas y Administrativas del 
expediente presentado en la Proposición.

2. El adjudicatario,  en el plazo de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente a de la notificación de este  
acuerdo de adjudicación, deberá:

2.1. Entregar en el Departamento de CULTURA Y EDUCACIÓN copia de la Póliza de seguro a que se refiere 
el punto 13.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, así como del recibo que acredite el  
pago de la prima.

2.2. Presentar en el Departamento de CULTURA Y EDUCACIÓN, de conformidad con lo establecido el pliego 
de cláusulas administrativas particulares que rigen este contrato, la relación de subcontratistas redactada 
conforme al Anexo del citado pliego.

 2.3. Presentar una declaración en la que ponga de manifiesto dónde van a estar ubicados los servidores y  
desde dónde se van a prestar los servicios asociados a los mismos. Cualquier cambio que se produzca 
en dicha información, a lo largo de la vida del contrato, deberá comunicarse al responsable del contrato.

3.  En el supuesto de que se haya establecido en el Punto 1º de la carátula la procedencia de la coordinación de 
actividades empresariales por concurrir en el centro de trabajo trabajadores municipales y trabajadores propios de 
la empresa seleccionada,  esta última deberá presentar,  en el  plazo de diez días hábiles contados a partir  del  
siguiente al de la notificación de este acuerdo, en formato digital, la siguiente información relativa a su empresa:

- Descripción de la organización preventiva de la empresa y Mutua de accidentes.
- Evaluación de riesgos de los trabajos a realizar.
- Indicar los riesgos que derivados de su actividad puedan afectar a los trabajadores del Ayuntamiento.
- Relación del personal que va a participar en los trabajos.
- Certificado (con sello y firma del representante legal de la empresa contratada), referido a los trabajadores  

que vayan a prestar sus servicios en el Ayuntamiento, respecto de:
• Haber recibido formación-información de su puesto de trabajo en materia de prevención.
• Aptitud médica.

• Estar formados y capacitados para el uso de maquinaria específica para su puesto de trabajo.
• Disponer de EPIs adecuados para su puesto de trabajo.
• Estar dados de alta en la Seguridad Social.

- Si  durante la ejecución del  contrato se producen variaciones en el  personal  contratado se deberá aportar  
igualmente la documentación señalada en el apartado anterior relativa a dichos trabajadores.

- Certificado, cuando proceda, (con sello y firma del representante legal de la empresa contratada), de que la  
maquinaria que utilicen sus trabajadores en el Ayuntamiento, cumple con la normativa vigente (Marcado CE y 
declaración de conformidad, manual de instrucciones, mantenimiento, etc.)

Además, como empresa contratada deberá:

- Designar a una persona del control y seguimiento de los trabajos contratados en materia de Prevención de 
Riesgos Laborales.

- Entregar acuse de recibo de la documentación proporcionada por el Ayuntamiento.
- Informar al Ayuntamiento de los accidentes que tengan lugar durante el desarrollo de los trabajos.
- No subcontratar sin autorización expresa y por escrito por parte del Ayuntamiento.
- En el  supuesto de subcontratación  deberá remitir  toda la documentación  requerida sobre coordinación  de 

actividades empresariales referida a la empresa con la que se pretenda subcontratar con carácter previo a la  
autorización que pueda emitir el Ayuntamiento.
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Por  su  parte,  el  Ayuntamiento,  como  titular  del  centro  de  trabajo,  deberá  adoptar,  en  relación  con  los  otros  
empresarios concurrentes, las medidas establecidas en los artículos 7 y 8 del R.D. 171/2004.

Si el adjudicatario no presentara la documentación sobre la citada coordinación de actividades empresariales en el 
plazo  establecido,  y  consecuencia  de  dicho  retraso  el  contrato  no  se  pudiera  formalizar  en  los  plazos  y  de 
conformidad con el procedimiento establecido en el articulo 153.4 de la LCSP 2017, se le exigirá el importe del 3% 
del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer lugar  
contra la garantía definitiva, si se hubiera constituido, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 71.2 v) relativo a 
las prohibiciones para contratar.

4. Conforme lo señalado por la propia empresa adjudicataria, las personas trabajadoras destinadas a la ejecución  
de este contrato estarán sujetas al Estatuto de los Trabajadores.

5.   La  firma  del  contrato  tendrá  lugar  transcurridos  15 días  hábiles  a  contar  desde  la  notificación  de  esta 
resolución. Cuando los licitadores hayan concurrido en Unión Temporal de Empresas, la escritura de constitución  
deberá aportarse antes de la formalización del contrato.

6. El órgano de contratación requerirá al adjudicatario para que formalice el contrato en plazo no superior a cinco  
días naturales a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, una vez transcurrido el 
plazo previsto en el párrafo anterior sin que se hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de la 
formalización del contrato. De igual forma procederá cuando el órgano competente para la resolución del recurso  
hubiera levantado la suspensión.

7. El incumplimiento de este plazo,  por causa imputable al contratista constituirá incumplimiento contractual,  y 
podrá dar lugar a la resolución del contrato.

8.  En  caso  de  incumplimiento  del  contrato  se  impondrán  las  penalidades  previstas  el  pliego  de  cláusulas  
administrativas particulares.

9. La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se deberá notificar a los interesados y publicarse  
en el perfil del contratante del órgano de contratación.

10. RECURSOS:

a) Contra este acuerdo,  potestativamente,  en el plazo de quince días hábiles  contados a partir del  siguiente a 
aquel en que se reciba la presente notificación o desde la fecha de envío de la misma o del aviso de notificación,  
si fuera mediante comparecencia electrónica, siempre que el acto de la notificación se haya publicado el mismo  
día  en  el  Perfil  del  contratante  del  órgano  de  contratación,   podrá  interponerse  RECURSO  ESPECIAL EN 
MATERIA DE CONTRATACIÓN, ante el órgano administrativo de recursos contractuales de la CAPV, previsto y 
regulado en los artículos 44 y siguientes de la LCSP 2017.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativa de Vitoria-
Gasteiz, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la notificación.

Todo  ellos  sin  perjuicio  de  que  los  interesados  puedan  ejercitar,  en  su  caso,  cualquier  otro  que  estimen 
procedente conforme a lo previsto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de PACAP.

No obstante, ustedes decidirán como mejor estimen.
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DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                              DATA - FECHA:

2025/SU_SUNO/0040 28-03-2025

GAIA: ASUNTO:

ERABAKI-PROPOSAMENA,  VITORIA-GASTEIZKO  UDALAREN 
ETA DAZZ JAZZ KULTUR ELKARTEAREN ARTEKO HITZARMENA 
ONARTZEKOA 

PROPUESTA DE ACUERDO DE APROBACIÓN DEL CONVENIO 
DE ENTRE  EL  AYUNTAMIENTO  DE  VITORIA-GASTEIZ  Y  LA 
ASOCIACIÓN CULTURAL DAZZ JAZZ

El objeto del presente convenio es la concesión de una subvención nominativa prevista en el presupuesto 
del presente ejercicio 2025,   para  la  ASOCIACIÓN CULTURAL DAZZ JAZZ  ( en adelante, la Asociación) para 
llevar a cabo una programación anual de actuaciones de música jazz entre ellas el X Festival Dazz Jazz .

Entre los objetivos de la Asociación, se encuentra el contribuir a la oferta cultural de la ciudad a través de 
una  programación  de  jazz  continua  y  de  calidad,  e  impulsar  la  democratización  de  la  cultura  organizando 
conciertos que sean accesibles y asequibles para todas las personas interesadas y, por último, fomentar la afición 
por el jazz en distintos sectores de la población a través de una oferta plural, rompiendo el estereotipo del jazz  
como un género minoritario.  Para ello, la  Asociación  programa a lo largo de 2025, un total de ocho conciertos, 
cinco de ellos dentro del X Festival Dazz Jazz, en la sala Vital Fundazioa Kulturunea, con artistas de primer nivel. 
La programación es la siguiente: 

* 7 de marzo: Patax.
* 4 de junio: Leo Sidran & Leonor Watling.
* 14 al 19 de octubre: X FESTIVAL DAZZ JAZZ (5 conciertos).
* Mes de Diciembre: Caramelo de Cuba.

Habiéndose  recogido  en  el  presupuesto  aprobado  para  el  ejercicio  2025,  se  inician  los  trámites 
administrativos  pertinentes para  formalizar  el  convenio  de  subvención  nominativa con la  ASOCIACIÓN 
CULTURAL DAZZ JAZZ.

La valoración es positiva tanto en la ejecución del programa presentado como en la memoria económica 
justificativa al respecto.

El artículo 26 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz publicada 
en el  BOTHA Nº 88, de 28/07/2023, dispone que los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las  
subvenciones  previstas  nominativamente  en  los  Presupuestos  del  Ayuntamiento  de  Vitoria-Gasteiz  y  que  los  
convenios  establecerán  las  condiciones  y  compromisos  aplicables  de  conformidad  con  lo  previsto  en  dicha  
Ordenanza y resto de normas de general aplicación.

El R.D. 887/2006, de 21 de julio Reglamento de la Ley General de Subvenciones, en su artículo 65 prevé 
que en estos supuestos el convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo  
dispuesto en la Ley General de Subvenciones y determina el contenido necesario del convenio.

Corresponde a la Junta de Gobierno Local colaborar con la Señora Alcaldesa en la dirección política que a 
ésta corresponde, así  como el  desarrollo de la gestión económica del  Ayuntamiento,  de conformidad con los 
artículos 126.1º y 127.1 g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Visto el Decreto de Alcaldía sobre Delegación de Competencias de fecha 7 de julio de 2023, así como el 
artículo 27 de la Ordenanza Municipal de Subvenciones, y el artículo 127.1.g) de la  Ley 7/1985, de  2 de  abril,  
reguladora de las Bases del Régimen Local,  la Concejala Delegada del Departamento de Cultura y Educación 
eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente,

http://www.vitoria-gasteiz.org/
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AKORDIO-PROPOSAMENA – PROPUESTA ACUERDO

PRIMERO.- Aprobar la formalización del Convenio entre el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz y la ASOCIACIÓN 
CULTURAL DAZZ  JAZZ  durante  el  presente  ejercicio  2025,  siendo  la  aportación  municipal  de  DOCE MIL 
(12.000,00  €.-)  EUROS a  cargo  de  la  partida  presupuestaria  2312.20.3342.  48982  Convenio  Dazz  Jazz del 
presupuesto municipal para el ejercicio 2025.

SEGUNDO.- Comunicar el  presente acuerdo a la  ASOCIACIÓN  CULTURAL  DAZZ JAZZ  determinando día y 
fecha para su formalización en legal forma.                                                        , 

TERCERO.- Aprobar el texto del convenio presentado y delegar en la Concejala Delegada del Departamento de 
Cultura y Educación en  su calidad de miembro de esta Junta de Gobierno Local  su suscripción. 

CUARTO.-  El  presente  acuerdo  pone  fin  a  la  vía  administrativa  y  contra  el  mismo  puede  interponerse 
directamente recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Vitoria-
Gasteiz, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,  o bien,  con carácter  
potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que ha dictado la presente resolución, en el plazo de un  
mes a contar desde el  día siguiente al  de su notificación y,  contra la resolución expresa o presunta de éste,  
recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Vitoria-Gasteiz en el  
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la notificación de la resolución desestimatoria del recurso  
o en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a aquél en que se produzca la desestimación presunta 
del recurso.

No obstante, Uds. decidirán lo que estimen oportuno.

http://www.vitoria-gasteiz.org/
mailto:informacion@vitoria-gasteiz.org
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GASTEIZKO UDALAREN ETA  
DAZZ JAZZ KULTUR ELKARTEAREN AR-

TEKO DIRULAGUNTZA IZENDUNAREN  
HITZARMENA 

 CONVENIO DE SUBVENCIÓN NOMINA-
TIVA ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 

VITORIA-GASTEIZ YASOCIACIÓN CUL-
TURAL DAZZ JAZZ 

 
BILDURIK 

  
REUNIDOS  

Batetik, SONIA DIAZ DE CORCUERA RUIZ DE 
OÑA andrea, Gasteizko Udaleko Kultura eta Hez-
kuntza Saileko zinegotzi ordezkaria. 
 

 De una parte, DOÑA SONIA DIAZ DE COR-
CUERA RUIZ DE OÑA, en su calidad de Con-
cejala Delegada del Departamento de Cultura y 
Educación del Ayuntamiento de Vitoria-
Gasteiz. 

Eta bestetik, BEÑAT LASAGABASTER 
GALDOS jauna, DAZZ JAZZ KULTUR 
ELKARTEAren ordezkari gisa (helbidea: Aiztogile 
kalea 60, Vitoria-Gasteiz; IFZ: G05347653). 
 

 Y de la otra, BEÑAT LASAGABASTER GAL-
DOS , en representación de ASOCIACIÓN 
CULTURAL DAZZ JAZZ, con domicilio en Vi-
toria-Gasteiz, calle Cuchilleria 60 y con NIF 
G05347653. 

Dokumentu hau sinatzeko nahikoa eskumen eta 
gaitasun aitortzen diote elkarri bi alderdiek, eta, 
horrenbestez, hau  
 

 Ambas partes se reconocen competencia y 
capacidad jurídica suficiente para suscribir el 
presente convenio, y  
 

ADIERAZTEN DUTE:  DECLARAN: 
 
Gasteizko Udaleko Kultura eta Hezkuntza Sailak 
uste du beharrezkoa dela kultura-programak 
antolatzeko laguntza ematea, hiriko kultura-bizitza 
dinamizatzeko eta herritarren eskaerei 
erantzuteko bitarteko gisa, konkretuki, musika 
arlokoa. 
 
Dazz Jazz Kultur Elkartearen helburuak direla: 
hiriko kultura-eskaintzari laguntzea, etengabeko 
eta kalitatezko jazz-programazioaren bidez; kultu-
raren demokratizazioa bultzatzea, interesa duten 
guztientzat eskuragarriak eta eskuragarriak diren 
kontzertuak antolatuz; eta, azkenik, herritarren 
hainbat sektoretan jazzarekiko zaletasuna susta-
tzea, eskaintza pluralaren bidez, jazzaren este-
reotipoa hautsiz, genero minoritario gisa. 
 
Tokiko Gobernu Batzarrak egindako 
ohiko/aparteko bilkuran onetsi du hitzarmen hau. 
 
Azaldutakoa ikusirik, hitzarmen hau izenpetzea 
erabaki dute bi alderdiek. Honako klausula hauen 
arabera arautuko da: 
 

  
Qué el Departamento de Cultura y Educación 
del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz considera 
necesario el apoyo a la organización de pro-
gramas culturales como medio para dinamizar 
la vida cultural de la ciudad y cubrir las deman-
das de la ciudadanía, en concreto, del ámbito 
musical. 
 
Qué la Asociación cultural Dazz Jazz tiene 
como objetivos contribuir a la oferta cultural de 
la ciudad a través de una programación de jazz 
continua y de calidad, impulsar la 
democratización de la cultura organizando 
conciertos que sean accesibles y asequibles 
para todas las personas interesadas y, por 
último, fomentar la afición por el jazz en 
distintos sectores de la población a través de 
una oferta plural, rompiendo el estereotipo del 
jazz como un género minoritario. 
 
El presente convenio ha sido aprobado en se-
sión ordinaria/extraordinaria celebrada por la 
Junta de Gobierno Local el día  
 
 
En vista de lo expuesto anteriormente, ambas 
partes deciden suscribir el presente convenio, 
que se regula en base a las siguientes cláusu-
las: 

 

U0120012
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KLAUSULAK 

 
 CLÁUSULAS 

Lehena.- Xedea. 
 
Hitzarmen honen xedea da Dazz Jazz kultur  el-
karteari HAMABI MILA EURO (12.000 euro) 
dirulaguntza izendun bat ematea Gasteizko Uda-
lak, 2025 urtean bere musika programazioa gau-
zatzen laguntzeko. 
 
Horretarako, Dazz Jazz kultur elkarteak 8 kon-
tzertu antolatuko ditu 2025ean, horietako 5 Dazz 
Jazz festibalaren 10.edizioaren barne, Vital Fun-
dazioa Kulturunean ospatzen dena eta lehen 
mailako artistak biltzen dituena. 
 
Ondoren, 2025eko programazioaren datak ze-
hazten dira:  
 

- Martxoak 7: Patax 
- Ekainak 4: Leo Sidran & Leonor Watling 
- Urriaren 14tik 19ra bitartean: DAZZ JAZZ 

X JAIALDIA 
- Abendua: Caramelo de Cuba 

 

 Primera.- Objeto. 
 
El objeto de este convenio es conceder a la 
Asociación Cultural Dazz Jazz una subvención 
nominativa por parte del Ayuntamiento de Vito-
ria-Gasteiz por importe de DOCE MIL EUROS  
(12.000 euros) con el fin de llevar a cabo su 
programación musical para 2025. 
 
Para ello, la asociación cultural Dazz Jazz pro-
grama a lo largo de 2025, un total de 8 concier-
tos, 5 de ellos dentro del decimo festival Dazz 
Jazz, en la sala Vital Fundazioa Kulturunea, 
con artistas de primer nivel. 
 
A continuación, se detallan las fechas de la 
programación para 2025:  
 

- 7 de marzo: Patax 
- 4 de  junio: Leo Sidran & Leonor Wa-

tling 
- 14 al 19 de octubre: X. FESTIVAL 

DAZZ JAZZ  
- Diciembre: Caramelo de Cuba 

 
Bigarrena.- Alderdien konpromisoak. 
 
Gasteizko Udalaren aldetik: 

 
 Dazz Jazz kultur elkarteari dirulaguntzaren 

zenbatekoa ordaintzea.  
 
Dazz Jazz kultur elkarteari dagokionez: 
 
 2025erako antolatutako jazz emanaldien 

programazioa gauzatzea, aurkeztutako 
programaren arabera. Programa hori es-
pedientean jasota dago 

 
Hirugarrena.- Dirulaguntzen Plan Estrategikoa 
 
 
Dirulaguntza izenduna emateko hitzarmen hau 
indarrean dagoen Gasteizko Udalaren Dirulagun-
tzen Plan Estrategikoan (2025-2027) dago ja-
sota, zeina 2025eko urtarrilaren 17an onetsi bai-
tzuen Tokiko Gobernu Batzarrak. 
 
Haren bidez lortu nahi diren helburuak honako 
hauxe da: Gasteizko gizarteak kulturaren hainbat 
esparruz gozatu ahal izan dezan laguntzea, ze-
hazki, musikaren alorrean, jazz musikako ema-
naldien programazioaren bitartez, hartara kultura 
bultzatzeko, jazzaren eskaintzan dagoen hutsu-
nea betez, generoa bera zabalduz eta hiri osora 

 Segunda.- Compromisos de las partes. 
 
Por parte del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz : 

 
 Hacer efectivo el pago a favor de Asocia-

ción cultural Dazz Jazz del importe de la 
subvención.  

 
Por parte de Asociación cultural Dazz Jazz: 
 
 Llevar a cabo la programación de actuaci-

ones musicales de jazz en 2025,  según 
el programa presentado por la asocia-
ción, que se encuentra obrante al expe-
diente. 

 
Tercera.- Plan Estratégico de Subvenciones 
 
El presente convenio de subvención nomina-
tiva se recoge en el vigente Plan Estratégico de 
Subvenciones del Ayuntamiento de Vitoria-
Gasteiz (2025-2027), aprobado por la Junta de 
Gobierno Local el 17 de enero de 2025. 
 
Los objetivos que se pretenden conseguir a 
través del mismo es contribuir a que la socie-
dad vitoriana pueda disfrutar de diferentes ám-
bitos de la cultura, en concreto del ámbito de la 
música,  a través de una programación de ac-
tuaciones de música jazz, con el fin de impul-
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hurbilduz. 
 
 

sar la cultura, cubriendo el vacío en la oferta 
respecto al jazz, difundiendo el propio género y 
acercándolo a toda la ciudad. 
 
 

Laugarrena.- Hitzarmenaren zenbatekoa eta 
ordainketa. 
 
Gasteizko Udalak HAMABI MILA EURO (12.000 
€) jarriko ditu, horretara bideratutako udal 
aurrekontuko 2312 20 3342 4 8982 partidaren 
kargura.  

 

Honela ordainduko da: 

- dirulaguntzaren % 80 hitzarmen hau 
izenpetzean, eta gainerako  

- % 20, dirulaguntza behar bezala 
justifikatu ondoren. 

Nolanahi ere, justifikazioa egiaztatzeko fasean, 
Kultura Zerbitzuak egiaztatuko du erakunde onu-
radunak aurkeztutako aurrekontuaren zenbate-
koa bat datorrela azkenean exekutatu eta justifi-
katutako zenbatekoarekin. Azkenean gauzatu-
tako zenbatekoa txikiagoa bada, murriztu egingo 
da hasieran emandako dirulaguntzaren zenbate-
koa. Horrek ez du eragotziko bidegabe justifikatu-
tako zenbatekoak (osorik edo zati batean) eta 
horiei dagozkien berandutze-interesak itzuli be-
har izatea, Dirulaguntzei buruzko Udal Ordenan-
tzaren 40.1 b) eta c) artikuluan ezarritako kasue-
tan. 
 
Ezingo da dirulaguntza ordaindu harik eta enti-
tate onuradunak zerga-betebeharrak beteta eta 
Gizarte Segurantzari ordaindu beharrekoak or-
dainduta eduki arte, edo  zordun gertatzen bada, 
dirua itzultzea bidezkoa dela ebatzi delako. 
 
Era berean, ez da dirulaguntza ordainduko bal-
din eta Udalak emandako beste dirulaguntzaren 
bat artean justifikatu gabe badu entitate onura-
dunak, edo, lehendik emandako dirulaguntzaren 
bat itzultzeko eskatu zaiolarik, itzuli ez badu. 
  

 

 

Bosgarrena.- Beste laguntza batzuekiko bate-
ragarritasuna. 
 
Emandako dirulaguntza bateragarri izango da 
ekimen bera gauzatzeko eskuratzen diren beste 
batzuekin.  
 
Hala ere, dirulaguntzaren zenbatekoak ezingo du 

 Cuarta.- Cuantía del convenio y abono de la 
misma. 
 
El Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz aportará la 
cantidad de DOCE MIL EUROS (12.000 €) con 
cargo a la partida 2312 20 3342 4 8982 del 
presupuesto municipal destinada a tal fin.  

 

El abono se efectuará de la siguiente manera: 

- 80 % de la subvención  tras la firma del 
presente convenio y el resto 

- 20%, una vez justificada correctamente 
la subvención. 

En cualquier caso, el Servicio de Cultura, en la 
fase de comprobación de la justificación, verifi-
cará que el importe del presupuesto presen-
tado por la entidad beneficiaria coincide con la 
cantidad finalmente ejecutada y justificada. Si 
la cantidad finalmente ejecutada es menor, se 
reducirá el importe de la subvención inicial-
mente concedida. Todo ello sin perjuicio de 
tener que reintegrar (total o parcialmente) las 
cantidades indebidamente justificadas, más los 
correspondientes intereses de demora, en los 
supuestos establecidos en el artículo 40.1 b) y 
c) de la Ordenanza Municipal de Subvencio-
nes. 
 
No podrá realizarse el pago de la subvención 
en tanto la entidad beneficiaria no se halle al 
corriente en el cumplimiento de las obligacio-
nes tributarias y frente a la Seguridad Social o 
sea deudora por resolución de procedencia de 
reintegro. 
 
Asimismo, el abono de la subvención no se 
llevará a cabo si la entidad beneficiaria tuviese 
pendiente de justificación alguna otra subven-
ción concedida por este Ayuntamiento o si no 
hubiese reintegrado alguna subvención ante-
rior cuando así se haya requerido. 
  

Quinta: Compatibilidad con otras subvenci-
ones. 
 
La subvención concedida es compatible con 
otras que puedan percibirse para la realización 
de la misma iniciativa.  
 
En cualquier caso el importe de la subvención 
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gainditu, inolaz ere, diruz lagundutako proiektua-
ren kostua, ez berak bakarrik, ez jasotzen den 
bestelako edozein dirulaguntza, laguntza, diru-
sarrera edo baliabiderekin batera (Dirulaguntzei 
buruzko Udal Ordenantzaren 16. artikulua). 
 
Seigarrena.- Hitzarmenaren indarraldia. 
 
Hitzarmen hau 2025eko urtarrilaren 1etik aben-
duaren 31ra bitartean egongo da indarrean.  
 

en ningún caso podrá ser de tal cuantía que 
aisladamente o en concurrencia con otras sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos supere 
el coste del proyecto subvencionado (artículo 
16 de la Ordenanza Municipal de Subvencio-
nes). 
 
 
Sexta: Vigencia del Convenio. 
 
El presente convenio surtirá sus efectos entre 
el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2025.  
 

Zazpigarrena.- Hitzarmenaren jarraipena  
 
Hitzarmena behar bezala garatzen dela kontrola-
tzeko, udal teknikariek diruz lagundutako pro-
gramaren jarraipena egingo dute, eta hura ondo 
garatzeko eta haren kudeaketa hobetzeko beha-
rrezkotzat jotzen dituzten neurriak oro proposatu 
ahal izango dituzte. Horretarako, erakunde onu-
radunak antolatutako eta jarraipenaren xede di-
ren jardueretarako sarbidea eman beharko die 
bertako teknikariei. 
 

 Séptima: Seguimiento del convenio  
 
A los efectos de revisar el desarrollo general 
del presente convenio, el personal técnico mu-
nicipal realizará un seguimiento del desarrollo 
del programa subvencionado, que podrá pro-
poner cuantas medidas considere oportunas 
para el buen desarrollo del programa y la me-
jora de su gestión. Para tal fin, la entidad bene-
ficiaria deberá proporcionar al personal técnico 
encargado del mismo el acceso a las activida-
des organizadas y objeto de seguimiento. 

 Zortzigarrena.- Justifikatzeko epea eta mo-
dua. 
 
a) Onuradunak jasotako dirulaguntza 
justifikatu beharko du HIRU HILABETEKO 
epean diruz lagundutako programa bukatzen 
denetik kontatuta. 
 
 
Dirulaguntzei buruzko azaroaren 17ko 38/2003 
Legearen 30. artikuluan xedatutakoaren arabera,  
entitate onuradunak diruz lagundutako jarduera-
ren aurrekontuaren 100% justifikatu beharko 
du,eta ez Gasteizko Udalak emandako zenbate-
koa bakarrik. 
 
Dokumentazioa aurkezterakoan, dokumentuak 
normalizatzeko jarraian azalduko diren irizpideak 
hartuko dira kontuan. 

b) Justifikazioa nahitaezko egintza da entitate 
onuradunarentzat, eta justifikazio-kontu 
arruntaren/sinplifikatuaren bidez egingo da 
ondoko dokumentazioa aurkeztuta: 

 
1) Egindako proiektuaren azalpen-memoria, 
lortutako emaitzak adierazita. 
 
– Dirulaguntza jaso duen jarduerari buruzko az-
terketa, egitarau, argitalpen, kartel eta bestelako 
agiri grafiko nahiz idatziaren ale bana. 
 

 Octava.- Plazo y forma de justificación del 
gasto. 
 
a) La entidad beneficiaria deberá justificar la 
subvención concedida en el plazo de TRES 
MESES a contar desde la finalización del 
programa subvencionado. 
 
Según establece el artículo 30 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, se deberá justificar el 100% del 
presupuesto del proyecto objeto de subvención 
y no sólo la cantidad concedida por el Ayunta-
miento de Vitoria-Gasteiz. 
 
En la presentación de esta documentación han 
de tenerse en cuenta los criterios de normali-
zación de documentos que se detallan a conti-
nuación. 

b) La justificación es una acto obligatorio 
para la entidad beneficiaria y se efectuará 
mediante la modalidad de cuenta justifica-
tiva ordinaria presentando la siguiente do-
cumentación: 

 
1) Memoria explicativa del proyecto reali-
zado con indicación de los resultados obte-
nidos 
 
– Ejemplar de los estudios, programas, publi-
caciones, carteles anunciadores y cuanta do-
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– Euskararen erabileraren jarraipena egiteko fi-
txa. 
 
2) Jardueren kostua justifikatzen duen memo-
ria ekonomikoa, justifikazio-kontu arruntaren 
ereduaren arabera. Eranskin hauek izan be-
harko ditu: 
 
— 1. atala: Funts propioen edo beste era-
kunde batzuetatik jasotakoen justifikazioa. 
 
Proiektua edo jarduera entitate publiko edo pri-
batu batek baino gehiagok finantzatzen badute 
edota entitate onuradunaren funts propioekin 
finantzatzen bada bete beharko da atal hori. 
 
– 2. atala: Diruz lagundutako proiektuari da-
gozkion gastuen egiaztagirien zerrenda. 
 
Udal dirulaguntzari egozten zaizkion gastuak 
justifikatzeko bete beharko da atal hau. Gastu 
motak zerrendatu eta alderdi hauek zehaztu be-
harko dira, bertan adierazten den moduan: har-
tzekoduna, kontzeptua, data eta zenbatekoa. 
Jatorrizko fakturak eta ordaindu direla egiazta-
tzen duten agiriak erantsi beharko zaizkio.  
 
 
Eskudirutan ordaintzekotan, legez ezarritako 
mugapena aintzat hartu beharko da —webgune 
honetan kontsulta daiteke: 
www.agenciatributaria.es—. 
 
Egindako jarduerak beste modu batez egiaztatu 
ezin direnean bakarrik onartuko dira jasotze-
agiriak. Edonola ere, jasotze-agiria sinatzen duen 
pertsona ezin izango da enpresaburua edo pro-
fesionala izan, kasu horretan dagokion faktura 
egin eta eman beharko baitu ezinbestean. 
 
Jasotze-agiriak datu hauek hartu beharko ditu 
barne: 
 
• Jaulkitzailearen zein jasotzailearen izen-
deiturak, IFZ eta helbidea. 
• Gauzatutako eragiketaren edo zerbitzuaren 
deskribapen zehatza, eta haren prezio osoa. 
• PFEZren atxikipena —dagokion zerga-
agentzian ordaindu dela egiaztatzen duen agiria 
erantsi behar da—. 
• Tokia, data eta jasotzailearen sinadura. 
 
Pertsonal gasturik izan bada, PFEZren atxiki-
pena duten fakturak badaude, eta emandako 
zerbitzurik jasotze-agiri bidez ordaindu bada, 
Arabako Foru Aldundiari PFEZren hiru hilean 
behingo atxikipenak ordaindu zaizkiola egiazta-
tzen duen agiria aurkeztu beharko da, 110 eta 

cumentación gráfica y escrita haya sido elabo-
rada en la actividad objeto de la subvención. 
 
– Ficha de seguimiento de utilización del eus-
kera. 
 
2) Memoria económica justificativa del 
coste de las actividades, según modelo de 
cuenta justificativa ordinaria, que com-
prende los siguientes apartados: 
 
— Apartado 1: Justificación de fondos pro-
pios o recibidos de otras entidades. 
 
Se cumplimentará este apartado en el caso de 
que el proyecto o actividad sea financiada por 
varios entes públicos o privados, y/o con recur-
sos propios de la entidad beneficiaria. 
 
– Apartado 2: Relación de justificantes de 
gasto relativos al proyecto subvencionado. 
 
Se cumplimentará este apartado para justificar 
los gastos del proyecto que se imputan a la 
subvención municipal, relacionando los tipos 
de gastos con identificación del acreedor, con-
cepto, fecha e importe tal y como se recoge en 
el apartado. Al mismo se adjuntarán las factu-
ras originales y documento que acredite el 
pago de las mismas.  
 
Para la realización de los pagos en metálico 
habrá de tenerse en cuenta la limitación legal 
establecida, que puede consultarse en la si-
guiente página web: www.agenciatributaria.es 
 
Únicamente se admitirán recibís cuando las 
actividades realizadas no se puedan acreditar 
por otro medio. En todo caso, la persona que 
firme el recibí no ha de tener la condición de 
empresario o profesional dado que, si así fu-
era, estaría obligada a expedir y entregar la 
correspondiente factura. 
 
El recibí deberá contener los siguientes datos: 
 
• Nombre, apellidos, NIF y domicilio de la per-
sona expedidora y destinataria. 
• Descripción detallada de la operación o servi-
cio realizado y su precio total. 
• Retención del IRPF (se deberá acompañar 
ingreso de dicha retención en la Agencia Tribu-
taria correspondiente). 
• Lugar, fecha y firma de la persona o entidad 
receptora. 
 
En casos de gasto de personal, facturas con 
retención de IRPF y pago de prestación de 
servicios mediante recibís, habrá que presentar 
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190 agiriekin batera. 
 
– 3. atala: Proiektu edo jardueraren diru-
sarrera eta gastuen balantzea. 
 
Diru-sarrera eta gastuen balantzea. Balantzeko 
gastuen taulan, Udalak bere gain hartutako gas-
tuei dagokien zutabeko guztizko kopuruak bat 
etorri beharko du emandako dirulaguntzaren 
zenbatekoarekin. 
 
– 4. atala: langile-gastuak eta Gizarte Segu-
rantzakoak. 
Dirulaguntza jaso duen proiektuaren langile-
gastuak eta Gizarte Segurantzakoak justifika-
tzeko bete beharko da eranskin hori, eta hona-
koak erantsi: pertsona onuradunaren kontura 
izan diren nominak eta TC agiriak (egungo RNT - 
langileen zerrenda nominala, eta RLC - kotizazi-
oen likidazioaren zerrenda), eta  PFEZren atxiki-
penei dagozkien 110 eta 190 ereduak. Bi kasue-
tan, ordaindu izanaren egiaztagiriak erantsi be-
har dira. 
 
– 5. atala: gastu, dieta eta bidaien banan-
banako likidazioa. 
 
Eranskin hori beteko da bidaia, dieta, joan-etorri, 
mantenu eta antzekoen gastuak justifikatzeko. 
Gastu horiei dagozkien merkataritza-agiriak Ata-
lak dira —erabilitako garraiobidearen txartelak, 
tiketak, fakturak...—, zenbatekoa zehazteko oina-
rri baitira. 
 
Erantzukizunpeko adierazpena, alderdi hauei 
buruz: 
 
- Fakturak eta ordainagiriak aurreikusitako hel-
buru edo xedea gauzatzetik sortu direla eta Gas-
teizko Udalaren ekarpenarekin finantzatu direla 
jasotzen duen adierazpena. 
- Onuradunak proiektua gauzatzeko soldatapeko 
langilerik ez duela jasotzen duen adierazpena.. 
- Pertsona edo entitate onuradunaren adieraz-
pena, non zehazten diren diruz lagundutako jar-
duera finantzatzeko baliatu diren bestelako diru-
sarrera edo dirulaguntzak —zenbatekoak eta 
jatorriak—, edo, hala izanez gero, bestelako la-
guntzarik ez eskatu ez eskuratu ez dela adieraz-
ten. 
Onuradunak diruz lagundutako jarduerari egoz-
ten dizkion zeharkako kostuen aitorpena, oro har 
onartutako kontabilitate printzipio eta arauen 
arabera dagokion zatian, eta kontuan izanik ho-
riei egotzitakoa ezin izango dela inolaz ere ze-
harkako kostuen %5 baino gehiago izan. Kostu 
horiek ez dira agiri bidez justifikatu beharko. 
 
 

justificante de abono a la Diputación Foral de 
Álava de las retenciones trimestrales de IRPF, 
junto con la presentación de los modelos 110 y 
190. 
 
– Apartado 3: Balance de ingresos y gastos 
del proyecto/actividad. 
 
Balance de ingresos y gastos. En la tabla de 
gastos de este balance, la cuantía total de la 
columna correspondiente a los gastos asumi-
dos por el Ayuntamiento ha de ser coincidente 
con el importe de la subvención concedida. 
 
– Apartado 4: Gastos de personal y Seguri-
dad Social. 
Se cumplimentará este apartado para justificar 
los gastos de personal y seguridad social del 
proyecto subvencionado, adjuntando las nómi-
nas y TCs, (actuales RNT, Relación Nominal 
de Trabajadores y RLC, Relación de Liquida-
ción de Cotizaciones) a cargo de la entidad o 
persona beneficiaria, así como los modelos 
110 y 190 correspondientes a las retenciones 
de IRPF. En ambos casos, han de adjuntarse 
los documentos justificativos del pago. 
 
– Apartado 5: Liquidación individualizada 
de gastos, dietas y viajes. 
 
Se cumplimentará este apartado para justificar 
los gastos de viaje y dietas, desplazamientos, 
manutención etc. Al mismo hay que adjuntar 
los documentos comerciales justificativos del 
gasto (billetes del medio de transporte utili-
zado, tickets, facturas…) que son la base para 
determinar la cuantía. 
 
Declaración responsable, que contiene: 
 
- Declaración de que las facturas y recibos se 
generaron como consecuencia de la ejecución 
del objetivo o fin previsto y han sido financia-
das por la aportación del Ayuntamiento de Vito-
ria- Gasteiz. 
- Declaración de no contar con personal asala-
riado a cargo para el desarrollo del proyecto. 
- Declaración de la persona o entidad benefi-
ciaria en la que detalle otras subvenciones o 
ingresos que hayan financiado la actividad 
subvencionada con indicación de importe y 
procedencia o, en su caso, declaración indi-
cando que no ha solicitado ni es perceptora de 
otras subvenciones para el proyecto. 
- Declaración de costes indirectos que la per-
sona o entidad beneficiaria imputa a la activi-
dad subvencionada en la parte que corres-
ponda de acuerdo con los principios y normas 
de contabilidad generalmente admitidos, sin 
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Bederatzigarrena.- Diruz lagunduko ez diren 
gastuak.  
 
Hitzarmen honen bidez ez dira lagunduko hone-
lako gastuak: 
 
 Diruz lagundutako jarduerarako ezinbeste-

koak ez diren gastuak, Dirulaguntzei bu-
ruzko Ordenantza Orokorraren 
30. artikuluari jarraituz. 

 Zeharkako zergak, berreskuratu edo kon-
pentsatu badaitezke (adibidez, BEZa), eta 
errentaren gaineko zerga pertsonalak (Or-
denantzaren 30.8 artikulua). 

 Erakunde antolatzaileko kideen dietak eta-
ostatua ez dira diruz lagunduko 

 
 
Hamargarrena.- Zeharkako kostuak. 

Zeharkako kostutzat jotzen dira diruz lagundutako 
dena delako ekintzari zuzenean egotzi ezin zaiz-
kion gastu orokorrak izan arren hura burutzeko 
ezinbestekoak direnak, esaterako erakundea 
bera mantentzeko gastuei dagozkienak (argia, 
telefonoa, gasa, ura, alokairua, garbiketa, aholku-
laritza) eta kudeaketa eta laguntza arloko langi-
leen kostuak. 

Zeharkako kostuen zenbatekoa ezingo da inolaz 
ere izan diruz lagundutako jardueraren %5a 
baino gehiago.  
 
Kostu horiek ez dira agiri bidez justifikatu be-
harko. 
 
Hamaikagarrena.- Azpikontratazioa. 
 
Baldin eta entitate onuradunak hirugarren batekin 
hitzartzen badu azken honek burutzea, osorik 
edo zati batean, dirulaguntzaren xede den jardu-
era, azpikontrataziotzat joko da jarduera hori. 
Kontzeptu horretatik kanpo geratzen dira entitate 
onuradunak diruz lagundutako jarduera bere ka-
buz gauzatzeko egin beharreko gastuak. 

Diruz lagundutako jardueraren %50 azpikontra-
tatu ahal izango du entitate onuradunak  Dirula-
guntzei buruzko Ordenantza Orokorraren 29. ar-
tikuluan adierazitako baldintzetan. 
 
Entitate onuradunaren aurrean baino ez dute 
erantzun beharko kontratistek, hark izango baitu 
diruz lagundutako jarduera gauzatzearen eran-
tzukizun osoa Administrazioaren aurrean. 
 
Inolaz ere ezingo da azpikontratatu diruz lagun-
dutako jardueraren kostua handitzen duen ekin-

que la imputación efectiva pueda ser superior 
al 5%. Estos costes no requerirán justificación 
documental. 
 
 
Novena.- Gastos no subvencionables.  
 
No se considerarán gastos subvencionables 
en el presente Convenio: 
 
 Los gastos que no resulten estrictamente 

necesarios para la realización de la activi-
dad subvencionada conforme al artículo 
30 de la Ordenanza General de Subvenci-
ones. 

 Los impuestos indirectos susceptibles de 
recuperación o compensación (por ejem-
plo el IVA), ni los impuestos personales 
sobre la renta (art.30.8 de la Ordenanza). 

 No serán gastos subvencionables las die-
tas y alojamiento de los miembros de la 
Entidad organizadora. 

 
 
Décima.- Costes indirectos 

Se consideran costes indirectos los gastos ge-
nerales que sin ser directamente imputables a 
la concreta actividad subvencionada, son nece-
sarios para la realización de la misma, como 
por ejemplo los gastos de mantenimiento de la 
propia entidad (luz, teléfono, gas, agua, alqui-
ler, limpieza y asesoría) y el coste de personal 
de gestión y apoyo. 

En ningún caso, el importe de los costes indi-
rectos puede resultar superior al 5% de la can-
tidad finalmente subvencionada.  
 
Estos costes no requerirán justificación docu-
mental. 
 
Undécima.- Subcontratación. 
 
Se considera que existe subcontratación 
cuando la entidad beneficiaria concierta con 
terceros la realización total o parcial de la acti-
vidad que constituye el objeto de la subven-
ción. No tendrán tal consideración los gastos 
que tenga que realizar la entidad beneficiaria 
para la realización por sí misma de la actividad 
subvencionada. 

La entidad beneficiaria podrá subcontratar par-
cialmente hasta el 50% de la actividad subven-
cionada en los términos señalados en el 
artículo 29 de la Ordenanza General de Sub-
venciones. 
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tzarik, haren edukiari balio erantsirik ez badakar-
kio. 
Halaber, 29.7 artikuluan xedatutakoaren arabera, 
entitate onuradunak berekin lotura duten per-
tsona edo entitateekin hitzartu ahalko du jarduera 
gauzatzea, osorik edo zati batean, baldin eta au-
rretiaz organo emailearen aurrean   azpikontrata-
tzeko baimenaren eskabidea  aurkezten badu –
eta baimena lortu–, eta diruz lagundu daitekeen 
zenbatekoak ez badu lotura duen entitateak 
egindako kostua gainditzen. Kostuaren ziurta-
pena justifikazioan jasoko da, onuradunaren gas-
tuak ziurtatzeko ezarritako baldintza beretan.  

Los contratistas quedarán obligados sólo ante 
la entidad beneficiaria, que asumirá la total 
responsabilidad de la ejecución de la actividad 
subvencionada frente a la Administración. 
 
En ningún caso podrán subcontratarse activi-
dades que, aumentando el coste de la activi-
dad subvencionada, no aporten valor añadido 
al contenido de la misma. 
Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 29.7, la entidad beneficiaria podrá 
concertar la ejecución parcial o total con per-
sonas o entidades vinculadas, siempre que 
presente la solicitud de autorización para sub-
contratación que obtenga la autorización del 
órgano concedente y que el importe subvenci-
onable no exceda del coste incurrido por la 
entidad vinculada. La acreditación del coste se 
realizará en la justificación en los mismos tér-
minos establecidos para la acreditación de los 
gastos de la entidad beneficiaria.  

Hamabigarrena.- Dirulaguntza galtzea eta 
itzultzea. 
 
Dirulaguntzei buruzko Ordenantza Orokorraren 
40. artikuluan adierazten diren kasuetan, itzuli 
egin beharko dira jasotako zenbatekoak, aldez 
aurretik dagokion dosierra izapidetuta. 
 

 Duodécima.- Pérdida de la subvención y 
reintegro. 
 
Procederá el reintegro de las cantidades perci-
bidas, previa tramitación del oportuno expedi-
ente, en los supuestos previstos en el artículo 
40 de la Ordenanza General de Subvenciones. 
 

Hamahirugarrena.- Onuradunen betebeharrak. 
 
 Finantzatutako jarduera burutzea, eta jasotako 

funtsak horretarako baliatzea, dirulaguntza 
emateko hitzarmenean adierazi bezala. 

 
 Proiektuak gauzatzean edozein aldaketa 

egiten delarik, Gasteizko Udaleko Kultura 
Zerbitzuari jakinaraztea. 

 
 Helburu berarekin beste administrazio edo 

erakunde publiko nahiz pribatu nazional nahiz 
nazioartekoren batek emandako dirulaguntza, 
laguntza, diru-sarrera edo baliabiderik jasoz 
gero, Gasteizko Udaleko Kultura Zerbitzuari 
jakinaraztea, baita zertarako baliatu diren ere. 
Jakin bezain laster eman beharko da horren 
berri. 

 
 Gasteizko Udaleko Kultura Zerbitzuaren 

aurrean egiaztatzea —hark hitzarmen 
honetako diru-kopurua ordaindu aurretik— 
zerga-betebeharrak bete dituela eta Gizarte 
Segurantzari ordaindu beharrekoak ordaindu, 
eta orobat bete dituela udal ogasunarekiko 
betebeharrak.  

 
 Jasotako diru-kopuruak itzultzea —baldin eta 

hitzarmenaren xede diren proiektu edo 

 Décimo tercera.- Obligaciones de la entidad 
beneficiaria. 
 
 Realizar la actividad financiada y aplicar a la 

misma los fondos percibidos en los términos 
del convenio de concesión de la subvención. 

 
 Comunicar al Servicio de Cultura del 

Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz cualquier 
modificación en la realización de los 
proyectos. 

 
 Comunicar al Servicio de Cultura del 

Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz la 
obtención de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de otras administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales, y la aplicación dada a los 
anteriores. Esta comunicación deberá 
efectuarse tan pronto como se conozca. 

 
 Acreditar ante el Servicio de Cultura  del 

Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz que se 
haya al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y frente a la 
seguridad social, así como con sus 
obligaciones con la hacienda municipal, con 
anterioridad al abono del importe objeto de 



Egiaztatzeko kode seguruak (EKS) agiri elektroniko honen kopia baten osotasuna egiaztatzea ahalbidetzen du, helbide honetan: https://sedeelectronica.vitoria-gasteiz.org/verifirmav2/
El código de verificación (CSV) permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la dirección: https://sedeelectronica.vitoria-gasteiz.org/verifirmav2/

Agiri honek sinadura elektronikoa darama, Sinadura Elektronikoari buruzko azaroaren 11ko 6/2020 Legearen haritik onartua.
Este documento incorpora firma electrónica de acuerdo a la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, de firma electrónica.

Sinatzailearen izena
Firmado por José Luis Pérez Gómez (Jefatura del Servicio de Cultura)

EKS (Egiaztatzeko Kode Segurua)
CSV (Código de Verificación Segura) JR3XBSFAWYQ7UVSTZEB4BB6FCM Data eta Ordua

Fecha y hora 03/04/2025 14:34:23

Zerbitzaria
Servidor Ayuntamiento de Vitoria-Gasteizko Udala Orrialdea

Página 9/13

JR3XBSFAWYQ7UVSTZEB4BB6FCM

Vitoria-Gasteizko Udalaren eta Dazz Jazz kultur elkartearen arteko lankidetza hitzarmena 
Convenio de colaboración entre  Asociación cultural Dazz Jazz y el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz. 
 

9-13 

 

 

 

 

jarduerak betetzen ez baditu edo ezarritako 
baldintzetan betetzerik ez badauka—, edota 
diruz lagundutako kostutik gain eskuratutako 
kopurua.  

 
 Diruz lagundutako proiektuaren jarraipena 

egite aldera, eskatutako agiri guztiak eman 
behar zaizkio Udalari. 

 
 Agiriak egiaztatzeko ekintzen mende jartzea, 

baita Gasteizko Udaleko Kontu-hartzailetza 
Nagusiari dagozkion finantza-kontrolerako 
ekintzen eta Herri Kontuen Euskal Epaitegiari 
eta eskumena aitortua zaien bestelako 
organoei buruzko legedian aurreikusitakoen 
mende ere. 

 
 Dirulaguntza justifikatzea, hitzarmen honen 

seigarren eta zazpigarren klausuletan 
ezarritakoaren ildotik. 

 
 Proiektuaren baitako jardueretan ingurumen 

arloko jardunbide egokiak jarraitzea. 
 
 Hitzarmenaren xede diren jardueren 

antolatzaile gisa, horietatik erator daitezkeen 
erantzukizunak bere gain hartzea. 

 
 Erakunde onuradunak programazioko 

jardueraren baterako bi sarrera eman beharko 
dizkio Kultura Zerbitzuari, bi aldeen artean hitzartu 
beharrekoak, Kultura Zerbitzuaren sare sozialen 
bidez online hedapen-kanpainak egin ahal 
izateko. 

 
 
 

 

este convenio.  
 
 Proceder al reintegro de las cantidades 

percibidas, en los supuestos de, 
incumplimiento o imposibilidad de 
cumplimiento de los proyectos o actividades 
objeto del convenio en las condiciones 
establecidas, o del exceso obtenido sobre el 
coste de la actividad subvencionada.  

 
 Dar cuenta al Ayuntamiento de los 

documentos que se le soliciten como 
seguimiento del proyecto subvencionado. 

 
 Someterse a las actuaciones de 

comprobación de documentación y a las de 
control financiero que corresponde a la 
Intervención General del Ayuntamiento de 
Vitoria-Gasteiz y a los previstos en la 
legislación del Tribunal Vasco de Cuentas 
Públicas y otros órganos que tengan 
atribuida dicha competencia. 

 
 Llevar a cabo la justificación de la 

subvención de acuerdo a lo establecido en 
las cláusulas sexta y séptima del presente 
convenio. 

 
 Adoptar buenas prácticas medioambientales 

en la celebración de las actividades del 
proyecto. 

 
 Asumir como organizadores de las 

actividades objeto de este convenio las 
responsabilidades que se derive de 
cualquiera de ellas. 

 
 La entidad beneficiaria deberá proporcionar 

al Servicio de Cultura dos entradas para 
alguna de las actividades de la 
programación, a convenir entre las dos 
partes,  para poder llevar a cabo campañas 
de difusión online a través de las redes 
sociales del Servicio de Cultura.  

 
Hamalaugarrena.- Tasak ordaintzetik salbues-
tea 
 
Elkarteak eskubidea izango du tasa eta/edo pre-
zio publikoak ordaintzetik salbuetsita egoteko, 
bide publikoko espazioak eta udalaren ekipa-
menduak eta ekipamendu polifuntzionalak erabil-
tzeagatik, betiere lehen aipaturiko jarduerarekin 
lotura badute, eta arau hauetan ezarritakoaren 
arabera: 7.1 Ordenantza Fiskalaren 5. artikuluko 
3. apartatua; 7.11 Ordenantza Fiskalaren 
4.bis artikuluko 5. apartatua; eta 8.4 Ordenantza 
Fiskalaren 9. artikulua. Izan ere, hitzartutako jar-

 Décimo cuarta.- Exención de tasas 
 
La Asociación tendrá derecho a la exención de las 
tasas y/o precios públicos, según corresponda, de 
los espacios de la vía publica así como en los 
equipamientos municipales y polifuncionales, si-
empre que estén relacionados con la actividad 
antes descrita y de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 5, apartado 3, de la Ordenanza Fiscal 7.1, 
artículo 4 bis apartado 5 de la Ordenanza Fiscal 
7.11, y artículo 9 de la Ordenanza Fiscal 8.4, al ser 
la actividad convenida de gran interés para la 
promoción de la cultura en la ciudad de Vitoria-
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duera interes handikoa da Gasteizen kultura sus-
tatzeko. Prezioen eta tasen salbuespena orde-
nantza fiskaletan adierazitakoaren arabera izapi-
detuko da. 
 

Gasteiz. La tramitación de la exención de precios y 
tasas se realizará conforme a lo señalado en las 
Ordenanzas fiscales 
 

Hamabosgarrena.- Publizitatea eta zabalkun-
dea. 
 
Hitzarmen honen xedearekin loturiko komunika-
zio, publizitate eta zabalkunde ekintza guztiak, 
baita edozein ekitaldi publiko edo pribatu, aur-
kezpen, itxiera-ekitaldi eta antzekoak antolatze-
rakoan ere, Gasteizko Udalaren lankidetza adie-
razi beharko da.  
 
Leku publiko eta ikusgarri batean “Ayuntamiento 
de Vitoria-Gasteiz/Vitoria-Gasteizko Udala” era-
kunde-marka eta "VITORIA-GASTEIZ!" hiri-
marka jarriko dira, proiektua finantzatzen duen 
entitate gisa, proiektuari lotuta argitaratzen den 
publizitatean eta dokumentazioan. Marken ber-
tsio eta formatu grafiko ezberdinak eskuratuko 
dizkio Kultura Zerbitzuak, baita horiek aplikatzeko 
kontuan hartu beharreko kontsiderazio orokorrak 
jasotzen dituen araudia ere, eta berrikusi egingo 
ditu, eta berariaz onetsiko, ekintza nahiz publizi-
tate-euskarrietako marka agerraldiak oro. 
 
Antolatzen diren komunikazio-jarduera guztiak 
(aurkezpenak, prentsaurrekoak eta abar), baita 
hitzarmen honen xede diren edukiaren eta jardu-
eren inguruko publizitate-euskarriak eta material 
grafiko guztia ere, bi alderdiek adostuak izan be-
harko dute aldez aurretik, edukiari zein itxurari 
dagokienez, eta edukiaren erantzule bakarra en-
titate onuraduna izango da.  
 
Programaren aurkezpen publikoa egiteko, pren-
tsaurreko bat antolatuko balitz, bertan presentzia 
izan beharko luke Gasteizko Udaleko Kultura eta 
Hezkuntza Saileko zinegotzi delegatuak. 
 
Jarduerei zabalkundea emateko herritar guztiei 
zuzendutako liburuxka, kartel nahiz beste edo-
zein euskarri bi hizkuntza ofizialetan egongo dira, 
Dirulaguntzei buruzko Udal Ordenantzan eta hu-
rrengo klausulan adierazitakoari jarraituz. 
 

 Décimo quinta.- Publicidad y difusión 
 
En todas las acciones de comunicación, publi-
cidad y propaganda así como la organización 
de cualquier acto público o privado, presenta-
ciones, clausuras y similares que guarden rela-
ción con el objeto de este convenio, deberá 
reflejarse la colaboración del Ayuntamiento de 
Vitoria-Gasteiz.  
 
Se dará a conocer en lugar público y visible la 
marca institucional “Ayuntamiento de Vitoria-
Gasteiz/Vitoria-Gasteizko Udala” y de la marca 
“VITORIA-GASTEIZ!” de Ciudad, como entidad 
financiadora del proyecto, tanto en la publici-
dad , como en la documentación que se edite. 
A tales efectos el Servicio de Cultura se facili-
tarán las marcas en sus diferentes versiones y 
formatos gráficos, así como la normativa con 
las consideraciones generales a tener en cu-
enta en su aplicación y revisará y dará confor-
midad expresa en todas las apariciones de 
marca en cualquiera de las acciones o sopor-
tes publicitarios utilizados. 
 
Todos los actos comunicativos que se organi-
cen (presentaciones, ruedas de prensa,…), así 
como los soportes publicitarios y material 
gráfico que se edite en relación con el conte-
nido y actividades objeto de este convenio, 
deberán ser previamente consensuadas entre 
las dos partes, tanto en lo que respecta a su 
forma como a su contenido, siendo este último 
responsabilidad exclusiva de la entidad benefi-
ciaria.  
 
En caso de presentación pública del programa en 
rueda de prensa, la Asociación deberá contar en 
dicho acto con la presencia de la Concejala-
Delegada del Departamento de Cultura y Educa-
ción del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz. 
 
La difusión de estas actividades mediante folle-
tos, carteles o cualquier otro soporte al que 
tenga acceso el público en general, se hará en 
ambas lenguas oficiales, tal y como se recoge 
en la Ordenanza Municipal de Subvenciones y 
en la siguiente cláusula. 
 

Hamaseigarrena.- Hizkuntza-normalizazioaren 
printzipioak aplikatzea. 
 
Hitzarmena egikaritzean aintzat hartuko da eus-

 Décimo sexta.- Aplicación de los principios 
de normalización lingüística 
 
En la ejecución del convenio se tendrá en cu-
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kararen eta gaztelaniaren —bi hizkuntzen— koo-
fizialtasuna, eta jarduera elebitasun-irizpideen 
eta herritarren hizkuntza-eskubideen arabera 
gauzatu beharko da, halaxe xedatzen baitute 
10/1982 Legeak, Autonomia Estatutuak, 19/2024 
Dekretuak, Euskal Sektore Publikoan euskararen 
erabilera normalizatzekoa, Euskadiko toki-
erakundeetan hizkuntza ofizialen erabilera insti-
tuzionala eta administratiboa normalizatzeari bu-
ruzko 179/2019 Dekretuak, eta Gasteizko Uda-
lean indarrean dagoen Euskararen Erabilera 
Normalizatzeko Planak. 
 
Hala, hitzarmen honekin lotura duten izaera oro-
korreko komunikazioek ele bietan egon beharko 
dute: web orria, sare sozialetan argitaratutakoa, 
errotuluak, seinaleztapena, jarraibideak, publizi-
tatea, zerbitzua emateko dokumentuak, megafo-
niaz egindako komunikazioak, eta hartzaile jaki-
nik gabeko gainerako komunikazio guztiak. 
 
Bestalde, egin beharreko jarduerak herritarrekin 
edo erabiltzaileekin harreman zuzena izatea ba-
dakar edo hitzarmen honen bidez zerbitzu bat 
ematen bazaie, egiaztatu beharko da Udalak be-
rak bete beharko lituzkeen antzeko hizkuntza-
baldintzak bermatuko direla, euskara zerbitzu-
hizkuntza izan dadin gutxienez, eta jarduera guz-
tiak hizkuntza ofizial batean zein bestean egin 
ahal izan daitezen. 
 

enta la cooficialidad y actividades del euskera y 
del castellano, de ambas lenguas, de los bi-
lingüismos y criterios y de los derechos lingüís-
ticos de la ciudadanía, tal y como establece la 
Ley 10/1982, el Estatuto de Autonomía, el De-
creto 19/2024 de normalización del uso del 
euskera en el Sector Público Vasco, el Decreto 
179/2019, sobre normalización del uso institu-
cional y administrativo de las lenguas oficiales 
en las instituciones locales de Euskadi y el 
Plan de Normalización del Uso del Euskera 
vigente en el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz. 
 
Así, las comunicaciones generales relaciona-
das con este convenio deberán estar en bi-
lingüe: páginas web; publicaciones en redes 
sociales; rotulación y señalización; instruccio-
nes; publicidad; documentos de prestación de 
servicios; comunicaciones por megafonía; to-
das las demás comunicaciones sin persona 
destinataria en concreto. 
 
Por otra parte, cuando la actividad a desarrollar 
implique una relación directa con la ciudadanía 
o personas usuarias o a través del presente 
convenio se les preste un servicio, deberá 
acreditarse que se garantizarán unas condicio-
nes lingüísticas similares a las que debería 
cumplir el propio ayuntamiento, de forma que el 
euskera sea, al menos, lengua de servicio y 
todas las actividades se puedan desarrollar 
indistintamente en una u otra lengua oficial. 

Hamazazpigarrena.- Genero Berdintasunaren 
printzipioak aplikatzea  

Entitate onuradunak Emakumeen eta gizonen 
berdintasun eragingarrirako 3/2007 Lege Organi-
koan eta Emakumeen eta gizonen berdintasuna 
lortzeko eta emakumeen kontrako indarkeria ma-
txistarik gabe bizitzeko 4/2005 Legean xedatuta-
koa bete beharko du. Era berean, Transexualen 
berdintasun erreal eta eraginkorra eta LGTBI 
pertsonen eskubideak bermatzeko 4/2023 Legea 
errespetatu beharko du. 

 
Horrela, giza eskubideen alorreko legedia eta 
dokumentazioa errespetatzeaz gain, entitate 
onuradunaren proiektuak bat egingo du Gas-
teizko Udalak bultzatzen dituen genero berdinta-
suneko politikekin. 

 
Beraz, entitate onuradunak konpromisoa hartu 
beharko du neurriak ezartzeko genero-ikuspegia 
eta ikuspegi intersekzionala txertatze aldera, ba-
tez ere, hizkera ez-sexista eta inklusiboa erabil-
tzea eta datuak sexuaren arabera bereizita bil-
tzea eta aurkeztea. 
 

 Decimo séptima.- Aplicación de los princi-
pios de Igualdad de Género 
 
La entidad beneficiaria ha de cumplir las disposici-
ones establecidas en la Ley Orgánica 3/2007 para 
la Igualdad efectiva entre Mujeres y Hombres, y en 
la Ley 4/2005 para la Igualdad de Mujeres y Hom-
bres y vidas libres de violencia machista contra las 
mujeres. Asimismo, debe ajustarse a la Ley 
4/2023, para la igualdad real y efectiva de las per-
sonas trans y para la garantía de los derecho de 
las personas LGTBI. 

 
De esta manera, además de respetar esta legisla-
ción y documentación en materia de derechos 
humanos, el proyecto de la entidad beneficiaria 
queda alineado con las políticas de Igualdad de 
Género que impulsa el Ayuntamiento de Vitoria-
Gasteiz. 

 
Por lo tanto, la entidad beneficiaria se compromete 
a establecer medidas para la integración de la 
perspectiva de género e interseccional, en particu-
lar, hacer un uso no sexista e inclusivo del len-
guaje y recoger y presentar los datos desagrega-
das por sexo-género. 
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Hamazortzigarrena.- Datu pertsonalak babes-
tea. 
 
Hitzarmen hau izenpetzen duen entitateak adie-
razten du betetzen duela datu pertsonalak ba-
besteari buruz indarrean dagoen araudia, eta, 
bereziki, bere fitxategiei dagozkien segurtasun-
neurriak. 
 
Gainera, konpromisoa hartzen du datu horiei 
Datu Pertsonalak Babesteko abenduaren 5eko 
3/2018 Lege Organikoan eta Europako Parla-
mentuaren eta Kontseiluaren apirilaren 27ko 
2016/679 (EB) Erregelamenduan aurreikusitako 
segurtasun-neurriak aplikatuko diela, eta ez du-
ela datu bakar bat ere lagako.  
 

  
Décimo octava.- Protección de datos de 
carácter personal 
 
La entidad que suscribe este Convenio manifi-
esta cumplir con la normativa vigente en mate-
ria de protección de datos de carácter personal 
y en particular con las medidas de seguridad 
correspondientes a sus ficheros. 
 
Además, se compromete a aplicar a los datos, 
las medidas de seguridad previstas en la ley 
orgánica 3/2018 de 5 de diciembre y Regla-
mento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo 

y del Consejo de,27 de abril, de protección de 
datos de carácter personal, y a no realizar ce-
sión alguna de los referidos datos.  
 

 
Hemeretzigarrena.- Aldatzea.  
Aldatzeko erabakia Udal Gobernu Batzarrak har-
tuko du, entitateak aldez aurretik eskatuta. Diru-
laguntzei buruzko Ordenantza Orokorraren 25. 
artikuluan ezarritakoaren arabera, eskabidea bai-
mendu ahal izango da, baldin eta dirulaguntzaren 
xedea edo helburua aldatzen ez bada eta hiruga-
rrenen eskubideei kalterik egiten ez bazaie. Jar-
duera egiteko epea amaitu baino lehen aurkeztu 
beharko da eskabidea. 
 
 
Hogeigarrena.- Suntsiarazteko arrazoiak. 
  
Izenpetzen dutenentzat hitzarmena suntsiaraz-
teko arrazoi izango dira bertan ageri diren klau-
sulak nahiz urriaren 2ko 40/2015 Legearen 51 
artikuluan jasotakoak ez betetzea. 
 

  
Décimo novena.- Modificación  
El acuerdo de modificación se adoptará por la 
Junta de Gobierno Local, previa solicitud de la 
entidad beneficiaria. De conformidad con lo 
establecido en el articulo 25 de la Ordenanza 
General de Subvenciones, la solicitud podrá 
ser autorizada siempre que no se altere el ob-
jeto o finalidad de la subvención y no se dañen 
derechos de terceras personas y deberá pre-
sentarse antes de que finalice el plazo de vi-
gencia del convenio 
 
Vigésima.- Causas de resolución 
  
Son causas de resolución para las partes fir-
mantes del presente convenio, el incumplimi-
ento de las cláusulas contenidas en el mismo, 
así como las recogidas en el artículo 51 de la 
Ley 40/2015, de 2 de octubre. 
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Hogeitabatgarrena.- Izaera eta erregimen juri-
dikoa. 
 
Hitzarmen hau izaera administratibokoa da, eta 
administrazio-zuzenbidearen mende egongo da, 
interpretatzeari eta garatzeari dagokionez. 
 
Hitzarmen honen inguruko edozein kontu dela 
eta —interpretatzea, aldatzea, eraginak, suntsia-
raztea— auzia sortuz gero, administrazioarekiko 
auzien jurisdikzioaren eskumenekoa izango da.  
 
Hitzarmen honetan aurreikusi gabekoetan, Gas-
teizko Udalaren Dirulaguntzei buruzko Udal Or-
denantza hartuko da kontuan, baita Dirulaguntzei 
buruzko azaroaren 17ko 38/2003 Legea eta ho-
rren araudia ere —uztailaren 21eko 887/2006 
Errege Dekretuaren bitartez onetsia—, eta apli-
kagarri diren gainerako araudietan xedatutakoa. 
 

 Vigésima primera.- Naturaleza y Régimen 
Jurídico. 
 
El presente convenio tiene naturaleza adminis-
trativa, rigiéndose en su interpretación y desa-
rrollo por el derecho administrativo. 
 
Las cuestiones litigiosas a que pueda dar lugar 
la interpretación, modificación, efectos o reso-
lución del mismo serán de conocimiento de la 
jurisdicción contencioso-administrativa.  
 
Será de aplicación en todo aquello que no hu-
biera sido contemplado en las presentes esti-
pulaciones, la Ordenanza General de Subven-
ciones del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, así 
como la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones y su Reglamento, apro-
bado por RD 887/2006, de 2l de julio, así como 
demás normativa concordante y de pertinente 
aplicación. 
 

 Azaldutako guztiarekin ados daudela eta onar-
tzen dutela erakuste aldera, hitzarmen hau izen-
petu dute esku hartzen duten bi alderdiek. 
 

 En prueba de conformidad y aceptación de 
cuanto queda expresado, las partes intervinien-
tes firman el presente convenio. 
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DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                              DATA - FECHA:

2025/SU_SUNO/0053 2025-04-09 09-04-2025

GAIA: ASUNTO:

GASTEIZKO  UDALAREN  ETA  ARABAKO  BERTSOZALE 
ELKARTEA  ARTEKO  DIRULAGUNTZA  IZENDUNAREN 
HITZARMENA  DIRULAGUNTZA  IZENDUNAREN  HITZARMENA 
ONARTZEKO AKORDIO-PROPOSAMENA.

PROPUESTA DE ACUERDO DE APROBACIÓN DEL CONVENIO 
DE SUBVENCIÓN NOMINATIVA ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
VITORIA-GASTEIZ  Y ARABAKO BERTSOZALE ELKARTEA.  AÑO 
2025.

I.-   Con fecha 1 de abril  de 2025 por la Técnica de Actividades Socioculturales se emite Informe sobre la 
necesidad  y  oportunidad de  iniciar  la  tramitación  del  Convenio  entre  el  Ayuntamiento de  Vitoria-Gasteiz  y  la 
Asociación  Arabako Bertsozale Elkartea.  El objeto del presente convenio   es la concesión de  una subvención 
nominativa prevista en el presupuesto para  la  Asociación Arabako Bertsozale Elkartea para la  organización de 
actividades de difusión y promoción del folklore vasco en el campo del Bertsolarismo.

Habiéndose  recogido  en  el  presupuesto  aprobado  para  el  ejercicio  2025,  se  inician  los  trámites 
administrativos pertinentes para formalizar el convenio de subvención nominativa con la citada Asociación.

II.-  La aportación municipal  a la  Asociación es de CATORCE MIL EUROS (14.000,00  €.-) EUROS con 
cargo a la partida presupuestaria 23.12.03.3341.4  8970 Convenio  Arabako Bertsozale Elkartea del presupuesto 
municipal para el ejercicio 2025 destinado a esta financiación.

III-  Este convenio se encuentra recogido en el actual Plan Estratégico de Subvenciones aprobado por la 
Junta de Gobierno Local el día 17 de enero de 2025 para el periodo comprendido entre los años 2025-2027.

La valoración es positiva tanto en la ejecución del programa presentado como en la memoria económica 
justificativa al respecto.

El artículo 26 de la  Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz publicada 
en el  BOTHA Nº 88, de 28/07/2023, dispone que los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las  
subvenciones  previstas  nominativamente  en  los  Presupuestos  del  Ayuntamiento  de  Vitoria-Gasteiz  y  que  los  
convenios  establecerán  las  condiciones  y  compromisos  aplicables  de  conformidad  con  lo  previsto  en  dicha  
Ordenanza y resto de normas de general aplicación.

El R.D. 887/2006, de 21 de julio Reglamento de la Ley General de Subvenciones, en su artículo 65 prevé 
que en estos supuestos el convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo  
dispuesto en la Ley General de Subvenciones y determina el contenido necesario del convenio.

Corresponde a la Junta de Gobierno Local colaborar con la Señora Alcaldesa en la dirección política que a 
ésta corresponde, así  como el  desarrollo de la gestión económica del  Ayuntamiento,  de conformidad con los 
artículos 126.1º y 127.1 g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. Si bien al 
objeto de poder agilizar la tramitación de la presente subvención nominativa, y de conformidad con el artículo 
3.1d) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector, Principios generales: 

“Las Administraciones Públicas sirven con objetividad los intereses generales y actúan de acuerdo con los 
principios de eficacia, jerarquía, descentralización, desconcetración y coordinación, con sometimiento pleno a la 
Constitución, a la Ley y al Derecho. Deberán respetar en su actuación y relaciones los siguiente principios:
d) Racionalizacion y agilidad de los procedimientos administrativos…(…..).

Visto el Decreto de Alcaldía sobre Delegación de Competencias de fecha 7 de julio de 2023, así como el 

http://www.vitoria-gasteiz.org/
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artículo  27 de la Ordenanza Municipal de Subvenciones,  y el artículo 127.1.g) de la  Ley 7/1985, de  2 de  abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local,  la Concejala Delegada del Departamento de  Cultura y Educación 
eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente,

AKORDIO-PROPOSAMENA – PROPUESTA ACUERDO

PRIMERO.- Aprobar la formalización del Convenio entre el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz y la ASOCIACIÓN 
ARABAKO BERTSOZALE ELKARTEA  durante el  presente ejercicio 2025, siendo la aportación municipal  de 
CATORCE MIL EUROS (14.000,00  €.-) EUROS con  cargo a la  partida presupuestaria  23.12.03.3341.4.  8970 
Convenio  Arabako  Bertsozale  Elkartea del  presupuesto  municipal  para  el  ejercicio  2025 destinado a  esta 
financiación.
 
SEGUNDO.-  Comunicar  el  presente  acuerdo  a  la  ASOCIACIÓN  ARABAKO  BERTSOZALE  ELKARTEA 
determinando día y fecha para su formalización en legal forma.                                                        , 

TERCERO.- Aprobar el texto del convenio presentado y delegar en la Concejala Delegada del  Departamento de 
Cultura y Educación en su calidad de miembro de esta Junta de Gobierno Local  su suscripción.  Así mismo y al 
objeto de agilizar la tramitación de la presente subvención nominativa se delega así mismo en la Concejala la 
competencia para admitir o inadmitir las modificaciones, la posibilidad de subcontratación, así como la pérdida de 
la subvención y, en consecuencia, su consiguiente reintegro. 

CUARTO.-  El  presente  acuerdo  pone  fin  a  la  vía  administrativa  y  contra  el  mismo  puede  interponerse 
directamente recurso contencioso-administrativo ante  los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Vitoria-
Gasteiz, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,  o bien,  con carácter  
potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que ha dictado la presente resolución, en el plazo de un  
mes a contar desde el  día siguiente al  de su notificación y,  contra la resolución expresa o presunta de éste,  
recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Vitoria-Gasteiz en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la notificación de la resolución desestimatoria del recurso  
o en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a aquél en que se produzca la desestimación presunta 
del recurso.

No obstante, Uds. decidirán lo que estimen oportuno.

http://www.vitoria-gasteiz.org/
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 Vitoria-Gasteizko Udalaren eta  Arabako Bertsozale elkartearen arteko lankidetza hitzarmena 
Convenio de colaboración entre Arabako Bertsozale elkartea y el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz. 
 

GASTEIZKO UDALAREN ETA ARABAKO 
BERTSOZALE ELKARTEA ARTEKO DIRULA-
GUNTZA IZENDUNAREN HITZARMENA 

 

CONVENIO DE SUBVENCIÓN NOMINATIVA 
ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE VITORIA-
GASTEIZ Y ARABAKO BERTSOZALE EL-
KARTEA 

BILDURIK  REUNIDOS 

Batetik, SONIA DIAZ DE CORCUERA RUIZ DE 
OÑA andrea, Gasteizko Udaleko Kultura eta Hez-
kuntza Saileko zinegotzi ordezkaria. 

 

 De una parte, DOÑA SONIA DIAZ DE COR-
CUERA RUIZ DE OÑA, en su calidad de Con-
cejala Delegada del Departamento de Cultura y 
Educación del Ayuntamiento de Vitoria-
Gasteiz. 

Bestetik EKAITZ ELORRIAGA ANDUAGA JAU-
NA, 72. 737.698-Z NAN zenbakia duena,  ARA-
BAKO BERTSOZALE Elkartea ordezkatuz, hel-
bidea: Benito Pérez Galdos plaza 01, 01002 
(Gasteiz); IFZ: G-01151414 (aurrerantzean, Elkar-
tea). 

 Y de otra parte, DON EKAITZ ELORRIAGA 
ANDUAGA con DNI 72.737.698-Z, en repre-
sentación de ARABAKO BERTSOZALE El-
kartea, con domicilio en Vitoria-Gasteiz, plaza 
Benito Pérez Galdos plaza 01, 01002 Vitoria-
Gasteiz y con NIF G-01151414, (en adelante, 
la Asociación). 

Dokumentu hau sinatzeko nahikoa eskumen eta 
gaitasun aitortzen diote elkarri bi alderdiek, eta, 
horrenbestez, hau  

 
Ambas partes se reconocen competencia y 
capacidad jurídica suficiente para suscribir el 
presente convenio, y  

ADIERAZTEN DUTE:  DECLARAN: 

Gasteizko Udaleko Kultura eta Hezkuntza Sailak 
uste du beharrezkoa dela euskal kultura 
sustatzeko erakunde horrek garatzen dituen 
ekimenei laguntzea, kolektibo zabalen onurarako 
direlakoan. 

Arabako Bertsozale Elkartea elkartearen 
helburuetako bat da euskal kultura zabaltzea, 
sustatzea, garatzea, irakastea eta ikertzea Euskal 
Herriko dantzei dagokienez, batez ere Arabako 
Lurralde Historikoan. 

Tokiko Gobernu Batzarrak 2025ko apirilaren 
XXan egindako ohiko/aparteko bilkuran onetsi du 
hitzarmen hau. 

Azaldutakoa ikusirik, hitzarmen hau izenpetzea 
erabaki dute bi alderdiek. Honako klausula hauen 
arabera arautuko da: 

Que el Departamento de Cultura y Educación 
del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz desea 
apoyar las iniciativas que desarrolla la citada 
entidad de promoción de la cultura vasca, por 
entender que redundan en beneficio de 
amplios colectivos. 

Que la Asociación Arabako Bertsozale Elkartea 
tiene entre sus objetivos estratégicos la 
difusión, fomento, desarrollo, enseñanza e 
investigación de la cultura vasca en materia de 
danzas en Euskal Herria, primordialmente en el 
Territorio Histórico de Alava. 

El presente convenio ha sido aprobado en se-
sión ordinaria/extraordinaria celebrada por la 
Junta de Gobierno Local el día XX de abril de 
2025. 

En vista de lo expuesto anteriormente, ambas 
partes deciden suscribir el presente convenio, 
que se regula en base a las siguientes cláusu-
las: 

 
 
 
 
 
 
 

U0120012
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KLAUSULAK  CLÁUSULAS 

Lehena.- Xedea. 

Hitzarmen honen xedea da Arabako Bertsozale 
Elkartea elkarteari 14.000 euroko dirulaguntza 
izendun bat ematea Gasteizko Udalak, Gasteizen 
bertako kultura sustatu, zabaldu, sendotu eta 
berritzeko. 

Egitasmoak honako helburuak ditu: Gasteizen 
bertso mugimendua, bertsolaritzaren ezagutza, 
bertsoeskola, eta bertsogintza 2025ean ere 
zaindu eta bultzatzea”, hortarako hiru helburu 
estrategiko finkatu dituzte: Transmisioa, 
Sustapena eta Gizarteratzea. Guzti hau lantzeko 
egitasmo zehatza aurkeztu dute bi esparruetan 
landuko dena: Gasteiz Bertsolari eta Gasteiz 
Bertsozale. 

(Proiektu guztia gehitzen da). 

 

 

Primera.- Objeto. 

El objeto de este convenio es conceder a la 
Asociación Arabako Bertsozale Elkartea una 
subvención nominativa por parte del Ayuntami-
ento de Vitoria-Gasteiz por importe de 14.000 
euros con el fin de fomentar y difundir la cultura 
vasca en Vitoria-Gasteiz. 
 
La programación presentada tiene como objeti-
vo cuidar e impulsar el movimiento del bersola-
rismo en Vitoria-Gasteiz, su conocimiento,  
formación (a través de bertsoeskola) y la crea-
ción o bertsogintza en 2025. La asociación a 
previsto enfocar su acción preferentemente en 
las siguientes áreas estratégicas: Transmisión, 
Promoción y Socialización; áreas que a su vez 
se implementarán en dos ámbitos diferencia-
dos y que han clasificado como: Gasteiz Bert-
solari y Gasteiz Bertsozale. 

(Se adjunta proyecto completo). 

Bigarrena.- Alderdien konpromisoak. 

Gasteizko Udalaren aldetik: 

 Arabako Bertsozale Elkartea elkarteari dirula-
guntzaren zenbatekoa ordaintzea.  

 

Arabako Bertsozale Elkartea elkarteari dagokio-
nez: 

 Aurkeztutako egitasmoa aurrera eramatea 
2025 urtean zehar. 

Hirugarrena.- Dirulaguntzen Plan Estrategikoa 

Dirulaguntza izenduna emateko hitzarmen hau 
indarrean dagoen Gasteizko Udalaren Dirulagun-
tzen Plan Estrategikoan (2025-2027) dago jasota, 
zeina 2025eko urtarrilaren 17an onetsi baitzuen 
Tokiko Gobernu Batzarrak. 

Haren bidez lortu nahi diren helburuak honako 
hauek dira: herritarren artean kultura-ohiturak 
sortzea ahalbidetzea eta sustatzea, herritarren 
parte-hartzea bultzatzea, jai-errituaren kultura 
ludikoaren gozamena sustatzea, kultura herrikoia 
eta tradizionala kontserbatzea, transmititzea eta 
zabaltzea. 

 

 Segunda.- Compromisos de las partes. 

Por parte del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz : 

 Hacer efectivo el pago a favor de Asociación 
Arabako Bertsozale Elkartea del importe de 
la subvención.  

Por parte de Asociación Arabako Bertsozale 
Elkartea: 

 Desarrollar el proyecto presentado durante 
el año 2025. 

Tercera.- Plan Estratégico de Subvenciones 

El presente convenio de subvención nomina-
tiva se recoge en el vigente Plan Estratégico de 
Subvenciones del Ayuntamiento de Vitoria-
Gasteiz (2025-2027), aprobado por la Junta de 
Gobierno Local el 17 de enero de 2025. 

Los objetivos que se pretenden conseguir a 
través del mismo son posibilitar y fomentar la 
creación de hábitos culturales en la ciudadanía, 
impulsar la participación de la ciudadanía, fo-
mentar el disfrute de la cultura lúdica del ritual 
festivo, conservar, transmitir y difundir la cultu-
ra popular y tradicional. 
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Laugarrena.- Hitzarmenaren zenbatekoa eta 
ordainketa. 

Gasteizko Udalak 14.000 euro (hamalau mila 
euro) jarriko ditu, horretara bideratutako udal 
aurrekontuko 2025/ 2312 03 3341 4 8971 
partidaren kargura.  

Honela ordainduko da: 

 dirulaguntzaren %80 hitzarmen hau 
izenpetzean, eta gainerako  

 %20, dirulaguntza behar bezala justifikatu 
ondoren. 

Nolanahi ere, justifikazioa egiaztatzeko fa-
sean, Kultura Zerbitzuak egiaztatuko du era-
kunde onuradunak aurkeztutako aurrekontuaren 
zenbatekoa bat datorrela azkenean exekutatu eta 
justifikatutako zenbatekoarekin. Azkenean gauza-
tutako zenbatekoa txikiagoa bada, murriztu 
egingo da hasieran emandako dirulaguntzaren 
zenbatekoa. Horrek ez du eragotziko bidegabe 
justifikatutako zenbatekoak (osorik edo zati ba-
tean) eta horiei dagozkien berandutze-interesak 
itzuli behar izatea, Dirulaguntzei buruzko Udal 
Ordenantzaren 40.1 b) eta c) artikuluan ezarri-
tako kasuetan. 

 
Ezingo da dirulaguntza ordaindu harik eta en-

titate onuradunak zerga-betebeharrak beteta eta 
Gizarte Segurantzari ordaindu beharrekoak or-
dainduta eduki arte, edo  zordun gertatzen bada, 
dirua itzultzea bidezkoa dela ebatzi delako. 

Era berean, ez da dirulaguntza ordainduko 
baldin eta Udalak emandako beste dirulaguntza-
ren bat artean justifikatu gabe badu entitate onu-
radunak, edo, lehendik emandako dirulaguntza-
ren bat itzultzeko eskatu zaiolarik, itzuli ez badu. 

Bosgarrena.- Beste laguntza batzuekiko bate-
ragarritasuna. 

Emandako dirulaguntza bateragarri izango da 
ekimen bera gauzatzeko eskuratzen diren beste 
batzuekin.  

Hala ere, dirulaguntzaren zenbatekoak ezingo 
du gainditu, inolaz ere, diruz lagundutako proiek-
tuaren kostua, ez berak bakarrik, ez jasotzen den 
bestelako edozein dirulaguntza, laguntza, diru-
sarrera edo baliabiderekin batera (Dirulaguntzei 
buruzko Udal Ordenantzaren 16. artikulua). 

Seigarrena.- Hitzarmenaren indarraldia. 

Hitzarmen hau 2025ko urtarrilaren 1etik aben-

 Cuarta.- Cuantía del convenio y abono de la 
misma. 

El Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz aportará la 
cantidad de 14.000 euros (catorce mil euros) 
con cargo a la partida 2025/ 2312 03 3341 4 
8971 del presupuesto municipal destinada a tal 
fin.  

El abono se efectuará de la siguiente manera: 

 80 % de la subvención  tras la firma del 
presente convenio y el resto 

 20%, una vez justificada correctamente la 
subvención. 

En cualquier caso, el Servicio de Cultura, en 
la fase de comprobación de la justificación, ve-
rificará que el importe del presupuesto presen-
tado por la entidad beneficiaria coincide con la 
cantidad finalmente ejecutada y justificada. Si 
la cantidad finalmente ejecutada es menor, se 
reducirá el importe de la subvención inicial-
mente concedida. Todo ello sin perjuicio de 
tener que reintegrar (total o parcialmente) las 
cantidades indebidamente justificadas, más los 
correspondientes intereses de demora, en los 
supuestos establecidos en el artículo 40.1 b) y 
c) de la Ordenanza Municipal de Subvencio-
nes. 

No podrá realizarse el pago de la subven-
ción en tanto la entidad beneficiaria no se ha-
lle al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social o sea deudora por resolución de proce-
dencia de reintegro. 

Asimismo, el abono de la subvención no se 
llevará a cabo si la entidad beneficiaria tuviese 
pendiente de justificación alguna otra subven-
ción concedida por este Ayuntamiento o si no 
hubiese reintegrado alguna subvención ante-
rior cuando así se haya requerido. 

Quinta: Compatibilidad con otras subvenci-
ones. 

La subvención concedida es compatible con 
otras que puedan percibirse para la realización 
de la misma iniciativa.  

En cualquier caso el importe de la subven-
ción en ningún caso podrá ser de tal cuantía 
que aisladamente o en concurrencia con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
supere el coste del proyecto subvencionado 
(artículo 16 de la Ordenanza Municipal de Sub-
venciones). 
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duaren 31ra bitartean egongo da indarrean.  

 

Sexta: Vigencia del Convenio. 

El presente convenio surtirá sus efectos entre 
el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2025.  

 

Zazpigarrena.- Hitzarmenaren jarraipena  

Hitzarmena behar bezala garatzen dela kon-
trolatzeko, udal teknikariek diruz lagundutako 
programaren jarraipena egingo dute, eta hura 
ondo garatzeko eta haren kudeaketa hobetzeko 
beharrezkotzat jotzen dituzten neurriak oro pro-
posatu ahal izango dituzte. Horretarako, era-
kunde onuradunak antolatutako eta jarraipenaren 
xede diren jardueretarako sarbidea eman be-
harko die bertako teknikariei. 

 Séptima: Seguimiento del convenio  

A los efectos de revisar el desarrollo general 
del presente convenio, el personal técnico mu-
nicipal realizará un seguimiento del desarrollo 
del programa subvencionado, que podrá pro-
poner cuantas medidas considere oportunas 
para el buen desarrollo del programa y la me-
jora de su gestión. Para tal fin, la entidad bene-
ficiaria deberá proporcionar al personal técnico 
encargado del mismo el acceso a las activida-
des organizadas y objeto de seguimiento. 

Zortzigarrena.- Justifikatzeko epea eta modua. 

 

a) Onuradunak jasotako dirulaguntza justifi-
katu beharko du HIRU HILABETEKO epean 
diruz lagundutako programa bukatzen denetik 
kontatuta. 

Dirulaguntzei buruzko azaroaren 17ko 38/2003 
Legearen 30. artikuluan xedatutakoaren arabera,  
entitate onuradunak diruz lagundutako jarduera-
ren aurrekontuaren 100% justifikatu beharko 
du,eta ez Gasteizko Udalak emandako zenbate-
koa bakarrik. 

Dokumentazioa aurkezterakoan, dokumentuak 
normalizatzeko jarraian azalduko diren irizpideak 
hartuko dira kontuan. 

b) Justifikazioa nahitaezko egintza da entitate 
onuradunarentzat, eta justifikazio-kontu 
arruntaren/sinplifikatuaren bidez egingo da 
ondoko dokumentazioa aurkeztuta: 

 

1) Egindako proiektuaren azalpen-memoria, 
lortutako emaitzak adierazita. 

 Dirulaguntza jaso duen jarduerari buruzko 
azterketa, egitarau, argitalpen, kartel eta beste-
lako agiri grafiko nahiz idatziaren ale bana. 

 Euskararen erabileraren jarraipena egiteko 
fitxa. 

2) Jardueren kostua justifikatzen duen memo-
ria ekonomikoa, justifikazio-kontu arruntaren 
ereduaren arabera. Eranskin hauek izan be-
harko ditu: 

 Octava.- Plazo y forma de justificación del 
gasto. 

a) La entidad beneficiaria deberá justificar la 
subvención concedida en el plazo de TRES 
MESES a contar desde la finalización del 
programa subvencionado. 

Según establece el artículo 30 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, se deberá justificar el 100% del 
presupuesto del proyecto objeto de subvención 
y no sólo la cantidad concedida por el Ayunta-
miento de Vitoria-Gasteiz. 

En la presentación de esta documentación han 
de tenerse en cuenta los criterios de normali-
zación de documentos que se detallan a conti-
nuación. 

b) La justificación es una acto obligatorio 
para la entidad beneficiaria y se efectuará 
mediante la modalidad de cuenta justifica-
tiva ordinaria presentando la siguiente do-
cumentación: 

1) Memoria explicativa del proyecto realizado 
con indicación de los resultados obtenidos 

 Ejemplar de los estudios, programas, pu-
blicaciones, carteles anunciadores y cuanta 
documentación gráfica y escrita haya sido ela-
borada en la actividad objeto de la subvención. 

 Ficha de seguimiento de utilización del 
euskera. 

2) Memoria económica justificativa del 
coste de las actividades, según modelo de 
cuenta justificativa ordinaria, que com-
prende los siguientes apartados: 
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1 atala: Funts propioen edo beste erakunde 
batzuetatik jasotakoen justifikazioa. 

Proiektua edo jarduera entitate publiko edo pri-
batu batek baino gehiagok finantzatzen badute 
edota entitate onuradunaren funts propioekin 
finantzatzen bada bete beharko da atal hori. 

2 atala: Diruz lagundutako proiektuari dagoz-
kion gastuen egiaztagirien zerrenda. 

Udal dirulaguntzari egozten zaizkion gastuak jus-
tifikatzeko bete beharko da atal hau. Gastu mo-
tak zerrendatu eta alderdi hauek zehaztu be-
harko dira, bertan adierazten den moduan: har-
tzekoduna, kontzeptua, data eta zenbatekoa. 
Jatorrizko fakturak eta ordaindu direla egiazta-
tzen duten agiriak erantsi beharko zaizkio.  

Eskudirutan ordaintzekotan, legez ezarritako 
mugapena aintzat hartu beharko da webgune 
honetan kontsulta daiteke: 
www.agenciatributaria.es. 

Egindako jarduerak beste modu batez egiaztatu 
ezin direnean bakarrik onartuko dira jasotze-
agiriak. Edonola ere, jasotze-agiria sinatzen duen 
pertsona ezin izango da enpresaburua edo pro-
fesionala izan, kasu horretan dagokion faktura 
egin eta eman beharko baitu ezinbestean. 

Jasotze-agiriak datu hauek hartu beharko ditu 
barne: 

• Jaulkitzailearen zein jasotzailearen izen-
deiturak, IFZ eta helbidea. 

• Gauzatutako eragiketaren edo zerbitzuaren 
deskribapen zehatza, eta haren prezio osoa. 

• PFEZren atxikipena —dagokion zerga-
agentzian ordaindu dela egiaztatzen duen agiria 
erantsi behar da—. 

• Tokia, data eta jasotzailearen sinadura. 

Pertsonal gasturik izan bada, PFEZren atxiki-
pena duten fakturak badaude, eta emandako 
zerbitzurik jasotze-agiri bidez ordaindu bada, 
Arabako Foru Aldundiari PFEZren hiru hilean 
behingo atxikipenak ordaindu zaizkiola egiazta-
tzen duen agiria aurkeztu beharko da, 110 eta 
190 agiriekin batera. 

3. atala: Proiektu edo jardueraren diru-sarrera 
eta gastuen balantzea. 

Diru-sarrera eta gastuen balantzea. Balantzeko 
gastuen taulan, Udalak bere gain hartutako gas-
tuei dagokien zutabeko guztizko kopuruak bat 
etorri beharko du emandako dirulaguntzaren 
zenbatekoarekin. 

 

Apartado 1: Justificación de fondos propios 
o recibidos de otras entidades. 

Se cumplimentará este apartado en el caso de 
que el proyecto o actividad sea financiada por 
varios entes públicos o privados, y/o con recur-
sos propios de la entidad beneficiaria. 

Apartado 2: Relación de justificantes de 
gasto relativos al proyecto subvencionado. 

Se cumplimentará este apartado para justificar 
los gastos del proyecto que se imputan a la 
subvención municipal, relacionando los tipos 
de gastos con identificación del acreedor, con-
cepto, fecha e importe tal y como se recoge en 
el apartado. Al mismo se adjuntarán las factu-
ras originales y documento que acredite el 
pago de las mismas.  

Para la realización de los pagos en metálico 
habrá de tenerse en cuenta la limitación legal 
establecida, que puede consultarse en la sigui-
ente página web: www.agenciatributaria.es 

Únicamente se admitirán recibís cuando las 
actividades realizadas no se puedan acreditar 
por otro medio. En todo caso, la persona que 
firme el recibí no ha de tener la condición de 
empresario o profesional dado que, si así fu-
era, estaría obligada a expedir y entregar la 
correspondiente factura. 

El recibí deberá contener los siguientes datos: 

• Nombre, apellidos, NIF y domicilio de la per-
sona expedidora y destinataria. 

• Descripción detallada de la operación o servi-
cio realizado y su precio total. 

• Retención del IRPF (se deberá acompañar 
ingreso de dicha retención en la Agencia Tribu-
taria correspondiente). 

• Lugar, fecha y firma de la persona o entidad 
receptora. 

En casos de gasto de personal, facturas con 
retención de IRPF y pago de prestación de 
servicios mediante recibís, habrá que presentar 
justificante de abono a la Diputación Foral de 
Álava de las retenciones trimestrales de IRPF, 
junto con la presentación de los modelos 110 y 
190. 

Apartado 3: Balance de ingresos y gastos 
del proyecto/actividad. 

Balance de ingresos y gastos. En la tabla de 
gastos de este balance, la cuantía total de la 
columna correspondiente a los gastos asumi-
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4. atala: langile-gastuak eta Gizarte Seguran-
tzakoak. 

Dirulaguntza jaso duen proiektuaren langile-
gastuak eta Gizarte Segurantzakoak justifika-
tzeko bete beharko da eranskin hori, eta hona-
koak erantsi: pertsona onuradunaren kontura 
izan diren nominak eta TC agiriak (egungo RNT - 
langileen zerrenda nominala, eta RLC - kotizazi-
oen likidazioaren zerrenda), eta  PFEZren atxiki-
penei dagozkien 110 eta 190 ereduak. Bi kasue-
tan, ordaindu izanaren egiaztagiriak erantsi be-
har dira. 

5. atala: gastu, dieta eta bidaien banan-
banako likidazioa. 

Eranskin hori beteko da bidaia, dieta, joan-etorri, 
mantenu eta antzekoen gastuak justifikatzeko. 
Gastu horiei dagozkien merkataritza-agiriak Ata-
lak dira —erabilitako garraiobidearen txartelak, 
tiketak, fakturak...—, zenbatekoa zehazteko oina-
rri baitira. 

Erantzukizunpeko adierazpena, alderdi hauei 
buruz: 

- Fakturak eta ordainagiriak aurreikusitako hel-
buru edo xedea gauzatzetik sortu direla eta Gas-
teizko Udalaren ekarpenarekin finantzatu direla 
jasotzen duen adierazpena. 

- Onuradunak proiektua gauzatzeko soldatapeko 
langilerik ez duela jasotzen duen adierazpena.. 

- Pertsona edo entitate onuradunaren adieraz-
pena, non zehazten diren diruz lagundutako jar-
duera finantzatzeko baliatu diren bestelako diru-
sarrera edo dirulaguntzak —zenbatekoak eta 
jatorriak—, edo, hala izanez gero, bestelako la-
guntzarik ez eskatu ez eskuratu ez dela adieraz-
ten. 

Onuradunak diruz lagundutako jarduerari 
egozten dizkion zeharkako kostuen aitorpena, 
oro har onartutako kontabilitate printzipio eta 
arauen arabera dagokion zatian, eta kontuan 
izanik horiei egotzitakoa ezin izango dela inolaz 
ere zeharkako kostuen %5 baino gehiago izan. 
Kostu horiek ez dira agiri bidez justifikatu be-
harko. 

 

Bederatzigarrena.- Diruz lagunduko ez di-
ren gastuak.  

Udalak diruz lagunduko ditu bakar-bakarrik 
egindako programa edo jarduerari dagozkion 
gastuak.  

dos por el Ayuntamiento ha de ser coincidente 
con el importe de la subvención concedida. 

Apartado 4: Gastos de personal y Seguri-
dad Social. 

Se cumplimentará este apartado para justificar 
los gastos de personal y seguridad social del 
proyecto subvencionado, adjuntando las nómi-
nas y TCs, (actuales RNT, Relación Nominal 
de Trabajadores y RLC, Relación de Liquida-
ción de Cotizaciones) a cargo de la entidad o 
persona beneficiaria, así como los modelos 
110 y 190 correspondientes a las retenciones 
de IRPF. En ambos casos, han de adjuntarse 
los documentos justificativos del pago. 

Apartado 5: Liquidación individualizada de 
gastos, dietas y viajes. 

Se cumplimentará este apartado para justificar 
los gastos de viaje y dietas, desplazamientos, 
manutención etc. Al mismo hay que adjuntar 
los documentos comerciales justificativos del 
gasto (billetes del medio de transporte utili-
zado, tickets, facturas…) que son la base para 
determinar la cuantía. 

Declaración responsable, que contiene: 

- Declaración de que las facturas y recibos se 
generaron como consecuencia de la ejecución 
del objetivo o fin previsto y han sido financia-
das por la aportación del Ayuntamiento de Vito-
ria- Gasteiz. 

- Declaración de no contar con personal asala-
riado a cargo para el desarrollo del proyecto. 

- Declaración de la persona o entidad beneficiaria 
en la que detalle otras subvenciones o ingresos 
que hayan financiado la actividad subvencionada 
con indicación de importe y procedencia o, en su 
caso, declaración indicando que no ha solicitado ni 
es perceptora de otras subvenciones para el pro-
yecto. 

- Declaración de costes indirectos que la persona 
o entidad beneficiaria imputa a la actividad sub-
vencionada en la parte que corresponda de acu-
erdo con los principios y normas de contabilidad 
generalmente admitidos, sin que la imputación 
efectiva pueda ser superior al 5%. Estos costes no 
requerirán justificación documental. 

Novena.- Gastos no subvencionables.  

El Ayuntamiento única y exclusivamente 
subvencionará los gastos correspondientes 
al programa  o actividad realizadas.  
 
Los gastos de transporte de personas no 
podrán superar el 25% del presupuesto 
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Pertsonen garraio-gastuek ezin izango dute 

jarduera zehatzerako aurrekontuaren % 25 
gainditu. Kilometraje-gastu gisa ez da 
kilometroko 29 zentimo baino gehiago onartuko. 

 
Janariei, edariei edo opariei eta haborokinei 

dagozkien gastuak bakarrik onartuko dira 
salbuespen gisa eta behar bezala justifikatuta 
badaude. Diruz lagundutako jardueraren batean 
sartuta badaude, gastu hori egin behar dela 
jakinaraziko da aldez aurretik. Nolanahi ere, 
kontzeptu horiengatiko kopuruek ez dute jarduera 
zehatzaren aurrekontuaren % 10 gainditu behar. 

Hitzarmen honen bidez ez dira lagunduko hone-
lako gastuak: 

 Diruz lagundutako jarduerarako ezinbeste-
koak ez diren gastuak, Dirulaguntzei bu-
ruzko Ordenantza Orokorraren 30.artikuluari 
jarraituz. 

 Zeharkako zergak, berreskuratu edo kon-
pentsatu badaitezke (adibidez, BEZa), eta 
errentaren gaineko zerga pertsonalak (Or-
denantzaren 30.8 artikulua). 

Hamargarrena.- Zeharkako kostuak. 

Zeharkako kostutzat jotzen dira diruz lagundu-
tako dena delako ekintzari zuzenean egotzi ezin 
zaizkion gastu orokorrak izan arren hura buru-
tzeko ezinbestekoak direnak, esaterako erakun-
dea bera mantentzeko gastuei dagozkienak (ar-
gia, telefonoa, gasa, ura, alokairua, garbiketa, 
aholkularitza) eta kudeaketa eta laguntza arloko 
langileen kostuak. 

Zeharkako kostuen zenbatekoa ezingo da ino-
laz ere izan diruz lagundutako jardueraren %5a 
baino gehiago.  

Kostu horiek ez dira agiri bidez justifikatu be-
harko. 

Hamaikagarrena.- Azpikontratazioa. 

Baldin eta entitate onuradunak hirugarren ba-
tekin hitzartzen badu azken honek burutzea, oso-
rik edo zati batean, dirulaguntzaren xede den 
jarduera, azpikontrataziotzat joko da jarduera 
hori. Kontzeptu horretatik kanpo geratzen dira 
entitate onuradunak diruz lagundutako jarduera 
bere kabuz gauzatzeko egin beharreko gastuak. 

Diruz lagundutako jardueraren %50 azpikon-
tratatu ahal izango du entitate onuradunak  Diru-
laguntzei buruzko Ordenantza Orokorraren 29. 
artikuluan adierazitako baldintzetan. 

Entitate onuradunaren aurrean baino ez dute 
erantzun beharko kontratistek, hark izango baitu 

destinado a la actividad concreta. No se 
admitirá como gasto de kilometraje más de 
29 céntimos por kilómetro. 
 
Sólo se admitirán gastos relativos a comidas, 
bebidas o regalos y gratificaciones de forma 
excepcional y debidamente justificadas. Si 
estos estuvieran incluidos en alguna de las 
actividades subvencionadas se comunicará 
previamente la necesidad de incurrir en ese 
gasto. En todo caso las cantidades por estos 
conceptos no deben superar el 10% del 
presupuesto de la actividad concreta. 

No se considerarán gastos subvencionables 
en el presente Convenio: 

 Los gastos que no resulten estrictamente 
necesarios para la realización de la activi-
dad subvencionada conforme al artículo 
30 de la Ordenanza General de Subvenci-
ones. 

 Los impuestos indirectos susceptibles de 
recuperación o compensación (por ejem-
plo el IVA), ni los impuestos personales 
sobre la renta (art.30.8 de la Ordenanza). 

Décima.- Costes indirectos 

Se consideran costes indirectos los gastos ge-
nerales que sin ser directamente imputables a 
la concreta actividad subvencionada, son nece-
sarios para la realización de la misma, como 
por ejemplo los gastos de mantenimiento de la 
propia entidad (luz, teléfono, gas, agua, alqui-
ler, limpieza y asesoría) y el coste de personal 
de gestión y apoyo. 

En ningún caso, el importe de los costes indi-
rectos puede resultar superior al 5% de la can-
tidad finalmente subvencionada.  

Estos costes no requerirán justificación docu-
mental. 

Undécima.- Subcontratación. 

Se considera que existe subcontratación 
cuando la entidad beneficiaria concierta con 
terceros la realización total o parcial de la acti-
vidad que constituye el objeto de la subven-
ción. No tendrán tal consideración los gastos 
que tenga que realizar la entidad beneficiaria 
para la realización por sí misma de la actividad 
subvencionada. 

La entidad beneficiaria podrá subcontratar par-
cialmente hasta el 50% de la actividad subven-
cionada en los términos señalados en el 
artículo 29 de la Ordenanza General de Sub-
venciones. 
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diruz lagundutako jarduera gauzatzearen eran-
tzukizun osoa Administrazioaren aurrean. 

Inolaz ere ezingo da azpikontratatu diruz la-
gundutako jardueraren kostua handitzen duen 
ekintzarik, haren edukiari balio erantsirik ez ba-
dakarkio. 

Halaber, 29.7 artikuluan xedatutakoaren 
arabera, entitate onuradunak berekin lotura duten 
pertsona edo entitateekin hitzartu ahalko du jar-
duera gauzatzea, osorik edo zati batean, baldin 
eta aurretiaz organo emailearen aurrean   azpi-
kontratatzeko baimenaren eskabidea  aurkezten 
badu –eta baimena lortu–, eta diruz lagundu dai-
tekeen zenbatekoak ez badu lotura duen entita-
teak egindako kostua gainditzen. Kostuaren ziur-
tapena justifikazioan jasoko da, onuradunaren 
gastuak ziurtatzeko ezarritako baldintza beretan.  

Los contratistas quedarán obligados sólo ante 
la entidad beneficiaria, que asumirá la total 
responsabilidad de la ejecución de la actividad 
subvencionada frente a la Administración. 

En ningún caso podrán subcontratarse activi-
dades que, aumentando el coste de la activi-
dad subvencionada, no aporten valor añadido 
al contenido de la misma. 

Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 29.7, la entidad beneficiaria podrá 
concertar la ejecución parcial o total con per-
sonas o entidades vinculadas, siempre que 
presente la solicitud de autorización para sub-
contratación que obtenga la autorización del 
órgano concedente y que el importe subvenci-
onable no exceda del coste incurrido por la en-
tidad vinculada. La acreditación del coste se 
realizará en la justificación en los mismos tér-
minos establecidos para la acreditación de los 
gastos de la entidad beneficiaria.  

Hamabigarrena.- Dirulaguntza galtzea eta 
itzultzea. 

Dirulaguntzei buruzko Ordenantza Orokorraren 
40. artikuluan adierazten diren kasuetan, itzuli 
egin beharko dira jasotako zenbatekoak, aldez 
aurretik dagokion dosierra izapidetuta. 

 

 Duodécima.- Pérdida de la subvención y 
reintegro. 

Procederá el reintegro de las cantidades perci-
bidas, previa tramitación del oportuno expedi-
ente, en los supuestos previstos en el artículo 
40 de la Ordenanza General de Subvenciones. 

Hamahirugarrena.- Onuradunen betebeharrak. 

Finantzatutako jarduera burutzea, eta jasotako 
funtsak horretarako baliatzea, dirulaguntza 
emateko hitzarmenean adierazi bezala. 

Proiektuak gauzatzean edozein aldaketa egiten 
delarik, Gasteizko Udaleko Kultura Zerbitzuari 
jakinaraztea. 

Helburu berarekin beste administrazio edo 
erakunde publiko nahiz pribatu nazional nahiz 
nazioartekoren batek emandako dirulaguntza, 
laguntza, diru-sarrera edo baliabiderik jasoz gero, 
Gasteizko Udaleko Kultura Zerbitzuari 
jakinaraztea, baita zertarako baliatu diren ere. 
Jakin bezain laster eman beharko da horren berri. 

Gasteizko Udaleko Kultura Zerbitzuaren aurrean 
egiaztatzea —hark hitzarmen honetako diru-
kopurua ordaindu aurretik— zerga-betebeharrak 
bete dituela eta Gizarte Segurantzari ordaindu 
beharrekoak ordaindu, eta orobat bete dituela 
udal ogasunarekiko betebeharrak.  

 

 

 Décimo tercera.- Obligaciones de la entidad 
beneficiaria. 

Realizar la actividad financiada y aplicar a la 
misma los fondos percibidos en los términos 
del convenio de concesión de la subvención. 

Comunicar al Servicio de Cultura del 
Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz cualquier 
modificación en la realización de los proyectos. 

Comunicar al Servicio de Cultura del 
Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz la obtención 
de otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes 
de otras administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales o internacionales, y la 
aplicación dada a los anteriores. Esta 
comunicación deberá efectuarse tan pronto 
como se conozca. 

Acreditar ante el Servicio de Cultura  del 
Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz que se haya al 
corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y frente a la seguridad 
social, así como con sus obligaciones con la 
hacienda municipal, con anterioridad al abono 
del importe objeto de este convenio.  
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Jasotako diru-kopuruak itzultzea —baldin eta 
hitzarmenaren xede diren proiektu edo jarduerak 
betetzen ez baditu edo ezarritako baldintzetan 
betetzerik ez badauka—, edota diruz lagundutako 
kostutik gain eskuratutako kopurua.  

Diruz lagundutako proiektuaren jarraipena egite 
aldera, eskatutako agiri guztiak eman behar 
zaizkio Udalari. 

Agiriak egiaztatzeko ekintzen mende jartzea, 
baita Gasteizko Udaleko Kontu-hartzailetza 
Nagusiari dagozkion finantza-kontrolerako 
ekintzen eta Herri Kontuen Euskal Epaitegiari eta 
eskumena aitortua zaien bestelako organoei 
buruzko legedian aurreikusitakoen mende ere. 

Dirulaguntza justifikatzea, hitzarmen honen 
seigarren eta zazpigarren klausuletan 
ezarritakoaren ildotik. 

Proiektuaren baitako jardueretan ingurumen 
arloko jardunbide egokiak jarraitzea. 

Hitzarmenaren xede diren jardueren antolatzaile 
gisa, horietatik erator daitezkeen erantzukizunak 
bere gain hartzea. 

Elkarteak hitzarmen honetan adierazitako jarduera 
edo programa egiteko kontratatuta duen 
erantzukizun zibileko aseguruaren poliza egiaztatu 
eta honen ordainagiria Kultura Zerbitzuari bidaltzea. 

Proceder al reintegro de las cantidades 
percibidas, en los supuestos de, 
incumplimiento o imposibilidad de cumplimiento 
de los proyectos o actividades objeto del 
convenio en las condiciones establecidas, o del 
exceso obtenido sobre el coste de la actividad 
subvencionada.  

Dar cuenta al Ayuntamiento de los 
documentos que se le soliciten como 
seguimiento del proyecto subvencionado. 

Someterse a las actuaciones de 
comprobación de documentación y a las de 
control financiero que corresponde a la 
Intervención General del Ayuntamiento de 
Vitoria-Gasteiz y a los previstos en la 
legislación del Tribunal Vasco de Cuentas 
Públicas y otros órganos que tengan atribuida 
dicha competencia. 

Llevar a cabo la justificación de la 
subvención de acuerdo a lo establecido en las 
cláusulas sexta y séptima del presente 
convenio. 

Adoptar buenas prácticas medioambientales 
en la celebración de las actividades del 
proyecto. 

Asumir como organizadores de las 
actividades objeto de este convenio las 
responsabilidades que se derive de cualquiera 
de ellas. 

La entidad beneficiaria deberá proporcionar al 
Servicio de Cultura dos entradas para alguna 
de las actividades de la programación, a 
convenir entre las dos partes, para poder llevar 
a cabo campañas de difusión online a través 
de las redes sociales del Servicio de Cultura. 
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Hamalaugarrena.- Tasak ordaintzetik salbues-
tea 

Elkarteak eskubidea izango du tasa eta/edo 
prezio publikoak ordaintzetik salbuetsita egoteko, 
bide publikoko espazioak eta udalaren ekipa-
menduak eta ekipamendu polifuntzionalak erabil-
tzeagatik, betiere lehen aipaturiko jarduerarekin 
lotura badute, eta arau hauetan ezarritakoaren 
arabera: 7.1 Ordenantza Fiskalaren 5.artikuluko 
3.apartatua; 7.11 Ordenantza Fiskalaren 4.bis 
artikuluko 5. apartatua; eta 8.4 Ordenantza Fiska-
laren 9. artikulua. Izan ere, hitzartutako jarduera 
interes handikoa da Gasteizen kultura susta-
tzeko. Prezioen eta tasen salbuespena ordenan-
tza fiskaletan adierazitakoaren arabera izapide-
tuko da. 

 Décimo cuarta.- Exención de tasas 

La Asociación tendrá derecho a la exención de 
las tasas y/o precios públicos, según corresponda, 
de los espacios de la vía publica así como en los 
equipamientos municipales y polifuncionales, si-
empre que estén relacionados con la actividad 
antes descrita y de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 5, apartado 3, de la Ordenanza Fiscal 7.1, 
artículo 4 bis apartado 5 de la Ordenanza Fiscal 
7.11, y artículo 9 de la Ordenanza Fiscal 8.4, al ser 
la actividad convenida de gran interés para la pro-
moción de la cultura en la ciudad de Vitoria-
Gasteiz. La tramitación de la exención de precios y 
tasas se realizará conforme a lo señalado en las 
Ordenanzas fiscales. 

Hamabosgarrena.- Publizitatea eta zabal-
kundea. 

Hitzarmen honen xedearekin loturiko komuni-
kazio, publizitate eta zabalkunde ekintza guztiak, 
baita edozein ekitaldi publiko edo pribatu, aur-
kezpen, itxiera-ekitaldi eta antzekoak antolatze-
rakoan ere, Gasteizko Udalaren lankidetza adie-
razi beharko da.  

Leku publiko eta ikusgarri batean “Ayuntami-
ento de Vitoria-Gasteiz/Vitoria-Gasteizko Udala” 
erakunde-marka eta "VITORIA-GASTEIZ!" hiri-
marka jarriko dira, proiektua finantzatzen duen 
entitate gisa, proiektuari lotuta argitaratzen den 
publizitatean eta dokumentazioan. Marken ber-
tsio eta formatu grafiko ezberdinak eskuratuko 
dizkio Kultura Zerbitzuak, baita horiek aplikatzeko 
kontuan hartu beharreko kontsiderazio orokorrak 
jasotzen dituen araudia ere, eta berrikusi egingo 
ditu, eta berariaz onetsiko, ekintza nahiz publizi-
tate-euskarrietako marka agerraldiak oro. 

Antolatzen diren komunikazio-jarduera guztiak 
(aurkezpenak, prentsaurrekoak eta abar), baita 
hitzarmen honen xede diren edukiaren eta jardu-
eren inguruko publizitate-euskarriak eta material 
grafiko guztia ere, bi alderdiek adostuak izan be-
harko dute aldez aurretik, edukiari zein itxurari 
dagokienez, eta edukiaren erantzule bakarra enti-
tate onuraduna izango da.  

Programaren aurkezpen publiko egiteko, pren-
tsaurreko bat antolatuko balitz, bertan presentzia 
izan beharko luke Gasteizko Udaleko Kultura eta 
Hezkuntza Saileko zinegotzi delegatuak. 

 

 

Jarduerei zabalkundea emateko herritar guztiei 

 Décimo quinta.- Publicidad y difusión 

En todas las acciones de comunicación, pu-
blicidad y propaganda así como la organización 
de cualquier acto público o privado, presenta-
ciones, clausuras y similares que guarden rela-
ción con el objeto de este convenio, deberá 
reflejarse la colaboración del Ayuntamiento de 
Vitoria-Gasteiz.  

Se dará a conocer en lugar público y visible 
la marca institucional “Ayuntamiento de Vitoria-
Gasteiz/Vitoria-Gasteizko Udala” y de la marca 
“VITORIA-GASTEIZ!” de Ciudad, como entidad 
financiadora del proyecto, tanto en la publici-
dad , como en la documentación que se edite. 
A tales efectos el Servicio de Cultura se facili-
tarán las marcas en sus diferentes versiones y 
formatos gráficos, así como la normativa con 
las consideraciones generales a tener en cu-
enta en su aplicación y revisará y dará confor-
midad expresa en todas las apariciones de 
marca en cualquiera de las acciones o sopor-
tes publicitarios utilizados. 

Todos los actos comunicativos que se orga-
nicen (presentaciones, ruedas de prensa,…), 
así como los soportes publicitarios y material 
gráfico que se edite en relación con el conte-
nido y actividades objeto de este convenio, de-
berán ser previamente consensuadas entre las 
dos partes, tanto en lo que respecta a su forma 
como a su contenido, siendo este último res-
ponsabilidad exclusiva de la entidad beneficia-
ria.  

En caso de presentación pública del programa 
en rueda de prensa, la Asociación deberá contar 
en dicho acto con la presencia de la Concejala-
Delegada del Departamento de Cultura y Educa-
ción del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz. 
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zuzendutako liburuxka, kartel nahiz beste edo-
zein euskarri bi hizkuntza ofizialetan egongo dira, 
Dirulaguntzei buruzko Udal Ordenantzan eta hu-
rrengo klausulan adierazitakoari jarraituz. 

La difusión de estas actividades mediante fo-
lletos, carteles o cualquier otro soporte al que 
tenga acceso el público en general, se hará en 
ambas lenguas oficiales, tal y como se recoge 
en la Ordenanza Municipal de Subvenciones y 
en la siguiente cláusula. 

 

Hamaseigarrena.- Hizkuntza-normalizazioaren 
printzipioak aplikatzea. 

Hitzarmena egikaritzean aintzat hartuko da eus-
kararen eta gaztelaniaren —bi hizkuntzen— koo-
fizialtasuna, eta jarduera elebitasun-irizpideen eta 
herritarren hizkuntza-eskubideen arabera gau-
zatu beharko da, halaxe xedatzen baitute 
10/1982 Legeak, Autonomia Estatutuak, 
86/1997 Dekretuak, Euskadiko toki-erakundeetan 
hizkuntza ofizialen erabilera instituzionala eta 
administratiboa normalizatzeari buruzko 
179/2019 Dekretuak, eta Gasteizko Udalean in-
darrean dagoen Euskararen Erabilera Normaliza-
tzeko Planak. 

Hala, hitzarmen honekin lotura duten izaera 
orokorreko komunikazioek ele bietan egon be-
harko dute: web orria, sare sozialetan argitaratu-
takoa, errotuluak, seinaleztapena, jarraibideak, 
publizitatea, zerbitzua emateko dokumentuak, 
megafoniaz egindako komunikazioak, eta har-
tzaile jakinik gabeko gainerako komunikazio guz-
tiak. 

Bestalde, egin beharreko jarduerak herritarrekin 
edo erabiltzaileekin harreman zuzena izatea ba-
dakar edo hitzarmen honen bidez zerbitzu bat 
ematen bazaie, egiaztatu beharko da Udalak be-
rak bete beharko lituzkeen antzeko hizkuntza-
baldintzak bermatuko direla, euskara zerbitzu-
hizkuntza izan dadin gutxienez, eta jarduera guz-
tiak hizkuntza ofizial batean zein bestean egin 
ahal izan daitezen. 

  

Décimo sexta.- Aplicación de los principios 
de normalización lingüística 

En la ejecución del convenio se tendrá en 
cuenta la cooficialidad y actividades del eus-
kera y del castellano, de ambas lenguas, de los 
bilingüismos y criterios y de los derechos 
lingüísticos de la ciudadanía, tal y como esta-
blece la Ley 10/1982, el Estatuto de Auto-
nomía, el Decreto 86/1997, el Decreto 
179/2019, sobre normalización del uso institu-
cional y administrativo de las lenguas oficiales 
en las instituciones locales de Euskadi.y el 
Plan de Normalización del Uso del Euskera 
vigente en el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz. 

Así, las comunicaciones generales relacio-
nadas con este convenio deberán estar en bi-
lingüe: páginas web; publicaciones en redes 
sociales; rotulación y señalización; instruccio-
nes; publicidad; documentos de prestación de 
servicios; comunicaciones por megafonía; to-
das las demás comunicaciones sin persona 
destinataria en concreto. 

Por otra parte, cuando la actividad a desa-
rrollar implique una relación directa con la ciu-
dadanía o personas usuarias o a través del 
presente convenio se les preste un servicio, 
deberá acreditarse que se garantizarán unas 
condiciones lingüísticas similares a las que de-
bería cumplir el propio ayuntamiento, de forma 
que el euskera sea, al menos, lengua de servi-
cio y todas las actividades se puedan desarro-
llar indistintamente en una u otra lengua oficial. 
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Hamazazpigarrena.- Genero Berdintasunaren 
printzipioak aplikatzea  

Entitate onuradunak Emakumeen eta gizonen 
berdintasun eragingarrirako 3/2007 Lege Organi-
koan eta Emakumeen eta gizonen berdintasuna 
lortzeko eta emakumeen kontrako indarkeria ma-
txistarik gabe bizitzeko 4/2005 Legean xedatuta-
koa bete beharko du. Era berean, Transexualen 
berdintasun erreal eta eraginkorra eta LGTBI 
pertsonen eskubideak bermatzeko 4/2023 Legea 
errespetatu beharko du. 

Horrela, giza eskubideen alorreko legedia eta 
dokumentazioa errespetatzeaz gain, entitate 
onuradunaren proiektuak bat egingo du Gas-
teizko Udalak bultzatzen dituen genero berdinta-
suneko politikekin. 

Beraz, entitate onuradunak konpromisoa hartu 
beharko du neurriak ezartzeko genero-ikuspegia 
eta ikuspegi intersekzionala txertatze aldera, ba-
tez ere, hizkera ez-sexista eta inklusiboa erabil-
tzea eta datuak sexuaren arabera bereizita bil-
tzea eta aurkeztea. 

 Decimo séptima.- Aplicación de los princi-
pios de Igualdad de Género 

La entidad beneficiaria ha de cumplir las dispo-
siciones establecidas en la Ley Orgánica 3/2007 
para la Igualdad efectiva entre Mujeres y Hom-
bres, y en la Ley 4/2005 para la Igualdad de Muje-
res y Hombres y vidas libres de violencia machista 
contra las mujeres. Asimismo, debe ajustarse a la 
Ley 4/2023, para la igualdad real y efectiva de las 
personas trans y para la garantía de los derecho 
de las personas LGTBI. 

 

De esta manera, además de respetar esta le-
gislación y documentación en materia de derechos 
humanos, el proyecto de la entidad beneficiaria 
queda alineado con las políticas de Igualdad de 
Género que impulsa el Ayuntamiento de Vitoria-
Gasteiz. 

Por lo tanto, la entidad beneficiaria se compro-
mete a establecer medidas para la integración de 
la perspectiva de género e interseccional, en parti-
cular, hacer un uso no sexista e inclusivo del len-
guaje y recoger y presentar los datos desagrega-
das por sexo-género. 

Hamazortzigarrena.- Datu pertsonalak ba-
bestea. 

Hitzarmen hau izenpetzen duen entitateak 
adierazten du betetzen duela datu pertsonalak 
babesteari buruz indarrean dagoen araudia, eta, 
bereziki, bere fitxategiei dagozkien segurtasun-
neurriak. 

Gainera, konpromisoa hartzen du datu horiei 
Datu Pertsonalak Babesteko abenduaren 5eko 
3/2018 Lege Organikoan eta Europako Parla-
mentuaren eta Kontseiluaren apirilaren 27ko 
2016/679 (EB) Erregelamenduan aurreikusitako 
segurtasun-neurriak aplikatuko diela, eta ez du-
ela datu bakar bat ere lagako. 

 Décimo octava.- Protección de datos de 
carácter personal 

La entidad que suscribe este Convenio ma-
nifiesta cumplir con la normativa vigente en 
materia de protección de datos de carácter 
personal y en particular con las medidas de 
seguridad correspondientes a sus ficheros. 

Además, se compromete a aplicar a los da-
tos, las medidas de seguridad previstas en la 
ley orgánica 3/2018 de 5 de diciembre y Re-
glamento (UE) 2016/679, del Parlamento Euro-
peo y del Consejo de,27 de abril, de protección 
de datos de carácter personal, y a no realizar 
cesión alguna de los referidos datos. 

Hemeretzigarrena.- Aldatzea.  

Aldatzeko erabakia Udal Gobernu Batzarrak har-
tuko du, entitateak aldez aurretik eskatuta. Diru-
laguntzei buruzko Ordenantza Orokorraren 25. 
artikuluan ezarritakoaren arabera, eskabidea 
baimendu ahal izango da, baldin eta dirulagun-
tzaren xedea edo helburua aldatzen ez bada eta 
hirugarrenen eskubideei kalterik egiten ez bazaie. 
Jarduera egiteko epea amaitu baino lehen aur-
keztu beharko da eskabidea. 

 

 Décimo novena.- Modificación  

El acuerdo de modificación se adoptará por la 
Junta de Gobierno Local, previa solicitud de la 
entidad beneficiaria. De conformidad con lo 
establecido en el articulo 25 de la Ordenanza 
General de Subvenciones,  la solicitud podrá 
ser autorizada siempre que no se altere el ob-
jeto o finalidad de la subvención y no se dañen 
derechos de terceras personas y deberá pre-
sentarse antes de que finalice el plazo de vi-
gencia del convenio 
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Hogeigarrena.- Suntsiarazteko arrazoiak. 

Izenpetzen dutenentzat hitzarmena suntsiaraz-
teko arrazoi izango dira bertan ageri diren klausu-
lak nahiz urriaren 2ko 40/2015 Legearen 51 arti-
kuluan jasotakoak ez betetzea. 

Vigésima.- Causas de resolución 

Son causas de resolución para las partes fir-
mantes del presente convenio, el incumplimi-
ento de las cláusulas contenidas en el mismo, 
así como las recogidas en el artículo 51 de la 
Ley 40/2015, de 2 de octubre. 

Hogeitabatgarrena.- Izaera eta erregimen juri-
dikoa. 

Hitzarmen hau izaera administratibokoa da, 
eta administrazio-zuzenbidearen mende egongo 
da, interpretatzeari eta garatzeari dagokionez. 

Hitzarmen honen inguruko edozein kontu dela 
eta —interpretatzea, aldatzea, eraginak, suntsia-
raztea— auzia sortuz gero, administrazioarekiko 
auzien jurisdikzioaren eskumenekoa izango da.  

Hitzarmen honetan aurreikusi gabekoetan, 
Gasteizko Udalaren Dirulaguntzei buruzko Udal 
Ordenantza hartuko da kontuan, baita Dirulagun-
tzei buruzko azaroaren 17ko 38/2003 Legea eta 
horren araudia ere —uztailaren 21eko 887/2006 
Errege Dekretuaren bitartez onetsia—, eta apli-
kagarri diren gainerako araudietan xedatutakoa. 

 

 Vigésima primera.- Naturaleza y Régimen 
Jurídico. 

El presente convenio tiene naturaleza admi-
nistrativa, rigiéndose en su interpretación y de-
sarrollo por el derecho administrativo. 

Las cuestiones litigiosas a que pueda dar 
lugar la interpretación, modificación, efectos o 
resolución del mismo serán de conocimiento de 
la jurisdicción contencioso-administrativa.  

Será de aplicación en todo aquello que no 
hubiera sido contemplado en las presentes es-
tipulaciones, la Ordenanza General de Sub-
venciones del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, 
así como la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y su Reglamento, 
aprobado por RD 887/2006, de 2l de julio, así 
como demás normativa concordante y de perti-
nente aplicación. 

 

Azaldutako guztiarekin ados daudela eta onar-
tzen dutela erakuste aldera, hitzarmen hau izen-
petu dute esku hartzen duten bi alderdiek. 

 

 En prueba de conformidad y aceptación de 
cuanto queda expresado, las partes intervinien-
tes firman el presente convenio. 
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ASUNTO: APROBACIÓN DEL CONVENIO ENTRE EL DEPARTAMENTO DE 

EDUCACIÓN DEL GOBIERNO VASCO Y EL AYUNTAMIENTO DE VITORIA-
GASTEIZ, PARA LA CONSOLIDACIÓN DE LAS ESCUELAS INFANTILES 
DE TITULARIDAD MUNICIPAL, DE CERO A TRES AÑOS, EN EL CURSO 
2024-2025. 

 
 

 
Mediante Orden de 15 de octubre de 2024, de la Consejera de Educación (BOPV de 

27 de diciembre de 2024), se convocaron las ayudas económicas a Ayuntamientos de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco en orden a consolidar la actual oferta en las Escuelas 
Infantiles de titularidad municipal para niños y niñas de cero a tres años. 
 

El Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz dentro de su actuación en el ámbito de la 
Educación Infantil presentó solicitud en conformidad con la Orden citada. 
 

En fecha 8 de abril de 2025 se recibe notificación de la resolución de la convocatoria 
de ayudas por la que para el curso 2024-2025 se concede al Ayuntamiento de Vitoria-
Gasteiz una subvención  por importe de 1.135.977,00 euros.  

 
Tal y como consta en la base duodécima de la citada Orden de 15 de octubre de 

2024, el otorgamiento y aceptación de la subvención concedida se formalizará con la 
suscripción del convenio señalado en el Anexo V de dicha Orden, entre el Departamento de 
Educación y los ayuntamientos titulares de las escuelas subvencionadas, en el plazo de un 
mes a partir de la notificación de la Resolución a los interesados. 
 
 El objeto del convenio será la contribución al mantenimiento y a la mejora en la 
calidad de la Escuela Infantil de que es titular el Ayuntamiento que suscribe el convenio 
desde el 1 de septiembre de 2024 hasta el 30 de julio de 2025. 
 
 El Departamento de Educación del Gobierno Vasco realizará el pago de la 
subvención al Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz en los siguientes plazos: 
 

- 340.793,10 euros, tras la firma del Convenio, una vez publicada en el Boletín Oficial 
del País Vasco, la Resolución de la Viceconsejera de Educación, en base a la Orden 
de 15 de octubre a que se hace referencia en la Cláusula Primera del presente 
Convenio.  

- 795.183,90 euros, tras la presentación de la justificación de gastos a que hace 
referencia la base decimotercera de la mencionada Orden de 1 de diciembre.  

 
Por todo ello, la Concejala Delegada del Departamento de Cultura y Educación, en uso 

de las facultades que le confiere el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 7 de julio de 
2023 sobre delegación de competencias eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente,  
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PROPUESTA DE ACUERDO: 

 
 

PRIMERO.- Aprobar el Convenio entre el Departamento de Educación del Gobierno 
Vasco y el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, para la consolidación de las Escuelas Infantiles 
de titularidad municipal, de 0 a 3 años, en el curso 2024-2025.  

 

SEGUNDO Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer directamente RECURSO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ante los juzgados 
de lo contencioso-administrativo de Vitoria Gasteiz, en el plazo de DOS MESES, contado 
a partir del día siguiente al de su notificación o publicación. 
 
No obstante, con carácter previo, cabe interponer RECURSO POTESTATIVO DE 
REPOSICIÓN ante el órgano que ha dictado el acto, en el plazo de UN MES, contado a 
partir del día siguiente al de su notificación o publicación, en cuyo caso no se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que este sea resuelto expresa o 
presuntamente. A continuación, si se dicta resolución expresa, el plazo para interponer el 
recurso contencioso-administrativo será de DOS MESES, contado a partir del día siguiente 
al de la notificación o publicación del acto; en caso  contrario, podrá ser interpuesto en 
cualquier momento a partir del día siguiente a aquel en que, de acuerdo con su normativa 
específica, se produzcan los efectos del silencio administrativo. Todo ellos sin perjuicio de 
que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente 
conforme a lo previsto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de PACAP 
 
 

 
 

LA CONCEJALA-DELEGADA  
DEL DEPARTAMENTO DE CULTURA Y EDUCACIÓN 
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HEZKUNTZA SAILA DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN 

 
EUSKO JAURLARITZAKO HEZKUNTZA 

SAILAREN ETA VITORIA-GASTEIZeko 
UDALAREN ARTEKO HITZARMENA, ZERO 
ETA HIRU URTE ARTEKO UDAL-
TITULARTASUNEKO HAUR-ESKOLAK 
FINKATZEKO. 

 CONVENIO ENTRE EL DEPARTAMENTO 
DE EDUCACIÓN DEL GOBIERNO VASCO Y 
EL AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ, 
PARA LA CONSOLIDACIÓN DE LAS 
ESCUELAS INFANTILES DE CERO A TRES 
AÑOS, DE TITULARIDAD MUNICIPAL.  

   
 

BILDUTA 
  

REUNIDOS 
 
Batetik, Begoña Pedrosa Lobato anderea, 

Hezkuntza Sailburua. 

  
De una parte, la Exma. Sra. Consejera de 

Educación, Dña. Begoña Pedrosa Lobato. 
 
Bestetik, Maider Etxebarria García andrea, 

VITORIA-GASTEIZeko alkatea. 

  
De otra, la Sra. Alcaldesa de VITORIA-

GASTEIZ  Dña. Maider Etxebarria García.  
 

ADIERAZI DUTE 
  

EXPONEN 
 
Lehenik.- Hezkuntza Sailburuaren 2024ko 

urriaren 15eko Aginduaren bidez (abenduaren 
27ko EHAA), dei egin zitzaien Euskal 
Autonomia Erkidegoko udalei zero eta hiru urte 
arteko haurrentzako udal-titulartasuneko haur-
eskoletan gaur egungo eskaintza finkatzeko 
laguntzetarako eskaerak aurkez zitzaien.  

  
Primero.- Que mediante Orden de 15 de 

octubre de 2024, de la Consejera de 
Educación (BOPV de 27 de diciembre), se 
convocó a Ayuntamientos de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco a la presentación de 
solicitudes de ayuda en orden a consolidar la 
actual oferta en las Escuelas Infantiles de 
titularidad Municipal para niños y niñas de cero 
a tres años. 

 
Bigarren.- VITORIA-GASTEIZeko Udalak, 

Haur Hezkuntzaren arloan egiten duen lanaren 
barruan, laguntzak jasotzeko eskaera aurkeztu 
du, aipatutako Aginduari jarraituz. 

  
Segundo.- Que el Ayuntamiento de 

VITORIA-GASTEIZ, dentro de su actuación en 
el ámbito de la Educación Infantil, ha 
presentado dicha solicitud en conformidad con 
la Orden citada. 

 
Hirugarren.- Hezkuntza Sailak, Agindu 

honetan xedatutakoari jarraituz, hitzarmen hau 
sinatzen duen VITORIA-GASTEIZeko Udalak 
aurkeztutako eskaera onartu du. Hona hemen 
Hitzarmen horren 

  
Tercero.- Que el Departamento de 

Educación, en base a lo dispuesto en esta 
Orden,  ha aprobado la solicitud presentada 
por el Ayuntamiento de VITORIA-GASTEIZ, 
que suscribe el presente Convenio, el cual se 
rige con arreglo a las siguientes 
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HEZKUNTZA SAILA DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN 

 
KAUSULAK 

  
CLÁUSULAS 

 
Lehena.- Lege-esparrua 
 
Hezkuntza sailburuaren urriaren 15eko 

Aginduan oinarrituta dago Hitzarmen hau. 
Agindu horren bitartez, dei egin zitzaien Euskal 
Autonomia Erkidegoko udalei 0 eta 3 urte arteko 
haurrentzako udal-titulartasuneko haur-eskolak 
mantentzeko laguntzetarako eskaerak aurkez 
zitzaten. 

  
Primera.- Marco legal 
 
Los términos que se contemplan en el 

presente Convenio se inscriben en el marco de 
lo establecido en la Orden de 15 de octubre de 
la Consejera de Educación, por la que se 
convoca a los Ayuntamientos de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco, a la presentación de 
solicitudes de ayuda para el mantenimiento de 
las Escuelas Infantiles de titularidad Municipal 
que atienden a niños/as de 0 a 3 años. 

 
Bigarren.- Helburua. 
 
Hitzarmen honen helburua Hitzarmen hau 

sinatzen duen Udalaren titulartasuneko haur-
eskolaren kalitatea  mantentzen eta areagotzen 
laguntzea izango da, betiere 2024ko irailaren 
1etik 2025eko uztailaren 30era arte. 

  
Segunda.- Objeto. 
 
El objeto del presente Convenio será la 

contribución al mantenimiento y a la mejora en 
la calidad de la Escuela Infantil de la que es 
titular el Ayuntamiento que suscribe el 
presente convenio desde el 1 de septiembre de 
2024 hasta el 30 de julio de 2025. 

 
Hirugarrena.- Egin beharreko hezkuntza 

eta laguntzako ekintzak. 
 
Burutu beharreko ekintzak horiek, hain 

zuzen, Udalak haur-eskolarako landu eta 
mantendu beharko duen hezkuntza- eta 
laguntza-proiektuan zehaztuko dira; proiektu 
hori, bestalde, Hitzarmenaren jarraipen-
batzordearen esku egongo da. 

  
Tercera.- Acciones educativas y 

asistenciales a realizar. 
 
Las acciones que se llevarán a cabo serán 

las detalladas en el proyecto educativo y 
asistencial que el Ayuntamiento deberá 
elaborar y mantener en la Escuela Infantil a 
disposición de la Comisión de Seguimiento del 
Convenio establecida al efecto. 

 
Laugarrena.- Hartzaileak. 
 
Hitzarmen honen hartzaile zuzena 

Hitzarmen hau sinatzen duen Udalaren 
titulartasuneko haur-eskola da eta, azken 
finean, haur-eskola horretan seme-alabak  
dituzten familiak. 

  
Cuarta.- Destinatarios. 
 
El destinatario directo es la Escuela Infantil 

de la que es titular el Ayuntamiento que 
suscribe el presente convenio y en último 
término las familias con hijos e hijas atendidos 
en dicha Escuela Infantil. 

 
Bosgarrena.- Batzuen eta besteen 

ekarpenak. 

  
Quinta.- Aportaciones de las partes.  

 
Helburuak lortzeko eta proiektuetako 

ekintzak gauzatzeko, Hitzarmena sinatzen 
duten alde biak ados daude honako ekarpen eta 
konpromiso hauek betetzeko: 
 

  
Para la consecución de los objetivos y la 

materialización de las acciones proyectadas, 
las partes suscribientes convienen en el 
siguiente régimen de aportaciones y 
compromisos: 
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A) Udal sinatzaileak: A) Por parte del Ayuntamiento suscribiente: 
 
A 1 – Ekarpenak 

  
A 1 – Aportaciones 

 
- Azaroaren 16ko 215/2004 Dekretuak, 0 eta 
3 urte bitarteko umeentzako haur-eskolek 
bete beharreko gutxieneko baldintzak ezarri 
dituenak, zehaztu dituen jende- eta gauza-
baliabideak. 
 
- Haur-eskolaren kontrola, antolakuntza, 
administrazio-lanak, garbiketa, mantentze-
lanak eta beste zerbitzu batzuk egiteko eta 
bermatzeko behar beste langile egoki. 
 
- Une oro hezkuntza-proiektua bermatzeko 
behar beste baliabide ekonomiko izatea. 
Hezkuntza Sailak eman ditzakeen diru-
laguntzen bitartez lor daitezkeen baliabide 
ekonomikoez gain. 

  
- Los recursos humanos y materiales 
especificados en el Decreto 215/2004, de 
16 de noviembre, por el que se establecen 
los requisitos mínimos de las Escuelas 
Infantiles para niños y niñas de cero a tres 
años. 
- Personal necesario e idóneo para atender 
y asegurar los aspectos de control, 
organización, administración, limpieza y 
mantenimiento y otros servicios de la 
Escuela Infantil. 
- Disponibilidad económica suficiente para 
garantizar, en todo momento, la viabilidad 
del proyecto educativo, con independencia 
de los recursos económicos que puedan 
obtenerse por vía de subvenciones del 
Departamento de Educación.  

 
A 2 – Konpromisoak 

  
A 2 – Compromisos 

 
- Hezkuntza Sailetik jasotako diru-laguntza 
udal-titulartasuneko haur-eskola 
mantentzeko erabiltzea. 
 
- Diru-laguntza jaso duen proiektuaren 
garapenari buruzko informazioa helaraztea 
Jarraipen Batzordeari, eskatzen denean. 

  
- Emplear la subvención recibida desde el 
Departamento de Educación, para el 
mantenimiento de la Escuela Infantil de 
titularidad Municipal. 
- Facilitar información a la Comisión de 
Seguimiento acerca del desarrollo del 
proyecto para el cual se concede la ayuda, 
cuando sea solicitada. 

 
B) Hezkuntza Sailak: 

  
B) Por parte del Departamento de 

Educación: 
 
Ekarpen ekonomikoak 

  
Aportaciones económicas 

 
- Hezkuntza Sailak Udal sinatzaileari 
1.135.977 euro diru-laguntza emango dio 
2025.eko apirilaren 4eko Ebazpenaren. 
Diru-laguntza horren bitartez udal 
sinatzailearen titulartasuneko haur-eskolan 
0 et 3 urte arteko plazen kostua 
finantzatzeko laguntza bideratuko da 2024-
2025 ikasturtean. 

  
- El Departamento de Educación, concede 
al Ayuntamiento suscribiente, mediante la 
Resolución de 4 de abril de 2025, una 
subvención de 1.135.977 euros,  en 
concepto de ayuda para la financiación del 
coste de las plazas de 0 a 3 años en la 
Escuela Infantil de titularidad del 
Ayuntamiento suscribiente durante el curso 
2024-2025. 

 
Horretarako eratuko den Jarraipen 

Batzordeak  ikuskatuko du laguntzaren 
erabilera. 

  
El destino de esta ayuda, será supervisado 

por la Comisión de Seguimiento creada a tal 
fin. 
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Seigarrena.- Diru-laguntza ordaintzeko 
epeak. 

Sexta.- Plazos de libramiento de la 
subvención. 

 
Eusko Jaurlaritzako Hezkuntza Sailak 

aurreko klausulan aipatutako diru-laguntza 
honako epe hauen barnean ordainduko du: 

  
El Departamento de Educación del 

Gobierno Vasco, realizará el pago de la 
subvención señalada en la cláusula anterior en 
los siguiente plazos: 

 
1.- 340.793,10 euro, Hezkuntza 
Sailburuordearen Ebazpena Euskal Herriko 
Aldizkarian argitaratu ondoren, Hitzarmen 
honetako lehen klausulan aipatzen den           
urriaren 15eko Aginduaren arabera. 
 
 
 
2.- 795.183,90 euro, gastuen egiaztagiriak  
aurkeztu ondoren, aipatutako urriaren 15eko 
Aginduko hamairugarren oinarrian azaltzen 
den moduan. 

 1.- 340.793,10 euros, tras la firma del 
presente Convenio, una vez publicada en 
el Boletín Oficial del País Vasco, la 
Resolución de la Viceconsejera de 
Educación, en base a la Orden de 15 de 
octubre a que se hace referencia en la 
Cláusula Primera del presente Convenio. 
 
2.- 795.183,90 euros, tras la presentación 
de la justificación de gastos a que hace 
referencia la base decimotercera de la 
mencionada Orden de 1 de diciembre. 

 
Zazpigarrena.-  Ez betetzea eta 

itzultzeko prozedura. 

  
Séptima.- Incumplimiento y procedimiento 

de reintegro. 
 
Udal sinatzaileak diru-laguntza eskatu eta 

eman zen helburuetarako erabiltzen ez badu, 
diru-laguntzaren bidez egin beharreko jarduera 
betetzen ez badu, hasierako helburuak lortzeko 
erabili izana egiaztatzen ez badu, edo 
orokorrean, 2024ko urriaren 15eko Agindua edo 
Euskal Autonomia Erkidegoko Herriogasuntza 
Nagusiaren antolarauei buruzko Legearen 
Testu Bategina onartzen duen azaroaren 11ko 
1/1997 Legegintzako Dekretu 53. artikuluan edo 
Hitzarmen honetan zehaztutako eginbeharrak 
betetzen ez baditu, jasotako diru guztia itzuli 
egin beharko du dagozkion lege-interesekin 
batera. Interesak abenduaren 17ko 698/1991 
Dekretuan erabakitako prozeduraren arabera 
zehaztuko dira. 

 
 
 
 
 
 
Diru-kopuru horiek diru-sarrera publikotzat 

hartuko dira lege-ondorio guztietarako 

  
En el caso de que el Ayuntamiento 

suscribiente no utilice la subvención para el 
destino específico para el que se solicitó y 
concedió, no realice la actuación que dio 
origen a la subvención, no justifique su 
aplicación a los fines determinados para los 
que se interesó o, en general, incumpla las 
obligaciones previstas en la Orden de 15 de 
octubre de 2024, o las previstas en el artículo 
53 del Decreto Legislativo 1/1997 de 11 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto 
refundido de la Ley de Principios Ordenadores 
de la Hacienda General del País Vasco o en el 
presente Convenio, vendrá obligada a 
reintegrar la cuantía concedida y percibida, 
además de los intereses legales que 
resultasen de aplicación, siguiendo el 
procedimiento establecido al efecto en el 
Decreto 698/1991, de 17 de diciembre. 

 
 
 
Las citadas cantidades tendrán la 

consideración de ingresos públicos a todos los 
efectos legales. 

 
 
Zortzigarrena.- Hitzarmenaren indarraldia. 

  
 
Octava.- Vigencia del convenio. 



 

 
 

5 

HEZKUNTZA SAILA DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN 

 
Hitzarmen hau sinatzen den egunean jarriko 

da indarrean eta 2025eko uztailaren 30era arte 
egongo da indarrean. 

  
El presente convenio entrará en vigor el día 

de su firma y tendrá vigencia hasta el 30 de 
julio de 2025. 

 
Bederatzigarrena- Hitzarmen honek 

administrazio-izaera du, eta kontuan hartuko da 
Hitzarmena betetzeko orduan gerta daitezkeen 
arazoak ebazteko. 

  
Novena.- Este convenio tiene naturaleza 

administrativa con las consecuencias que de 
ello puedan derivarse para la resolución de las 
cuestiones surgidas en su aplicación. 

 
Interesdunak ados daude eta horrela 

sinatzen dute. 

  
Lo que, en prueba de conformidad, 

suscriben los interesados. 
 
 

  

   
HEZKUNTZA SAILBURUAK, 
LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, 

 VITORIA-GASTEIZeko ALKATEAK, 
LA ALCALDESA DE VITORIA-GASTEIZ 

   
   
   
   
   
Izpta.: Begoña Pedrosa Lobato  Izpta.: Maider Etxebarria García 
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Nº EXP: 2025 /CONV003 

 
 

ASUNTO: CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL «CENTRO CULTURAL 
MONTERHERMOSO KULTURUNEA» A TRAVÉS DE SU BIBLIOTECA Y LA 
ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EUSKADI, PARA 
INTEGRARSE EN EL CATÁLOGO COLECTIVO DE EUSKADI-EUSKADIREN 
LIBURUTEGIEN BILGUNEA.  

 
 

I.- El Centro Cultural Montehermoso Kulturunea posee un Centro de 
documentación (en adelante, el Centro), con una biblioteca especializada que tiene 
como misión facilitar el acceso y la difusión de los recursos de información, así como 
colaborar en los procesos de creación del conocimiento, con el fin de contribuir a la 
consecución de los objetivos del Centro, realizando las actividades que esto implica de 
forma sostenible y socialmente responsable.  

Es de reseñar, que en la actualidad el Centro alberga una colección de más de 
8.042 registros bibliográficos, y 14.000 volúmenes, en definitiva, es una biblioteca pública 
con el foco puesto tanto en el arte, como en la cultura contemporánea, y que a su vez, 
realiza funciones de archivo y documentación del registro de las actividades del Centro 
Cultural Montehermoso, a través de sus propios catálogos y publicaciones. 
 

Así las cosas, el Centro Cultural Montehermoso Kulturunea desea formar parte e 
integrarse en el catálogo colectivo de EUSKADI-EUSKADIREN LIBURUTEGIEN 
BILGUNEA, poniendo a su disposición los fondos de su titularidad.  
 

II.- Entre las competencias del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz se incluye la 
ordenación y promoción de la cultura, las actividades culturales y gestión de los 
equipamientos culturales de uso público como medio para dinamizar la vida cultural de 
Vitoria-Gasteiz y cubrir las demandas de la ciudadanía de nuestro municipio. Así, el 
Ayuntamiento tiene como uno de sus objetivos estratégicos, el posibilitar y fomentar la 
creación de hábitos culturales de la ciudadanía, fomentar el disfrute de la cultura lúdica y 
conservar, transmitir y difundir la cultura popular y tradicional. 
 

En esta actividad de fomento, el Ayuntamiento a través del Centro Cultural 
Montehermoso Kulturunea cree necesario y ve oportuno que la biblioteca del Centro 
pase a integrarse en el sistema bibliotecario de Euskadi, dado que de esta manera, se 
enriquece el fondo bibliográfico que conforma el catálogo colectivo de EUSKADI-
EUSKADIREN LIBURUTEGIEN BILGUNEA, 
 

III.- Se ha emitido Memoria Justificativa e Informe jurídico favorable, relativo a la 
adecuación del convenio a los artículos 47 a 53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen jurídico del Sector Público, los cuales se encuentran obrantes al expediente. 
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El presente convenio de colaboración no conlleva contraprestación económica 

alguna por parte del Ayuntamiento.  
 
Su objeto básicamente, consiste en establecer los términos de participación de la 

biblioteca del Centro, en el Catálogo Colectivo de Euskadi-Euskadiren Liburutegien 
Bilgunea. Se establece un período de duración de cuatro años para el presente convenio, 
si bien podrá rescindirse en cualquier momento de mutuo acuerdo entre las partes, si la 
actividad no tuviera la acogida esperada, o por cualquier otra circunstancia que se 
considere oportuna. 

Considerando el artículo 44.1 de la CE en el que se dispone que los poderes 
públicos promoverán y tutelarán el acceso a la cultura, a la que toda la ciudadanía 
tiene derecho.  

Igualmente la LBRL establece en su artículo 25.2 m) que «el Municipio ejercerá 
en todo caso como competencias propias, en los términos de la legislación del Estado y 
de las Comunidades Autónomas, en las siguientes materias: «Promoción de la cultura y 
equipamientos culturales». 

Considerando el artículo 17.1.20 de la Ley 2/2016, de 7 de abril, de Instituciones 
Locales de Euskadi, en el que se establece como competencia local la «ordenación y 
promoción de la cultura y de actividades culturales y gestión de equipamientos 
culturales de uso público». 
 
 Considerando el artículo 4 la Ley 11/2007, de 26 de octubre de Bibliotecas de 
Euskadi en el que se señala que «la Administración general de la Comunidad 
Autónoma de Euskadi colaborará con las administraciones locales, así como con las 
instituciones bibliotecarias de los territorios históricos, del Estado, de otras Comunidades 
Autónomas y del ámbito lingüístico del euskera en orden al fomento y mejora de los 
servicios bibliotecarios». 

 
Así como el artículo 6 de la meritada Ley, en el que se define el Sistema 

Bibliotecario de Euskadi, como el «conjunto organizado de órganos, bibliotecas y 
servicios bibliotecarios de la Comunidad Autónoma de Euskadi, que tiene como fin 
garantizar el mejor aprovechamiento de todos sus recursos bibliotecarios, mediante la 
coordinación y cooperación entre sus diversos elementos». Y el artículo 7 e) en el que la 
forma jurídica para poder integrarse en el Sistema Bibilotecario de Euskadi es mediante la 
formalización de un  convenio. 

 
El presente convenio, no tiene carácter contractual, y tampoco se instrumenta en 

una subvención nominativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como en el artículo 6 , de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre , de Contratos del Sector Público 
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La Junta de Gobierno Local es el órgano competente para la aprobación de los 

Convenios de Colaboración, en virtud de lo establecido en el artículo 127.1.n) de la LBRL, 
así como en el artículo 24 de la Ordenanza General de Subvenciones publicada en el 
BOTHA Nº 88, de 28 de julio de 2023. 
 

 Por todo lo expuesto,  

Visto el Acuerdo de Delegación de Competencias de la Junta de Gobierno Local 
de fecha 7 de julio de 2023, la Concejala Delegada del Departamento de Cultura y 
Educación eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 
PROPUESTA DE ACUERDO 
 
PRIMERA.- Aprobar la suscripción de un Convenio de Colaboración entre el «CENTRO 
CULTURAL MONTERHERMOSO KULTURUNEA» A TRAVÉS DE SU BIBLIOTECA Y LA 
ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EUSKADI, PARA 
INTEGRARSE EN EL CATÁLOGO COLECTIVO DE EUSKADI-EUSKADIREN 
LIBURUTEGIEN BILGUNEA al objeto de establecer los términos de colaboración entre 
ambas partes. 
 

El presente convenio no conlleva contraprestación económica. 
 

SEGUNDA.- Delegar expresamente la suscripción del presente convenio en la 
Concejala Delegada del Departamento de Cultura y Educación.  
 

TERCERA.- Publicar el presente acuerdo en el BOTHA, así como en el Portal de 
Transparencia del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz. 

RECURSOS 

a) Con carácter previo, cabe interponer RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN 
ante el órgano que ha dictado el acto, en el plazo de UN MES, contado a partir del día 
siguiente al de su notificación, en cuyo caso no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que este sea resuelto expresa o presuntamente. A continuación, si se 
dicta resolución expresa, el plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo 
será de DOS MESES, contado a partir del día siguiente al de la notificación; en caso 
contrario, podrá ser interpuesto en cualquier momento a partir del día siguiente a aquel en 
que, de acuerdo con su normativa específica, se produzcan los efectos del silencio 
administrativo. 

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Vitoria-Gasteiz, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de la notificación. 
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Todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro que 
estime procedente conforme a lo previsto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de 
PACAP. 
No obstante Uds. decidirán lo que estimen oportuno. 
 
 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

EUSKAL AUTONOMIA ERKIDEGOKO 
ADMINISTRAZIO OROKORRAREN ETA 
CENTRO CULTURAL MONTEHERMOSO 
KULTURUNEAREN ARTEKO LANKIDETZA 
HITZARMENA, KULTURUNEKO 
DOKUMENTAZIO ZENTROKO 
LIBURUTEGIAK CATÁLOGO COLECTIVO DE 
EUSKADI-EUSKADIREN LIBURUTEGIEN 
BILGUNEAN IZANGO DUEN 
PARTAIDETZAREN BALDINTZAK 
EZARTZEKO  
 
 
Vitoria-Gasteizen, 
 

HONAKO HAUEK BILDU DIRA: 
 

Batetik, Ibone BENGOETXEA OTAOLEA 
andrea (ondorio hauetarako helbidea: Donostia-
San Sebastian 1, Vitoria-Gasteiz)  
 
Bestetik, Sonia DÍAZ DE CORCUERA RUIZ DE 
OÑA andrea (ondorio hauetarako helbidea: Villa 
Suso Jauregia, Matxete Plaza z/g, Vitoria-
Gasteiz) 

 
PARTE HARTU DUTE 

 
Lehenak, Jaurlaritzako lehenengo 
lehendakariordea eta Kultura eta Hizkuntza 
Politikako sailburu gisa, Jaurlaritzako lehenengo 
lehendakariordea eta Kultura eta Hizkuntza 
Politikako sailburua izendatzeko 
Lehendakariaren ekainaren 20/2024 
Dekretuaren arabera, eta Euskal Autonomia 
Erkidegoko Administrazio Orokorraren izenean 
eta haren ordezkari gisa jardunez, Kultura eta 
Hizkuntza Politika Sailaren egitura organikoa eta 
funtzionala ezartzen duen azaroaren 26ko 
389/2024 Dekretua otsailaren 23ko 73/2021 
Dekretuak ematen dizkion ahalmenekin bat 
etorriz. 
 
0} 

Bigarrenak, Zinegotzia, Vitoria-Gasteizko 
Udaleko Kultura eta Hezkuntza Saileko 
Ordezkari jarduten duen aldetik, 2023ko 

uztailaren 7an karguaz jabetu zelako. 
 
Bi Aldeak, euren karguei berezko zaizkien 
funtzioak bete dituzte, elkarri hitzarmen hau 
sinatzeko gaitasun osoa aitortu diote, eta 
ondorio horretarako 
 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EUSKADI Y 
CENTRO CULTURAL MONTERHERMOSO 
KULTURUNEA PARA INTEGRARSE Y 
ESTABLECER LOS TÉRMINOS DE LA 
PARTICIPACIÓN DE LA BIBLIOTECA DEL 
CENTRO DE DOCUMENTACIÓN DEL 
CENTRO CULTURAL EN EL CATÁLOGO 
COLECTIVO DE EUSKADI-EUSKADIREN 
LIBURUTEGIEN BILGUNEA.  
 
 
En Vitoria-Gasteiz, 
 

REUNIDOS 
 

De una parte, Dña. Ibone BENGOETXEA 
OTAOLEA, con domicilio a estos efectos en 
Vitoria-Gasteiz, calle Donostia-San Sebastián, 
1.  
 
De otra, Dña. Sonia DÍAZ DE CORCUERA 
RUIZ DE OÑA, con domicilio a estos efectos en 
Palacio de Villa Suso, Plaza del Machete s/n, 
Vitoria-Gasteiz, 
 

INTERVIENEN 
 

El primero, en su calidad de Vicepresidenta 
Primera del Gobierno de Cultura y Política 
Lingüística del Gobierno Vasco, según el 
Decreto 20/2024, de 24 de junio, del 
Lehendakari, de nombramiento de la 
Vicepresidenta Primera del Gobierno y 
Consejera de Cultura y Política Lingüística y, de 
la Administración General de la Comunidad 
Autónoma de Euskadi, de conformidad con las 
facultades que le atribuye el Decreto 389/2024, 
de 26 de noviembre, por el que se establece la 
estructura orgánica y funcional del 
Departamento de Cultura y Política Lingüística. 
 
La segunda, en su calidad de concejala 
delegada del Departamento de Cultura y 
Educación del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, 
en el ejercicio de su cargo en virtud de su toma 
de posesión realizada el 7 de julio de 2023. 
 
Las dos Partes, actúan en el ejercicio de las 
funciones propias de sus cargos, 
reconociéndose mutua y plena capacidad para 
otorgar el presente convenio, y al efecto, 
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ADIERAZI DUTE 
 
I.- Euskal Autonomia Erkidegoko Estatutuaren 
10.20 artikuluak Euskal Autonomia Erkidegoari 
ematen dio Estatuaren titulartasunekoak ez 
diren liburutegien eskumen esklusiboa. 
 
 

II.- Centro Cultural Montehermoso Kulturuneak, 
liburutegi espezializatu bat duen Dokumentazio 
Zentro bat dauka eta haren zeregina da 
informazio baliabideak eskuratzeko eta 
zabaltzeko erraztasuna ematea eta ezagutza 
sortzeko prozesuetan laguntzea, zentroaren 
helburuak betetzen laguntzeko, egin beharreko 
jarduerak modu jasangarri eta sozialki 
arduratsuan eginez. Gaur egun, 8.042 erregistro 
bibliografiko eta 14.000 ale baino gehiagoko 
bilduma gordetzen du bere egoitzan. 
 
Euskadiko Liburutegiei buruzko urriaren 26ko 
11/2007 Legearen 9. artikuluak xedatutako 
betebeharrari dagokionez, Centro Cultural 
Montehermoso Kulturuneak adierazten du gaur 
egun katalogazio lan teknikoa hizkuntza 
bakarrean egiten dela: gaztelaniaz. Euskal 
Autonomia Erkidegoko Administrazio Orokorrak 
badu egoera horren berri eta onetsi egiten du. Bi 
Aldeek beren gain hartzen dute ahaleginak 
batzeko konpromisoa, katalogazio elebiduna 
lortzeko. 
 
Centro Cultural Montehermoso Kulturunearen 
Dokumentazio Zentroa, hortaz, liburutegi 

publikoa da, artea eta kultura garaikidekoa 

ardatz dituena, eta, gainera, Zentroaren 

jardueren erregistroa artxibatzea eta 

dokumentatzea dagozkio, bere katalogo eta 

argitalpenen bidez. 
 
III.- Euskadiko Liburutegiei buruzko urriaren 
26ko 11/2007 Legeak honako hau xedatzen du 
4. kapituluan: “Euskal Autonomia Erkidegoko 
Administrazio orokorrak lankidetzan jardungo du 
toki-administrazioekin eta lurralde 
historikoetako, Estatuko, beste autonomia 
erkidegoetako eta euskararen hizkuntza-
esparruko liburutegi-erakundeekin, liburutegi-
zerbitzuak sustatu eta 
hobetzeko”. 
 
IV.- Euskadiko Liburutegiei buruzko urriaren 
26ko 11/2007 Legeak 6. artikuluan honela 
definitzen du Euskadiko Liburutegien Sistema: 
“Euskadiko Liburutegi Sistema Euskal 
Autonomia Erkidegoko organo, liburutegi eta 
liburutegi-zerbitzuen multzo antolatua da eta 
liburutegibaliabide guztiak hobeto aprobetxatzea 

 
 

MANIFIESTAN 
 
I - Que el Estatuto de Autonomía del País 
Vasco, en su art. 10.20, reconoce competencia 
exclusiva a la Comunidad Autónoma de 
Euskadi, en materia de bibliotecas que no sean 
de titularidad estatal. 
 
II.- Que el Centro Cultural Montehermoso 
Kulturunea, posee un Centro de Documentación 
con una biblioteca especializada que tiene como 
misión facilitar el acceso y la difusión de los 
recursos de información y colaborar en los 
procesos de creación del conocimiento a fin de 
contribuir a la consecución de los objetivos del 
centro, realizando las actividades que esto 
implica de forma sostenible y socialmente 
responsable. En la actualidad alberga una 
colección de más de 8.042 registros 
bibliográficos y 14.000 volúmenes en su sede. 
 
Con respecto de la obligación convenida en el 
artículo 9 de la Ley 11/2007, de 26 de octubre, 
de Bibliotecas de Euskadi, el Centro Cultural 
Montehermoso Kulturunea pone de manifiesto 
que actualmente la labor técnica de 
catalogación se efectúa únicamente en un 
idioma: castellano. Este extremo es conocido y 
aceptado por la Administración General de la 
Comunidad Autónoma de Euskadi. Ambas 
Partes asumen el compromiso de aunar 
esfuerzos al objeto de alcanzar una 
catalogación bilingüe. 
 
El Centro de Documentación del Centro Cultural 
Montehermoso Kulturunea  es, por lo tanto, una 
biblioteca pública con el foco en el arte y en la 
cultura contemporánea, y a la que, además, le 
corresponde el archivo y la documentación del 
registro de las actividades del Centro a través 
de sus propios catálogos y publicaciones. 
 
III.- Que la Ley 11/2007 de 26 de octubre, de 
Bibliotecas de Euskadi prevé expresamente en 
su artículo 4 que la Administración general de la 
Comunidad Autónoma de Euskadi colaborará 
con las administraciones locales, así como con 
las instituciones bibliotecarias de los territorios 
históricos, del Estado, de otras Comunidades 
Autónomas y del ámbito lingüístico del euskera 
en orden al fomento y mejora de los servicios 
bibliotecarios. 
 
IV.- Que la Ley 11/2007 de 26 de octubre, de 
Bibliotecas de Euskadi define en su artículo 6 el 
Sistema Bibliotecario de Euskadi, como el 
«conjunto organizado de órganos, bibliotecas y 
servicios bibliotecarios de la Comunidad 



du helburu, elementu guztien koordinazioan eta 
lankidetzan oinarrituta”. 
 
V.- Euskadiko Liburutegien azaroaren 26ko 
11/2007 Legeak 7.e) artikuluan aurreikusten du 
liburutegi espezializatuak eta irakurketa 
publikoko sarekoak ez diren gainerako 
liburutegiak Euskadiko Liburutegi Sisteman 
sartuko direla, liburutegiaren titularraren eta 
Euskal Autonomia Erkidegoko Administrazio 
orokorrean kulturaren alorreko eskumenak 
dituen sailaren arteko hitzarmen bidez. 
 
VI.- Euskadiko Liburutegiei buruzko urriaren 
26ko 11/2007 Legeak 9. artikuluan honako hau 
adierazten du beren-beregi: “Eusko Jaurlaritzan 
kulturaren alorreko eskumenak dituen sailak 
bibliografia-informaziorako irispidea bermatuko 
die Euskadiko Liburutegi Sistemako liburutegiei, 
katalogo kolektibo bat sortuz”. 
 
 
VII.- Centro Cultural Montehermoso Kulturuneak 
adierazi du ekimen horretan parte hartu nahi 
duela eta Catálogo Colectivo de Euskadi-
Euskadiren Liburutegien Bilgunearen esku 
jartzen ditu bere titulartasuneko funtsak. Horri 
esker, hedapen kolaboratiboko espazio hori 
baliatu ahal izango du horiek eskuratzeko eta 
eskuragarri izateko. 
 
VIII.- Eusko Jaurlaritzako Kultura eta Hizkuntza 
Politika Sailaren ustez interesgarria da, halaber, 
Centro Cultural Montehermoso Kulturuneko 
Dokumentazio Zentroko liburutegiak parte 
hartzea Euskadiko Liburutegien Sisteman; izan 
ere, hala aberastu egiten da Catálogo Colectivo 
de Euskadi-Euskadiren Liburutegien Bilgunea 
osatzen duen funts bibliografikoa.  
 
IX.- Hitzarmen honek bete egiten du Sektore 
Publikoko Araubide Juridikoaren urriaren 1eko 
40/2015 Legearen 47.2.c) artikuluak 
xedatutakoa. 
 
Era berean, hitzarmen hau, bere edukiaren 
arabera, Sektore Publikoen Kontratuei buruzko 
azaroaren 8ko 9/2017 Legearen aplikazio 
eremutik kanpo dago; izan ere, honako hau 
xedatzen du 6.2. artikuluan: “Lege honen 
eremutik kanpo egongo dira, halaber, sektore 
publikoko erakundeek zuzenbide pribatuaren 
peko pertsona fisiko edo juridikoekin egiten 
dituzten hitzarmenak, haien edukia ez badago 
lege honetan nahiz administrazio-arau 
berezietan araututako kontratuen edukien 
artean”. 
 
X.- Aurreko guztia aintzat hartuta, bi Aldeek 
Lankidetza Hitzarmen hau sinatzea erabaki 

Autónoma de Euskadi, que tiene como fin 
garantizar el mejor aprovechamiento de todos 
sus recursos bibliotecarios, mediante la 
coordinación y cooperación entre sus diversos 
elementos». 
 
V.- Que la Ley 11/2007, de 26 de octubre de 
Bibliotecas de Euskadi en su artículo 7.e) prevé 
que las bibliotecas especializadas y el resto de 
las bibliotecas que, no formando parte de la red 
de lectura pública, se integren en el Sistema 
Bibliotecario de Euskadi mediante convenio 
entre el titular de la biblioteca y el departamento 
de la Administración general de la Comunidad 
Autónoma de Euskadi competente en materia 
de cultura.  
 
VI.- Que la Ley 11/2007 de 26 de octubre, de 
Bibliotecas de Euskadi señala expresamente en 
su artículo 9, que «El departamento del 
Gobierno Vasco competente en materia de 
cultura garantizará el acceso a la información 
bibliográfica de las bibliotecas integrantes del 
Sistema Bibliotecario de Euskadi mediante la 
creación de un catálogo colectivo». 
 
VII.- Que el Centro Cultural Montehermoso 
Kulturunea ha manifestado su interés en formar 
parte de esta iniciativa, poniendo a disposición 
del Catálogo Colectivo de Euskadi-Euskadiren 
Liburutegien Bilgunea los fondos de su 
titularidad, lo que le permite aprovechar este 
espacio de difusión colaborativa para el acceso 
y disponibilidad de los mismos. 
 
VIII.- Que el Departamento de Cultura y Política 
Lingüística del Gobierno Vasco considera 
igualmente de interés la participación de la 
biblioteca del Centro de Documentación del 
Centro Cultural Montehermoso Kulturunea en el 
Sistema Bibliotecario de Euskadi, dado que se 
enriquece de esta manera el fondo bibliográfico 
que conforma el Catálogo Colectivo de Euskadi-
Euskadiren Liburutegien Bilgunea.  
 
IX.- Que el presente Convenio responde a lo 
previsto en el artículo 47.2.c) de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 
 
Asimismo, este convenio se encuentra excluido 
como tal, y en función de su contenido, del 
ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, 
dado que, tal y como señala su artículo 6.2 
“Estarán también excluidos del ámbito de la 
presente Ley los convenios que celebren las 
entidades del sector público con personas 
físicas o jurídicas sujetas al derecho privado, 
siempre que su contenido no esté comprendido 



dute, honako klausula hauen arabera: 
 
 
 
KLAUSULAK 
 
Lehenengoa.- XEDEA 
 
Lankidetza Hitzarmen honen xedea da Centro 
Cultural Montehermoso Kulturuneko 
Dokumentazio Zentroaren liburutegiak Catálogo 
Colectivo de Euskadi-Euskadiren Liburutegien 
Bilgunean izango duen partaidetzaren 
baldintzak ezartzea. 
 
Bigarrena.- ALDEEN KONPROMISOAK 
 
1.- Euskal Autonomia Erkidegoko Administrazio 
Orokorrak, Kultura eta Hizkuntza Politika 
Sailaren bidez, katalogo kolektibo hori egin eta 
mantenduko du, eta proiektuak aurrera egingo 
duela bermatuko die parte hartzen duten 
entitateei.  
 
Hortaz, bere gain hartzen ditu honako 
konpromiso hauek: 
 
a) Bertan parte hartzen duten liburutegi 
guztietako katalogoak batzeko beharrezkoak 
diren programa informatikoak jartzea. 
 
b) Katalogo kolektiboko dokumentu funtsak 
eskuratu eta hedatzea ahalbidetuko duten 
tresna informatikoak ematea.  
 
c) Katalogokoak erabiltzea Liburutegien eta 
Lege Gordailuaren Zerbitzuak edo Euskariana - 
Euskadiko Liburutegi Digitalaren Zerbitzuak 
koordinatutako antzeko proiektuetan, betiere 
Jabetza Intelektualeko eskubideak 
errespetatuta.  
 
d) Katalogo kolektibo hori egiteak dakarren 
kudeaketa. 
 
2.- Bestalde, Centro Cultural Montehermoso 
Kulturuneak, bere Dokumentazio Zentroko 
liburutegiaren bidez, honako konpromiso hauek 
hartzen ditu bere gain: 
 
a) Dokumentu funtsen prozesu teknikoari 
heltzea. Funts horiek prozesatzean, 
katalogazioaren arau estandarrak beteko dira.  
 
b) Katalogoko bibliografikoan egiten diren 
eguneratzeak eta kopia igortzea Eusko 
Jaurlaritzako Liburutegien eta Lege 
Gordailuaren Zerbitzuari. Erregistro 
bibliografikoen fitxategiak MARC formatuan 
igorriko dira, urtean behin gutxienez. 

en el de los contratos regulados en esta Ley o 
en normas administrativas especiales”. 
 
X.- Por todo lo que antecede, ambas Partes 
acuerdan la suscripción del presente Convenio 
de colaboración con arreglo a las siguientes: 
 
 
 
CLAÚSULAS 
 
Primera.- OBJETO. 
 
El presente convenio de colaboración tiene por 
objeto establecer los términos de la 
participación de la biblioteca del Centro de 
Documentación del Centro Cultural 
Montehermoso Kulturunea en el Catálogo 
Colectivo de Euskadi–Euskadiren Liburutegien 
Bilgunea. 
 
Segunda.- COMPROMISOS DE LAS PARTES. 
 
1.-A la Administración General de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco, a través del 
Departamento de Cultura y Política Lingüística, 
le corresponde la elaboración y el 
mantenimiento de dicho catálogo colectivo, 
garantizando a las entidades participantes la 
continuidad del proyecto. 
 
Asume, por tanto, en virtud del presente 
documento, los siguientes compromisos: 
 
a) La disposición de los programas informáticos 
necesarios para la fusión de los catálogos de 
todas las bibliotecas participantes en el mismo. 
 
b) Proporcionar las herramientas informáticas 
que faciliten el acceso y difusión de los fondos 
documentales contenidos en este catálogo 
colectivo.  
 
c) La utilización de los catálogos para proyectos 
similares coordinados bien desde el Servicio de 
Bibliotecas y Depósito Legal o desde 
Euskariana - Servicio de Biblioteca Digital de 
Euskadi respetando, siempre, los derechos de 
propiedad Intelectual que procedan.  
 
d) La gestión que conlleva la elaboración de 
dicho catálogo colectivo. 
 
2.- El Centro Cultural Montehermoso Kulturunea 
por su parte, a través de la biblioteca de su  
Centro de Documentación, asume los siguientes 
compromisos: 
 
a) Acometer el proceso técnico de sus fondos 
documentales. A la hora de procesar dichos 



 
c) Eusko Jaurlaritzako Liburutegien eta Lege 
Gordailuaen Zerbitzuak, Catálogo Colectivo de 
Euskadi-Euskadiren Liburutegien Bilgunearen 
esparruan, edo Euskariana - Euskadiko 
Liburutegi Digitalaren Zerbitzuak, Euskarianaren 
esparruan, zuzentzen dituzten programak 
erabiltzeko baimena ematea.  
 
d) Euskadiko Liburutegi Zerbitzuan sartzearen 
ondoriozko betebeharrak bere gain hartzea, 
Euskadiko Liburutegiei buruzko urriaren 26ko 
11/2007 Legearen II. Tituluan xedatutakoaren 
arabera. 
 
3.- Lankidetza Hitzarmen honek ez du izango 
kontraprestazio ekonomikorik Aldeen artean, eta 
ez du inolako gasturik sortuko. 
 
Hirugarrena.- ERREGISTROAK ERABILTZEA 
 
Euskadiko Liburutegi Zerbitzuko liburutegiek 
mugarik gabe erabili ahal izango dituzte proiektu 
honetan sortzen diren datu baseen erregistroak, 
betiere irabazi asmorik gabe erabiltzen badira.  
 
Laugarrena. - HITZARMENAREN 
JARRAIPENA EGIN ETA KONTROLATZEA 
 
1.- Lankidetza Hitzarmen honen Jarraipen 
Batzorde Mistoa sortuko da. 
 
2.- Batzorde Misto hori gehienez ere lau kidek 
osatuko dute, hau da, Euskal Autonomia 
Erkidegoko Administrazio Orokorraren bi 
ordezkarik eta Centro Cultural Montehermoso 
Kulturuneko bi ordezkarik. Honako hauek dira 
kideak: 
 
a) Kultura eta Hizkuntza Politika Saileko Kultura 
Ondarearen, Jabetza Intelektualaren eta Lege 
Gordailuaren Zuzendaritzako Liburutegien eta 
Lege Gordailuaren Zerbitzuaren arduraduna, 
batzordeburu izango dena. 
 
b) Kultura eta Hizkuntza Politika Saileko Kultura 
Ondarearen, Jabetza Intelektualaren eta Lege 
Gordailuaren Zuzendaritzako Liburutegien ete 
Lege Gordailuaren Zerbitzuko teknikari bat. 
 
c) Centro Cultural Montehermoso Kulturuneko 
Kultura Teknikaria. 
 
d) Centro Cultural Montehermoso Kulturuneko 
Dokumentazio Zentroko  arduraduna, 
Batzordeko idazkari izango dena. 
 
3.- Batzordeak zeregin hauek izango ditu: 
 
a) Lankidetza Hitzarmen honen ondoriozko 

fondos se seguirán las normas estándar de 
catalogación.  
 
b) Remitir al Servicio de Bibliotecas y Depósito 
Legal del Gobierno Vasco la copia y las 
actualizaciones que vayan produciéndose en su 
catálogo bibliográfico. El envío del fichero de los 
registros bibliográficos se realizará en formato 
MARC y, como mínimo, una vez al año. 
 
c) La autorización de su uso en los programas 
dirigidos bien por el Servicio de Bibliotecas y 
Depósito Legal del Gobierno Vasco dentro del 
marco del Catálogo Colectivo de Euskadi-
Euskadiren Liburutegien Bilgune, bien del 
Euskariana - Servicio de Biblioteca Digital de 
Euskadi, dentro del marco de Euskariana, el 
portal digital de la cultura vasca. 
 
d) Asumir las obligaciones derivadas de su 
integración en el Sistema Bibliotecario de 
Euskadi, según lo previsto en el Título II de la 
Ley 11/2007, de 26 de octubre, de Bibliotecas 
de Euskadi.  
 
3.- El presente Convenio de colaboración no 
dará lugar a contraprestaciones económicas 
entre las Partes, ni generará ningún gasto. 
 
Tercera.- USO DE LOS REGISTROS. 
 
Las bibliotecas del Sistema Bibliotecario de 
Euskadi podrán utilizar sin limitaciones los 
registros de las bases de datos resultantes de 
este proyecto, siempre que ello se haga sin 
ánimo de lucro.  
 
Cuarta. - SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL 
CONVENIO. 
 
1.- Se crea una Comisión Mixta de Seguimiento 
del presente Convenio de colaboración. 
 
2.- Dicha Comisión Mixta estará compuesta por 
un máximo de cuatro miembros, dos en 
representación de la Administración General de 
la Comunidad Autónoma de Euskadi y otros dos 
en representación del Centro Cultural 
Montehermoso Kulturunea, siendo sus 
integrantes los siguientes: 
 
a) La persona responsable del Servicio de 
Bibliotecas y Depósito Legal de la Dirección de 
Patrimonio Cultural, Propiedad Intelectual y 
Depósito Legal del Departamento de Cultura y 
Política Lingüística, la cual ejercerá la 
presidencia de la Comisión. 
 
b) Una persona de nivel técnico del Servicio de 
Bibliotecas y Depósito Legal de la Dirección de 



ekintzak dinamizatu, haien jarraipena egin eta 
ebaluatuko dituen organoa izatea. 
 
b) Txostenak eta proposamenak helaraztea 
hitzarmenaren sinatzaileei. 
 
c) Hitzarmena eta hartutako konpromisoak bete 
egiten direla zaindu eta kontrolatzea. 
 
d) Sor daitezkeen interpretazio eta betetze 
arazoak ebaztea. 
 
4.- Batzorde Mistoaren funtzionamendu 
araubidea Sektore Publikoaren Araubide 
Juridikoaren urriaren 1eko 40/2015 Legean kide 
anitzeko organoentzat aurreikusitakoa izango 
da. Nolanahi ere, Batzorde Mistoak bere barne 
funtzionamendurako arau propioak ezar ditzake, 
batzordeburuari eta idazkariari esleitutako 
erantzukizunak txandakatzeko aukera barne. 
 
5.- Batzordea Aldeetako batek eskatzen duen 
guztietan bilduko da, eta, nolanahi ere, urtean 
behin gutxienez. 
 
Bosgarrena.- INTERPRETATZEA ETA 
ALDATZEA 
 
Hitzarmen honetatik eratorritako interpretazio 
arazoak, bai eta hitzarmena aplikatzean sor 
daitezkeen eztabaidak ere, hitzarmenaren Alde 
sinatzaileek ebatziko dituzte elkarrekin adostuta 
Jarraipen Batzordean, Alde sinatzaile bakoitzak 
eskumen esklusiboari esleitutako gaietan dituen 
ahalmenak eragotzi gabe.  
 
Sektore Publikoaren Araubide Juridikoaren 
urriaren 1eko 40/2015 Legearen 49.g) artikuluan 
xedatutakoaren arabera, hitzarmena ahobatezko 
akordioaren bidez aldatu ahal izango da, Aldeek 
hala eskatzen dutenean. Horretarako, dagokion 
eranskina formalizatu eta atxikiko diote 
hitzarmenari. 
 
Seigarrena.- HITZARMENAREN 
INDARRALDIA 
 
Lankidetza Hitzarmen honek eragina izango du 
sinatzen den egunetik aurrera eta lau urteko 
iraupena izango du. Aurreikusitako apea amaitu 
aurretik edozein unetan erabaki ahalko da beste 
lau urtez luzatzea, baldin eta hitzarmena iraungi 
baino bi hilabete lehenago Aldeetako edozeinek 
salatzen ez badu. 
 
Seigarrena.- HITZARMENA AZKENTZEKO 
ARRAZOIAK 
 
Hitzarmen hau azkendu egingo da haren xedea 
osatzen duten jarduketak betetzen badira edo 

Patrimonio Cultural, Propiedad Intelectual y 
Depósito Legal del Departamento de Cultura y 
Política Lingüística. 
 
c) Un/a Técnico/a de Cultura del Centro Cultural 
Montehermoso Kulturunea. 
 
d) La persona responsable del Centro de 
Documentación del Centro Cultural 
Montehermoso Kulturunea, que ejercerá las 
labores de la Secretaría de la Comisión. 
 
3.- Dicha Comisión tendrá las siguientes 
funciones: 
 
a) Ser el órgano de dinamización, seguimiento y 
evaluación de las acciones derivadas del 
presente Convenio de Colaboración. 
 
b) Elevar informes y propuestas a las personas 
firmantes del mismo. 
 
c) Vigilar y controlar la ejecución del Convenio y 
de los compromisos adquiridos. 
 
d) Resolver los problemas de interpretación y 
cumplimiento que puedan plantearse. 
 
4.- El Régimen de funcionamiento de la 
Comisión Mixta será el previsto para los 
órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, sin perjuicio de que la Comisión Mixta 
pueda adoptar sus propias normas de 
funcionamiento interno, incluida la posibilidad de 
alternar el ejercicio de las responsabilidades 
asignadas a la Presidencia y a la Secretaría de 
la Comisión. 
 
5.- La Comisión se reunirá siempre que lo 
solicite alguna de las Partes y, en todo caso, al 
menos, una vez al año. 
 
Quinta.- INTERPRETACIÓN Y 
MODIFICACIÓN. 
 
Las cuestiones de interpretación que se deriven 
del presente convenio, así como las 
controversias que puedan suscitarse con motivo 
de su aplicación, se resolverán por las Partes 
firmantes del convenio de mutuo acuerdo, en el 
seno de la Comisión de Seguimiento, sin 
perjuicio de las facultades de cada Parte 
firmante de las materias atribuidas a su 
exclusiva competencia. 
 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 49, letra 
g, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, el 
Convenio podrá ser modificado mediante 



hitzarmena suntsiarazteko kausarik badago: 
 
a) Hitzarmenaren indarraldia amaitzea luzapenik 
adostu gabe. 
 
b) Aldeen ahobatezko erabakia. 
 
c) Hitzarmeneko klausulak ez betetzea. Kasu 
honetan, Aldeetako edozeinek errekerimendu 
bat jakinarazi ahal izango dio bete ez duen 
Aldeari, epe jakin batean bete ditzan bete 
gabetzat jotzen diren betebeharrak edo 
konpromisoak. Errekerimenduan adierazitako 
epean betetzen ez baditu, errekerimendua egin 
zuen Aldeak hitzarmena suntsiarazitzat joko du 
eta hala jakinaraziko dio beste Aldeari.  
 
d) Hitzarmena baliogabetzat jotzen duen epai 
judiziala. 
 
e) Ordenamendu juridikoan aurreikusten den 
bestelako edozein arrazoi. 
 
Lankidetza Hitzarmena azkentzean likidatu 
egingo da, Alde bakoitzaren betebeharrak eta 
konpromisoak zehazteko. Horretarako, Sektore 
Publikoaren Araubide Juridikoaren urriaren 1eko 
40/2015 Legearen 52. artikuluan xedatutako 
bete beharko da.  
 
Eta aurretik azaldutako guztiarekin ados 
daudela adierazteko, Lankidetza Hitzarmen 
honen bi ale sinatu dituzte, goiburuan 
adierazitako lekuan eta egunean. 

acuerdo unánime de los firmantes cuando las 
Partes lo requieran, mediante la formalización 
de la correspondiente adenda que se 
incorporará al mismo. 
 
Sexta. - VIGENCIA DEL CONVENIO. 
 
El presente Convenio de Colaboración surtirá 
efectos a partir de la fecha de la firma y tendrá 
una duración de cuatro años, pudiendo 
acordarse su prórroga en cualquier momento 
antes de la finalización del plazo previsto por un 
periodo de otros cuatro años, salvo denuncia de 
cualquiera de las partes con antelación mínima 
de dos meses a la fecha de expiración. 
 
Séptima.- CAUSAS DE EXTINCIÓN. 
 
El presente convenio se extinguirá por el 
cumplimiento de las actuaciones que 
constituyen su objeto o por incurrir en alguna de 
las siguientes causas de resolución: 
 
a) El transcurso del plazo de vigencia del 
convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo. 
 
b) El mutuo acuerdo de las Partes. 
 
c) El incumplimiento de las cláusulas contenidas 
en el mismo. En este caso, cualquiera de las 
Partes podrá notificar a la Parte incumplidora un 
requerimiento para que cumpla en un 
determinado plazo con las obligaciones o 
compromisos que se consideran incumplidos. Si 
transcurrido el plazo indicado en el 
requerimiento persistiera el incumplimiento, la 
Parte que lo dirigió entenderá resuelto el 
convenio y así se lo hará saber a la otra Parte. 
 
d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad 
del convenio. 
 
e) Por cualquier otra causa distinta de las 
anteriores prevista en el ordenamiento jurídico. 
 
La extinción del presente convenio dará lugar a 
la liquidación del mismo con el objeto de 
determinar las obligaciones y compromisos de 
cada una de las Partes, para lo que se estará a 
lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector, Público. 
 
Y en prueba de conformidad con todo lo 
anteriormente expuesto, firman este Convenio 
de Colaboración por duplicado, en el lugar y 
fecha arriba indicados. 
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Kontratazio-dosierra esleitzeko akordio-proposamena
Propuesta de acuerdo de adjudicación del expediente de contratación

DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                                                                DATA - FECHA:

2024/CO_ASUM/0015/L4 10/04/2025

GAIA: ASUNTO:

ERABAKI  PROPOSAMENA,  TOKIKO  GOBERNU 
BATZORDEARENA,  GASTEIZKO UDALEKO LABORATEGIRAKO 
ERREAKTIBOAK,  MATERIAL  SUNTSIKORRA,  HAZKUNTZA-
BITARTEKOAK, ERREFERENTZIAKO PATROIAK, ANALISI-KITAK 
ETA  GASAK  ESKURATZEKO  KONTRATAZIO  ESPEDIENTEA 
ESLEITZEKO DENA. 4. LOTEA 

PROPUESTA  DE ACUERDO DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
DE ADJUDICACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE 
SUMINISTRO DE REACTIVOS,  MATERIAL FUNGIBLE,  MEDIOS 
DE CULTIVO, PATRONES DE REFERENCIA, KITS DE ANÁLISIS 
Y  GASES  PARA  EL  LABORATORIO  MUNICIPAL  DEL 
AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ. LOTE 4

AKORDIO-PROPOSAMENA– PROPUESTA ACUERDO

En sesión ORDINARIA celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 18 de octubre de 2024, se aprobó el expediente de 
contratación de SUMINISTRO DE REACTIVOS, MATERIAL FUNGIBLE, MEDIOS DE CULTIVO, PATRONES DE 
REFERENCIA, KITS DE ANÁLISIS Y GASES PARA EL LABORATORIO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE VITORIA-
GASTEIZ con un plazo de ejecución de 12 meses.

El presupuesto aprobado al efecto para el contrato fue de 136.023,93 euros, IVA incluido. LOTE 4: 6.500,60 €, IVA incluido. 

El plazo de ejecución es de 12 meses.

El procedimiento de adjudicación aprobado fue Abierto.

En el mismo se presentaron las siguientes proposiciones:

• Plica Número 1 BIOSER, S.A. NIF A08964884. Se retira del proceso en enero de 2025

• Plica Número 2 THERMOFISHER DIAGNOSTICS, S.L. NIF B62014485. Presenta una oferta económica de 5.147,76 
euros, IVA incluido

• Plica Número 3 COMERCIAL SEVILLANA DE LABORATORIOS, S.L. NIF B41046665. Presenta una oferta económica 
de 3.587,17 euros, IVA incluido.

El resultado de la valoración de ofertas fue el siguiente:

- La oferta económica presentada por la empresa COMERCIAL SEVILLANA DE LABORATORIOS S.L es de 2.964,60 euros 
sin IVA con una baja del 44,82 %.

La empresa COMERCIAL SEVILLANA DE LABORATORIOS S.L. en el anexo X “Proposición económica” indica descuento 
ofertado del 37%. No oferta descuento según carátula punto 4º del pliego de cláusulas administrativas particulares respecto a 
artículos no incluidos en el Anexo I del Pliego de Prescripciones Técnicas por lo que la valoración de este apartado es 0 puntos.

- La oferta económica presentada por la empresa THERMOFISHER DIAGNOSTICS, S. L. es de 4.254,35 euros sin IVA con 
una baja del 20,81 %.
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La empresa THERMOFISHER DIAGNOSTICS, S. L. en el anexo X “Proposición económica” indica descuento ofertado del 
30,75 %. No oferta descuento según carátula punto 4º del pliego de cláusulas administrativas particulares respecto a artículos 
no incluidos en el Anexo I del Pliego de Prescripciones Técnicas por lo que la valoración de este apartado es 0 puntos.

 Por lo tanto la puntuación obtenida es la siguiente:

     PUNTUACIÓN  

EMPRESA

PRESUPUESTO 
MÁXIMO

(sin IVA)

PROPUESTA 
ECONÓMICA

(sin IVA)

BAJA 

OFERTA

PRECIO

(puntos)

DESCUENTO

(puntos)

TOTAL

(puntos)
 

COMERCIAL 
SEVILLANA S.L. 5.372,40 € 2.964,60 € 44,82% 90 0 90

THERMO FISHER 
DIAGNOSTICS S.L. 5.372,40 € 4.254,35 € 20,81 % 41,78 0 41,78

 

 A la vista de evaluación realizada, y habiéndose verificado y valorado su conformidad con los criterios técnicos establecidos, se 
propone la adjudicación del  Lote 4 “Reactivos y medios de cultivo específicos para el recuento o la detección, de determinados 
microorganismos en un laboratorio de aguas y alimentos. Identificación final de Salmonella spp” del contrato de suministro a la 
empresa  COMERCIAL SEVILLANA DE LABORATORIOS S.L.,  por un importe de  2.964,60 € (DOS MIL NOVECIENTOS 
SESENTA Y CUATRO EUROS CON SESENTA) sin IVA y  3.587,17 € (TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE CON 
DIECISIETE) IVA incluido (21%).-

Por la Junta de Gobierno Local, con fecha 4 de abril de 2025 y previa propuesta de la Mesa de Contratación, se seleccionó 
como oferta con mejor relacion calidad precio a la presentada por la empresa COMERCIAL SEVILLANA DE LABORATORIOS, 
S.L..

Por la empresa COMERCIAL SEVILLANA DE LABORATORIOS, S.L. se ha procedido a la entrega de la documentación a la 
que hace referencia el artículo 150.2 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, (en adelante, LCSP).

Vista la Disposición adicional segunda de la LCSP 2017, la Concejala-Delegada del Departamento de DEPORTE, SALUD Y 
COOPERACION AL DESARROLLO a la Junta de Gobierno Local presenta la siguiente,

P  R  OPUESTA DE ACUERDO  :

1. Adjudicar el contrato de SUMINISTRO DE REACTIVOS, MATERIAL FUNGIBLE, MEDIOS DE CULTIVO, PATRONES DE 
REFERENCIA, KITS DE ANÁLISIS Y GASES PARA EL LABORATORIO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE VITORIA-
GASTEIZ.  LOTE 4:  REACTIVOS Y MEDIOS DE CULTIVO ESPECÍFICOS PARA EL RECUENTO O LA DETECCIÓN, DE 
DETERMINADOS MICROORGANISMOS EN UN  LABORATORIO DE AGUAS Y ALIMENTOS. IDENTIFICACIÓN FINAL DE 
SALMONELLA SPP a la empresa COMERCIAL SEVILLANA DE LABORATORIOS, S.L., con NIF B41046665, en la cantidad 
de 3.587,17 €, IVA incluido, con un plazo de ejecución de 12 meses, en las condiciones del Pliego de Condiciones Técnicas y 
Administrativas del expediente y de la Memoria presentada en la Proposición.

2. El adjudicatario, en el plazo de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente a de la notificación de este acuerdo de 
adjudicación, deberá:

2.1. Entregar  en  el  Departamento  de  DEPORTE,  SALUD  Y  COOPERACION  AL  DESARROLLO 
copia de la Póliza de seguro a que se refiere el punto 13.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, así 
como del recibo que acredite el pago de la prima.
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3. La firma del contrato tendrá lugar transcurridos 15 días hábiles a contar desde la notificación de esta resolución.

4. El órgano de contratación requerirá al adjudicatario para que formalice el contrato en plazo no superior a cinco días 
naturales a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, una vez transcurrido el plazo previsto en 
el párrafo anterior sin que se hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de la formalización del contrato. De 
igual forma procederá cuando el órgano competente para la resolución del recurso hubiera levantado la suspensión.

5. El incumplimiento de este plazo, por causa imputable al contratista constituirá incumplimiento contractual, y podrá dar lugar 
a la resolución del contrato.

6. En caso de incumplimiento del contrato se impondrán las penalidades previstas el pliego de cláusulas administrativas 
particulares.

7. La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se deberá notificar a los interesados y publicarse en el perfil 
del contratante del órgano de contratación.

8. RECURSOS:

a) Contra este acuerdo, potestativamente, en el plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que se 
reciba  la  presente  notificación  o  desde  la  fecha  de  envío  de  la  misma  o  del  aviso  de  notificación,  si  fuera  mediante 
comparecencia electrónica, siempre que el acto de la notificación se haya publicado el mismo día en el Perfil del contratante del 
órgano de  contratación,   podrá  interponerse  RECURSO  ESPECIAL  EN  MATERIA  DE CONTRATACIÓN,  ante  el  órgano 
administrativo de recursos contractuales de la CAPV, previsto y regulado en los artículos 44 y siguientes de la LCSP 2017.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativa de Vitoria-Gasteiz, en el 
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la notificación.

Todo ellos sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente conforme a  
lo previsto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de PACAP.

9. Advertir a las licitadoras que agotados los plazos para interponer recursos sin que se hayan interpuesto, la documentación 
que se acompaña a las proposiciones quedará a disposición de los interesados/as. No obstante, transcurrido el plazo de seis 
meses desde la adjudicación, la Administración podrá disponer sobre la destrucción de la documentación aportada por las 
licitadoras cuando éstas no hayan procedido a su retirada.

No obstante, ustedes decidirán como mejor estimen.
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DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                                                                DATA - FECHA:

2024/CO_ASUM/0015/L6 10/04/2025

GAIA: ASUNTO:

ERABAKI PROPOSAMENA, TOKIKO GOBERNU 
BATZORDEARENA, GASTEIZKO UDALEKO LABORATEGIRAKO 
ERREAKTIBOAK, MATERIAL SUNTSIKORRA, HAZKUNTZA-
BITARTEKOAK, ERREFERENTZIAKO PATROIAK, ANALISI-KITAK 
ETA GASAK ESKURATZEKO KONTRATAZIO ESPEDIENTEA 
ESLEITZEKO DENA. 6. LOTEA

PROPUESTA  DE ACUERDO DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
DE ADJUDICACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE 
SUMINISTRO DE REACTIVOS,  MATERIAL FUNGIBLE,  MEDIOS 
DE CULTIVO, PATRONES DE REFERENCIA, KITS DE ANÁLISIS 
Y  GASES  PARA  EL  LABORATORIO  MUNICIPAL  DEL 
AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ. LOTE 6

AKORDIO-PROPOSAMENA– PROPUESTA ACUERDO

En sesión ORDINARIA/EXTRAORDINARIA celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 18 de octubre de 2024, se aprobó el 
expediente de contratación de SUMINISTRO DE REACTIVOS, MATERIAL FUNGIBLE, MEDIOS DE CULTIVO, PATRONES 
DE REFERENCIA, KITS DE ANÁLISIS Y GASES PARA EL LABORATORIO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE VITORIA-
GASTEIZ con un plazo de ejecución de 12 meses.

El presupuesto aprobado al efecto para el contrato fue de 136.023,93 euros, IVA incluido. LOTE 6: 10.873,39 €, IVA incluido. 

El plazo de ejecución es de 12 meses.

El procedimiento de adjudicación aprobado fue Abierto.

En el mismo se presentó una única proposición:

• Plica Número 1 COMERCIAL SEVILLANA DE LABORATORIOS, S.L. NIF B41046665. Presenta una oferta eco-
nómica de 8.217,15 euros IVA incluido. 

El resultado de la valoración de ofertas fue el siguiente:

La oferta económica presentada por la COMERCIAL SEVILLANA DE LABORATORIOS S.L. es de 6.791,03 euros sin IVA con 
una baja del 24,43%. 

La empresa COMERCIAL SEVILLANA DE LABORATORIOS S.L. en el anexo X “Proposición económica” indica descuento 
ofertado del 24,5%, que se corresponde con la baja de la oferta. No oferta descuento adicional según carátula punto 4º del 
pliego de cláusulas administrativas particulares respecto a artículos no incluidos en el Anexo I del Pliego de Prescripciones 
Técnicas por lo que la valoración de este apartado es 0 puntos.

Por lo tanto la puntuación obtenida es la siguiente:
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    PUNTUACIÓN

EMPRESA PRESUPUESTO 
MÁXIMO

(sin IVA)

PROPUESTA 
ECONÓMICA

(sin IVA)

BAJA 
OFERTA

PRECIO

(puntos)

DESCUENTO

(puntos)

TOTAL

(puntos)

COMERCIAL 
SEVILLANA DE 

LABORATORIOS S.L

8.963,27 € 6.791,03 € 24,43% 90 0 90

 

A la vista de las puntuaciones obtenidas, y habiéndose verificado y valorado su conformidad con los criterios técnicos 
establecidos, se propone la adjudicación del LOTE 6 “Suministro de kits para análisis colorimétrico de cianuros, DQO, fenoles y 
fosfatos y para el análisis por bioluminiscencia de bacterias inhibidoras” del contrato de suministro a la empresa COMERCIAL 
SEVILLANA DE LABORATORIOS S.L, por un importe de 6.791,03 (SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y UNO CON CERO 
TRES) euros sin IVA y 8.217,15 (OCHO MIL DOSCIENTOS DIECISIETE CON QUINCE) euros IVA incluido (21%).

Por la Junta de Gobierno Local, con fecha 4 de abril de 2025 y previa propuesta de la Mesa de Contratación, se seleccionó 
como oferta con mejor relacion calidad precio a la presentada por la empresa COMERCIAL SEVILLANA DE LABORATORIOS, 
S.L..

Por la empresa COMERCIAL SEVILLANA DE LABORATORIOS, S.L. se ha procedido a la entrega de la documentación a la 
que hace referencia el artículo 150.2 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, (en adelante, LCSP).

Vista la Disposición adicional segunda de la LCSP 2017, la Concejala-Delegada del Departamento de DEPORTE, SALUD Y 
COOPERACION AL DESARROLLO a la Junta de Gobierno Local presenta la siguiente,

P  R  OPUESTA DE ACUERDO  :

1. Adjudicar el contrato de SUMINISTRO DE REACTIVOS, MATERIAL FUNGIBLE, MEDIOS DE CULTIVO, PATRONES DE 
REFERENCIA, KITS DE ANÁLISIS Y GASES PARA EL LABORATORIO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE VITORIA-
GASTEIZ. LOTE 6 “SUMINISTRO DE KITS PARA ANÁLISIS COLORIMÉTRICO DE CIANUROS, DQO, FENOLES Y 
FOSFATOS Y PARA EL ANÁLISIS POR BIOLUMINISCENCIA DE BACTERIAS INHIBIDORAS”, a la empresa COMERCIAL 
SEVILLANA DE LABORATORIOS, S.L., con NIF B41046665, en la cantidad de 8.217,15 €, IVA incluido, con un plazo de 
ejecución de 12 meses, en las condiciones del Pliego de Condiciones Técnicas y Administrativas del expediente y de la 
Memoria presentada en la Proposición.

2. El adjudicatario, en el plazo de 10 días hábiles, a contar desde el día siguiente a de la notificación de este acuerdo de 
adjudicación, deberá:

2.1. Entregar en el Departamento de DEPORTE, SALUD Y COOPERACION AL DESARROLLO 
copia de la Póliza de seguro a que se refiere el punto 13.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, así 
como del recibo que acredite el pago de la prima.

3. La firma del contrato tendrá lugar transcurridos 15 días hábiles a contar desde la notificación de esta resolución. 

4. El órgano de contratación requerirá al adjudicatario para que formalice el contrato en plazo no superior a cinco días 
naturales a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, una vez transcurrido el plazo previsto en 
el párrafo anterior sin que se hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de la formalización del contrato. De 
igual forma procederá cuando el órgano competente para la resolución del recurso hubiera levantado la suspensión.

5. El incumplimiento de este plazo, por causa imputable al contratista constituirá incumplimiento contractual, y podrá dar lugar 
a la resolución del contrato.
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6. En caso de incumplimiento del contrato se impondrán las penalidades previstas el pliego de cláusulas administrativas 
particulares.

7. La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se deberá notificar a los interesados y publicarse en el perfil 
del contratante del órgano de contratación.

8. RECURSOS:

a) Contra este acuerdo, potestativamente, en el plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que se 
reciba  la  presente  notificación  o  desde  la  fecha  de  envío  de  la  misma  o  del  aviso  de  notificación,  si  fuera  mediante 
comparecencia electrónica, siempre que el acto de la notificación se haya publicado el mismo día en el Perfil del contratante del 
órgano de  contratación,   podrá  interponerse  RECURSO  ESPECIAL  EN  MATERIA  DE CONTRATACIÓN,  ante  el  órgano 
administrativo de recursos contractuales de la CAPV, previsto y regulado en los artículos 44 y siguientes de la LCSP 2017.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativa de Vitoria-Gasteiz, en el 
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la notificación.

Todo ellos sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente conforme a  
lo previsto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de PACAP.

9. Advertir a las licitadoras que agotados los plazos para interponer recursos sin que se hayan interpuesto, la documentación 
que se acompaña a las proposiciones quedará a disposición de los interesados/as. No obstante, transcurrido el plazo de seis 
meses desde la adjudicación, la Administración podrá disponer sobre la destrucción de la documentación aportada por las 
licitadoras cuando éstas no hayan procedido a su retirada.

No obstante, ustedes decidirán como mejor estimen.
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DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                                                                DATA - FECHA:

2024/CO_ASUM/0015/L8 09/04/2025

GAIA: ASUNTO:

ERABAKI  PROPOSAMENA,  TOKIKO  GOBERNU 
BATZORDEARENA,  GASTEIZKO UDALEKO LABORATEGIRAKO 
ERREAKTIBOAK,  MATERIAL  SUNTSIKORRA,  HAZKUNTZA-
BITARTEKOAK, ERREFERENTZIAKO PATROIAK, ANALISI-KITAK 
ETA  GASAK  ESKURATZEKO  KONTRATAZIO  ESPEDIENTEA 
ESLEITZEKO DENA. 8. LOTEA 

PROPUESTA  DE ACUERDO DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
DE ADJUDICACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE 
SUMINISTRO DE REACTIVOS,  MATERIAL FUNGIBLE,  MEDIOS 
DE CULTIVO, PATRONES DE REFERENCIA, KITS DE ANÁLISIS 
Y  GASES  PARA  EL  LABORATORIO  MUNICIPAL  DEL 
AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ. LOTE 8

AKORDIO-PROPOSAMENA– PROPUESTA ACUERDO

En sesión ORDINARIA celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 18 de octubre de 2024, se aprobó el expediente de 
contratación de SUMINISTRO DE REACTIVOS, MATERIAL FUNGIBLE, MEDIOS DE CULTIVO, PATRONES DE 
REFERENCIA, KITS DE ANÁLISIS Y GASES PARA EL LABORATORIO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE VITORIA-
GASTEIZ con un plazo de ejecución de 12 meses.

El presupuesto aprobado al efecto fue de 4.813,84 €, IVA incluido.

El plazo de ejecución es de 12 meses.

El procedimiento de adjudicación aprobado fue Abierto.

En el mismo se presentó una única proposición:

• Plica Número 1: PROQUINORTE, S.A. NIF: A48202451. Presenta una oferta económica de 4.697,26 €  IVA incluido. 

El resultado de la valoración de ofertas fue el siguiente:

- La oferta económica presentada por la empresa PROQUINORTE S.A. es de 3.882,03 euros sin IVA con una baja del 2,40 %.

La empresa PROQUINORTE S.A. oferta un descuento del 10% respecto a artículos no incluidos en el Anexo I del Pliego de 
Prescripciones Técnicas.

Por lo tanto la puntuación obtenida es la siguiente:

    PUNTUACIÓN

EMPRESA PRESUPUESTO 
MÁXIMO

(sin IVA)

PROPUESTA 
ECONÓMICA

(sin IVA)

BAJA 
OFERTA

PRECIO

(puntos)

DESCUENTO

(puntos)

TOTAL

(puntos)

PROQUINORTE 3.977,55 € 3.882,03 € 2,40 % 21,60 10 31,60
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 Por tanto, a la vista de las puntuaciones obtenidas, y habiéndose verificado y valorado su conformidad con los criterios técnicos 
establecidos, se propone la adjudicación del LOTE 8 “Suministro de kits de análisis cuantitativo de gluten por técnica ELISA con 
certificación AOAC” a la empresa PROQUINORTE S.A. por un importe de 3.882,03 (TRES MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y 
DOS CON CERO TRES) euros sin IVA y 4.697,26 (CUATRO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE CON VEINTISEIS) euros 
IVA incluido (21%).

Por la Junta de Gobierno Local, con fecha 4 de abril de 2025 y previa propuesta de la Mesa de Contratación, se seleccionó 
como oferta con mejor relacion calidad precio a la presentada por la empresa PROQUINORTE SA.

Por la empresa PROQUINORTE SA se ha procedido a la entrega de la documentación a la que hace referencia el artículo 150.2 
de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, (en adelante, LCSP).

Vista la Disposición adicional segunda de la LCSP 2017, la Concejala-Delegada del Departamento de DEPORTE, SALUD Y 
COOPERACION AL DESARROLLO 
a la Junta de Gobierno Local presenta la siguiente,

P  R  OPUESTA DE ACUERDO  :

1. Adjudicar el contrato de SUMINISTRO DE REACTIVOS, MATERIAL FUNGIBLE, MEDIOS DE CULTIVO, PATRONES DE 
REFERENCIA, KITS DE ANÁLISIS Y GASES PARA EL LABORATORIO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE VITORIA-
GASTEIZ a la empresa PROQUINORTE SA, con NIF A48202451, en la cantidad de 4.697,26 €, IVA incluido, con un plazo de 
ejecución de 12 meses, en las condiciones del Pliego de Condiciones Técnicas y Administrativas del expediente y de la 
Memoria presentada en la Proposición.

2. El adjudicatario, en el plazo de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente a de la notificación de este acuerdo de 
adjudicación, deberá:

2.1. Entregar en el Departamento de DEPORTE, SALUD Y COOPERACION AL DESARROLLO 
copia de la Póliza de seguro a que se refiere el punto 13.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, así 
como del recibo que acredite el pago de la prima.

3. La firma del contrato tendrá lugar transcurridos 15 días hábiles a contar desde la notificación de esta resolución.

4. El órgano de contratación requerirá al adjudicatario para que formalice el contrato en plazo no superior a cinco días 
naturales a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, una vez transcurrido el plazo previsto en 
el párrafo anterior sin que se hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de la formalización del contrato. De 
igual forma procederá cuando el órgano competente para la resolución del recurso hubiera levantado la suspensión.

5. El incumplimiento de este plazo, por causa imputable al contratista constituirá incumplimiento contractual, y podrá dar lugar 
a la resolución del contrato.

6. En caso de incumplimiento del contrato se impondrán las penalidades previstas el pliego de cláusulas administrativas 
particulares.

7. La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se deberá notificar a los interesados y publicarse en el perfil 
del contratante del órgano de contratación.

8. RECURSOS:

a) Contra este acuerdo, potestativamente, en el plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que se 
reciba  la  presente  notificación  o  desde  la  fecha  de  envío  de  la  misma  o  del  aviso  de  notificación,  si  fuera  mediante 
comparecencia electrónica, siempre que el acto de la notificación se haya publicado el mismo día en el Perfil del contratante del 
órgano de  contratación,   podrá  interponerse  RECURSO  ESPECIAL  EN  MATERIA  DE CONTRATACIÓN,  ante  el  órgano 
administrativo de recursos contractuales de la CAPV, previsto y regulado en los artículos 44 y siguientes de la LCSP 2017.
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b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativa de Vitoria-Gasteiz, en el 
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la notificación.

Todo ellos sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente conforme a  
lo previsto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de PACAP.

9. Advertir a las licitadoras que agotados los plazos para interponer recursos sin que se hayan interpuesto, la documentación 
que se acompaña a las proposiciones quedará a disposición de los interesados/as. No obstante, transcurrido el plazo de seis 
meses desde la adjudicación, la Administración podrá disponer sobre la destrucción de la documentación aportada por las 
licitadoras cuando éstas no hayan procedido a su retirada.

No obstante, ustedes decidirán como mejor estimen.
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DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                                                                DATA - FECHA:

2014/CONASP0001 11/4/2025

GAIA: ASUNTO:

MENDIZORROTZA  KIROL-GUNEKO  TABERNA-
KAFETEGIA  ETA  KIOSKOA  USTIATZEKO  JABARI
PUBLIKOKO  EMAKIDA-KONTRATUA  SUNTSIARAZTEKO
ERABAKI-PROPOSAMENA 

PROPUESTA DE ACUERDO PARA LA RESOLUCIÓN   DEL
CONTRATO DE  CONCESIÓN DEMANIAL PARA LA EX-
PLOTACIÓN DEL BAR-CAFETERIA Y KIOSKO DEL COM-
PLEJO DEPORTIVO MENDIZORROTZA  

AKORDIO-PROPOSAMENA – PROPUESTA DE ACUERDO

Por  el/la  Concejal/a  Delegado/a  del  Departamento  de  DEPORTE,  SALUD  Y  COOPERACION  AL  DESARROLLO
, con fecha 10.03,2025 se aprobó el/la siguiente:”

                                                  EBAZPENA – RESOLUCIÓN

-          En sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno Local en la fecha de 17 de enero de 2014, se aprobó el ex -
pediente de contratación de CONCESIÓN DEMANIAL PARA LA EXPLOTACIÓN DEL BAR-CAFETERÍA Y KIOSKO
DEL CD. MENDIZORROTZA , con un plazo de ejecución del 1 DE JUNIO DE 2014 AL 31 DE OCTUBRE DE 2026   y
con un canon de 10.020 euros anuales incrementados en el IPC o valor que lo sustituya, y una inversión mínima de
132.000 euros en las instalaciones y bienes objeto de la concesión.

-          Por la Junta de Gobierno Local con fecha de 4 de abril de 2014, se adjudicó  el contrato de CONCESIÓN DEMA-
NIAL PARA LA EXPLOTACIÓN DEL BAR-CAFETERÍA Y KIOSKO DEL CD. MENDIZORROTZA a la empresa ALTO
OMECILLO S.L. con C.I.F. B 01438068, por un canon de 10.020,00 euros anuales, incrementados en el IPC o valor
que lo sustituya a partir del primer año, más una inversión total de 250.000 euros, IVA incluido, con un plazo de ejecu -
ción de DOCE AÑOS, en las condiciones del Pliego de Condiciones Técnicas y Administrativas del expediente y de la
Memoria presentada en la Proposición.

- El contrato de CONCESIÓN DEMANIAL PARA LA EXPLOTACIÓN DEL BAR-CAFETERÍA Y KIOSKO DEL CD. MENDI-
ZORROTZA se formalizó  entre ambas partes el 24 de abril de 2014

- Para responder del cumplimiento del contrato se constituyó a favor del órgano de contratación, en concepto de garantía
definitiva, una fianza ( aval) por importe de  18.512,00 euros. La entidad avalista es la Caja Rural de Navarra.

Con fecha 4 de diciembre  de 2024 ,  por la Jefatura del Servicio de Deporte se emite informe tecnico  con el siguiente con-
tenido:   “

-          Con fecha día 6 de octubre de 2023, la Junta de Gobierno Local, adjudicó  el contrato de OBRAS DE REFOR-
MA EN EL EDIFICIO SOCIAL UBICADO EN EL COMPLEJO DEPORTIVO DE MENDIZORROTZA a la UTE BIRKETA
REHABILITACIONES, S.L.U.-LAGUNKETA, S.A.U,  con un plazo de ejecución de 9 meses. El inicio efectivo   de la
ejecución de las obras tuvo lugar el 13 de noviembre de 2023. Como se indica en el citado acuerdo, el  Servicio de
Mantenimiento de Edificios  informó al Servicio de Deporte  de la imposibilidad total de acceso y utilización del Edifi-
cio Social del Complejo Deportivo de Mendizorrotza durante el transcurso de la obra.El bar-cafeteria se ubica en la
primera planta del citado edificio social. 
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-          Con fecha de 27 de octubre de 2023 se acordó  por la Junta de Gobierno  la suspensión parcial del contrato
de CONCESIÓN DEMANIAL PARA LA EXPLOTACIÓN DEL BAR-CAFETERÍA Y KIOSKO DEL CD. MENDIZORRO-
TZA (2014/CONASP0001) adjudicado a la empresa  ALTO OMECILLO S.L. con C.I.F. B 01438068, desde el 1 de no-
viembre de 2023, en los términos y condiciones reflejados en el informe técnico de  la Jefatura del Servicio de Depor-
te  de 23 de octubre de 2023  (“Informe técnico sobre la afección  al servicio de cafetería por la obra de reforma del
edificio social del CD Mendizorrotza”), hasta la fecha de notificación al contratista del fin de la suspensión y reanuda-
ción de la ejecución del contrato. El  citado acuerdo de 27 de octubre de 2023 fue notificado a la contratista el 13 de
noviembre de 2023.

 -          Por la Junta de Gobierno Local  con fecha  20 de noviembre de 2023 se acuerda la suspensión de la exigencia  a
la empresa contratista  (ALTO OMECILLO S.L.) de la obligación contractual del  abono  del canon  en el contrato de CON-
CESIÓN DEMANIAL PARA LA EXPLOTACIÓN DEL BAR-CAFETERÍA Y KIO SKO DEL CD. MENDIZORROTZA, desde
el 1 de noviembre de 2023 hasta la fecha de notificación a la misma del fin de la suspensión y reanudación de la eje-
cución del contrato,  en los términos y condiciones reflejados en el  informe técnico de  la Jefatura del Servicio de De-
porte  de 9  de noviembre  de 2023, ya que el cierre del servicio del bar-cafetería de la primera planta del edificio social
del centro deportivo, supone la suspensión de la ejecución de la parte esencial de este contrato.

-          Con fecha 27 de febrero de 2024 se recibe en el Servicio de Deporte la solicitud por parte de la empresa contra-
tista (ALTO OMECILLO S.L.) en la que comunica su “decisión firme e irrevocable que adopta esta sociedad de
resolver y desistir unilateralmente el contrato actualmente en vigor” para la CONCESIÓN DEMANIAL PARA LA
EXPLOTACIÓN DEL BAR-CAFETERÍA Y KIOSKO DEL CD. MENDIZORROTZA (2014/CONASP0001).

En dicha solicitud, la empresa contratista expone que:

o        Esta decisión es consecuencia de la grave situación económica financiera que atraviesa Alto Omecillo SL
desde la pandemia por el COVID del año 2020.

o        Las obras de rehabilitación que actualmente se están llevando a cabo en el edificio donde prestan el servi -
cio han provocado el cierre durante un periodo mínimo de nueves meses, ahondando más si cabe su difícil
situación por la que atraviesa la empresa.

o        La empresa comunica la resolución del contrato con carácter inmediato, con el fin de facilitar al Ayunta-
miento la labor de realizar los trámites pertinentes para encontrar un nuevo prestador del servicio para el
momento de la reapertura de las instalaciones tras la ejecución de las obras.

o        Así mismo, expresa su deseo de que la resolución sea del todo amistosa y consensuada entre las partes,
quedando a la espera de resolver conjuntamente todas las cuestiones pendientes entre las partes como la
regularización y compensación de las cantidades pendientes, la devolución de la cantidad consignada en
concepto de aval… 

-          En el momento actual, estando prevista a lo largo del próximo trimestre la finalización de la obra y actuaciones
complementarias que dieron origen a la suspensión parcial del contrato, es posible poner iniciar la tramitación de la
resolución, una vez que en reunión mantenida con el representante de la empresa el día 26 de septiembre de 2024,
confirmara su interés en continuar con dicha resolución.

                                                                       

-          Teniendo en cuenta la situación y analizando el objeto y el contenido  del contrato, el abajo firmante expone se de-
ben tener en cuenta para la tramitación de esta resolución las siguientes cuestiones:

o        El contrato se adjudica el 4 de abril de 2014 con una previsión de finalización a noviembre de 2026. Por lo
cual la resolución del contrato antes de noviembre de 2026 dará origen al cierre del servicio de hostelería
hasta la contratación de una nueva empresa, o el desarrollo de otras estrategias.

o        Una vez sea posible el acceso al Edificio Social, a fecha de hoy todavía cerrado por las obras y actuacio-
nes complementarias, será necesaria realizar en primer lugar la revisión del levantamiento fotográfico previo
a esta suspensión para verificar el estado de la instalación y los equipamientos, y en segundo lugar la revi -
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sión de todo el inventario que se actualizo a fecha 27/05/2014, en el que deben estar incluidas todas la me-
joras y materiales aportados por la empresa que pasan a formar parte del equipamiento del inventario..

o        La empresa “deberá efectuar a su costa, cuantas correcciones, reparaciones, sustituciones y restituciones
sean necesarias para que el Ayuntamiento reciba las instalaciones y los bienes de dominio público ocupa-
dos en el mismo estado en que se recibieron.”, tal y como se indica en el punto 10 del Pliego de Cláusulas
Técnicas donde se refleja los DEBERES DEL ADJUDICATARIO.

o        De la misma forma, debe concretarse entre las partes el estado de los pagos pendientes por el canon y
consumos que debe abonar el contratista, así como las compensaciones oportunas derivadas tanto de la
suspensión actual del contrato, la suspensión por la pandemia del Covid-19, así como aquellas otras que
procedan.

 A juicio de este informante y a la vista de los previos antecedentes expuestos  se propone el inicio de la tramitación del expe-
diente de resolución del  contrato de CONCESIÓN DEMANIAL PARA LA EXPLOTACIÓN DEL BAR-CAFETERÍA Y KIOSKO
DEL CD. MENDIZORROTZA (2014/CONASP0001) adjudicado a la contratista (ALTO OMECILLO S.L.). Es cuanto se informa”.

Con fecha 19  de febrero de 2025  se emite informe jurídico favorable a la resolución del contrato con el siguiente contenido:

PRIMERO.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 190 de la LCSP, “Dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y
efectos señalados en la presente Ley, el órgano de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos administra-
tivos, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlos por razones de interés público, declarar la responsabilidad
imputable al contratista a raíz de la ejecución del contrato, suspender la ejecución del mismo, acordar su resolución y determi-
nar los efectos de esta.”

En este sentdo el punto 5º del pliego de clausulas tecnicas para la concesion del Bar Cafeteria del C.D. Mendizorotza estable-
ce :”(…)  El Ayuntamiento se reserva la facultad de dejar sin efecto el contrato antes de cumplirse el plazo de duración del
contrato en los supuestos previstos para la resolución del contrato.”. 

La instrucción del procedimiento de resolución contractual se recoge en el artículo 191 y en el artículo 212 de la LCSP. En
concreto el artículo 212.1 establece que “La resolución del contrato se acordará por el órgano de contratación, de oficio o a
instancia del contratista, en su caso, siguiendo el procedimiento que en las normas de desarrollo de esta Ley se establezca.
Este precepto se remite a la regulación de desarrollo contenida en el artículo 109.1 del RGLCAP. Así por ejemplo lo recoge el
dictamen número 47/2019 del Consejo Consultivo del Principado de Asturias que indica que “La instrucción de los procedi-
mientos de resolución contractual iniciados durante la vigencia de la LCSP se encuentra sometida con carácter general a lo
dispuesto en los apartados 1, 3 y 4 del artículo 191 y en los apartados 1 y 8 del artículo 212 de la LCSP; precepto este que se
remite a la regulación de desarrollo contenida en el artículo 109.1 del RGLCAP.

Esta última norma sujeta la resolución del contrato al cumplimiento de los siguientes requisitos: audiencia del contratista por

plazo de diez días naturales, en caso de propuesta de oficio; audiencia, en el mismo plazo, del avalista o asegurador si se pro-

pone la incautación de la garantía definitiva; informe del Servicio Jurídico y dictamen del Consejo de Estado u órgano consulti-

vo equivalente de la Comunidad Autónoma respectiva, “cuando se formule oposición por parte del contratista.”.

SEGUNDO.- En cuantos  a las causas y el procedimiento de resolucion de los contratos publicos, el Tribunal  Supremo  ha es -

tablecido:

- Sentencia del Tribunal Supremo de 11 de julio de 2024 :” (…)  las causas materiales de resolución que den causa a la

incoación se rijan de acuerdo con la normativa reguladora de los contratos públicos vigentes en el momento de su con-

vocatoria de adjudicación (…) “.

- Sentencia del Tribunal Supremo de 11 de julio de 2024 en relación al procedimiento de resolución de un contrato pú -

blico :”
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(...) el procedimiento de resolución de un contrato público es un procedimiento autónomo, como lo demuestra el

hecho de que vigente un contrato la resolución del mismo por cualquiera de las causas legalmente previstas, la Admin-

istración contratante ha de dictar una resolución de incoación del procedimiento de resolución de oficio o a instancia

del contratante, procedimiento que ha de seguir su tramitación y que finaliza con una resolución (...) (…) el proced-

imiento de resolución de los contratos públicos está sometido a las normas vigentes en el momento en que se

tramita dicho procedimiento.  “.

TERCERO .- Conforme se indica en el informe  técnico municipal, la causa motivadora de la resolución es el incumplimiento

por el contratista ALTO OMECILLO S.L.  de la obligación principal del contrato que no es otra que la ejecución del contrato  al

comunicar en el mencionado escrito de 27 de febrero de 2024  de la empresa contratista (ALTO OMECILLO S.L.)  su “de-

cisión firme e irrevocable que adopta esta sociedad de resolver y desistir unilateralmente el contrato actualmente en

vigor.”

Esta decision  de “ resolver y desistir unilateralmente el contrato” equivale a la renuncia del contrato por parte del con-

tratista 

Siendo que la renuncia del adjudicatario no viene recogida como causa de resolución ni en la Ley ni en los Pliegos de Cláusu -
las Administrativas Particulares, si bien, la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Ministerio de Economía y
Hacienda , en su informe nº 27/99, de 30 de junio de 1999, titulado "Renuncia por parte del contratista a la ejecución
del contrato como causa de resolución del contrato", establece lo siguiente

 “2. Es cierto, como se consigna en el escrito de consulta, que la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas no
se refiere a la renuncia del contratista, a diferencia del desistimiento de la Administración, como causa de resolu ción, ni en el
artículo 112, aplicable a los contratos en general, ni en el artículo 150, específico del contrato de obras, por  lo  que  la
cuestión primera que se plantea debe quedar centrada en determinar si la renuncia del contratista puede encajarse en
el citado artículo 112 y en su apartado g) en cuanto considera causa de resolución el incumplimiento de las  restantes
obligaciones contractuales esenciales

 

 A juicio de esta Junta Consultiva los términos en que aparece redactado el escrito de renuncia del adjudicatario no de-
jan duda de su intención de no ejecutar las obras, por imposibilidad de acometerlas se dice expresamente, por lo que,
aunque no exista precepto expreso que configure la renuncia del contratista como causa de resolución debe  enten-
derse que ello es debido, por aplicación de los principios generales de la contratación, a la consi deración  de  la
renuncia expresa como incumplimiento, no ya de los plazos de ejecución, sino de las obligacio nes  esenciales  del
contrato, entre las que con carácter principal figura la de ejecutar las obras objeto del con trato adjudicado. 

El citado informe, aplicado al presente caso, llevaría a concluir que la renuncia de la adjudicataria del contrato puede ser
considerada causa de resolución del mismo, al suponer el incumplimiento por su parte de la obligación principa l ( “es-
encial”) que éste conlleva, que no es otra que la ejecución del mismo.

Destacar , como el  articulo 211.1. f) de la LCSP establece como causa de resolucion del contrato: “El incumplimiento de la
obligación principal del contrato.”

En este sentido el Informe 4/2007 de 29 de noviembre de 2007 de la Junta de contratación Administrativa  de la Generalitat

Valencia establecen en relacion  al  la ejecución de la obra , pero aplicable a cualquier otro tipo de contrato publico, como:

“...la más elemental obligación del contratista en cuanto presupone ( la no ejecución de la obra) el incumplimiento absoluto de

la relación contractual”. En similares circunstancias se pronuncia el Consejo de Estado ( Dictamen 408/2013 de 6 de junio) al

calificar el abandono de la obra por el contratista como un causa de resolución del contrato  incardinable dentro del supuesto

de  : “".. incumplimiento de las restantes obligaciones contractuales esenciales...".

En cuanto a los efectos de la resolución , el articulo 213.6 de la LCSP ( Efectos de la resolución) establece: “
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6. Al tiempo de incoarse el expediente administrativo de resolución del contrato por las causas establecidas en las  le-

tras b), d), f) y g) del apartado 1 del artículo 211, podrá iniciarse el procedimiento para la adjudicación del nuevo contrato, si

bien la adjudicación de este quedará condicionada a la termi nación del expediente de resolu ción. Se aplicará la

tramitación de urgencia a ambos procedimientos. 

Hasta que se formalice el nuevo contrato, el contratista quedará obligado, en la forma y con el alcance que determine  

el órgano de contratación, a adoptar las medidas necesarias por razones de seguridad, o indispensables para evitar  

un grave trastorno al servicio público o la ruina de lo construido o fabricado. A falta  de  acuerdo,  la  retribución  del  con-

tratista se fijará a instancia de este por el órgano de contratación, una vez concluidos  los  trabajos  y  tomando  como  

referencia los precios que sirvieron de base para la celebración del contrato. El contratista podrá impugnar esta de-

cisión ante el órgano de contratación que deberá resolver lo que proceda en el plazo de quince días hábiles. 

Cuando el contratista no pueda garantizar las medidas indispensables establecidas en el párrafo anterior, la  Admi

nistración podrá intervenir garantizando la realización de dichas medidas bien con sus propios medios, bien a través

de un contrato con un tercero.”. 

 A estos efectos destacar como por providencia de inicio de la Concejala Delegada del Departamento de Deporte , Salud y Co-

operacion al Desarrollo de fecha 6 de febrero de 2025  se inició la tramitacion del nuevo procedimiento de contratatacion de la

EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE HOSTELERÍA EN C.D. MENDIZORROZA DESDE EL 14 DE ABRIL DE 2025 AL 13

DE ABRIL DE 2026.En la citda providencia se indica: “De conformidad con lo dispuesto en el articulo 213 de la LCSP la adjudi-

cacion del presente contrato queda condicionada a laterminacion de la resolucion del contrato de CONCESIÓN DEMANIAL

PARA LA EXPLOTACIÓN DEL BAR-CAFETERÍAY KIOSKO DEL CD. MENDIZORROTZA adjudicado a la empresa ALTO OME-

CILLO S.L. por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha de 4 de abril de 2014.”

CUARTO.- El artículo 213 de la LCSP establece en su párrafo 3º que “cuando el contratista se resuelva por incumplimiento
culpable del contratista le será incautada la garantía y deberá indemnizar los daños y perjuicios en lo que excedan del importe
de la garantía incautada.”.

Destacar como el incumplimiento de las obligacion obligación principal del contrato, que no es otra que la ejecucion del ob-
jeto del mismo por el contratista conlleva un incumplimiento culpable de la relación contractual.En este sentido el citado
Dictamen 408/2013 de 6 de junio del Consejo de Estado establece: “ (…)  La Abogacía del Estado informó en fecha 18 de
diciembre de 2012 que procedía la resolución del contrato por causa imputable al contratista, puesto que el aban-
dono de la obra representaba un incumplimiento de las obligaciones esenciales del contrato , conforme a lo pre-
venido en el artículo 206 de la Ley de Contratos del Sector Público(…). En el caso presente, las actuaciones incorporadas
al expediente ponen de manifiesto que el contratista abandonó  de forma unilateral  las obras(…) . Dichas actuaciones
comportan un incumplimiento de las cláusulas contractuales y disposiciones legales vigentes (artículo 206 de la Ley de
Contratos del Sector Público), imputable al contratista(…)

A los efectos de la incautación de la garantía en el supuesto de incumplimiento culpable del contratista se pronuncia al
sentencia de lo contencioso del Tribunal Supremo  1277/2019 de 30 septiembre : “

(…) Sin perjuicio de lo anterior en modo alguno cabe deducir del dictamen 255/2016, de 12 de mayo, esgrimido por la
recurrente, que el Consejo de Estado hubiere dicho que no cabe la incautación de la garantía ante la falta de valora-
ción de los daños y perjuicios. Reitera lo dicho en dictamen 318/2012, de 19 de abril (PROV 2015, 228382) . Resulta



KIROL, OSASUN ETA GARAPENERAKO LANKIDETZA                                                                                                   
-(a)ren Saila
Departamento de DEPORTE, SALUD Y COOPERACION AL DESARROLLO                                                                     

Tel.: 945 16 16 16
informacion@vitoria-gasteiz.org

Kontratua suntsiarazteko akordio-proposamena
Propuesta de acuerdo para la resolución del contrato

CO_RESO

claro del antedicho dictamen que se limitar a indicar " que procede tramitar un procedimiento contradictorio a fin
de determinar el montante de los danos y perjuicio irrogados a la administración publica reteniendo hasta la
terminación de este la garantia, toda vez que el importe de los referidos danos deberá hacerse efectivo en pri-
mer termino con cargo a ella".

(…) La incautación constituye una medida de la administración en aras a garantizar el pago del importe de los
danos y perjuicios causados en los casos de resolución del contrato , amparada por el art. 88 de la Ley 30/2007,
del 30 de octubre (RCL 2007, 1964) , y actualmente el art. 110, d) de Contratos del Sector Público, Ley 9/2017, de 8
de noviembre (RCL 2017, 1303y RCL 2018, 809) , de Contratos del Sector Público por lo que no resulta preciso la
valoración previa de los danos para acordar aquella. “

QUINTO.En lo  relativo al  expediente  contradictorio   de la  determinacion de los danos y perjuicios,  el  Dictamen
408/2013 de 6 de junio del Consejo de Estado establece:”(…)  la empresa contratista queda obligada a resarcir a la Admin-
istración de los daños y perjuicios que su incumplimiento comporta, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 208.3 de la
Ley de Contratos del Sector Público. Resulta, en todo caso, inusual cuantificar el importe de dichos danos en el ex-
pediente mismo de resolución del contrato, como se hace en el caso sometido a consulta.  De ordinario, la determi-
nación del importe de la indemnización a abonar por tal concepto se defiere a un momento posterior y mediante
un expediente que debe instruirse ad hoc. El motivo de ello es fijar con la mayor exactitud el importe de los referi-
dos danos, incluyendo todos los producidos hasta el instante mismo de la resolución del contrato. Por ello, el Con-
sejo de Estado, en análogas ocasiones, ha señalado  la conveniencia de determinar el importe de la citada indem-
nización de danos y perjuicios mediante expediente ad hoc. (...). En consecuencia, se estima que debe deferirse a un
momento posterior, y mediante expediente contradictorio, el importe de la indemnización de daños y perjuicios a abonar
por el contratista a la Administración pública.

En este sentido el articulo 13 º del pliego de clausulas tecnicas para la concesion del Bar Cafeteria del C.D. Mendizorotza
establece :”(…)Al finalizar el contrato  por agotar el plazo de duración o  por causa de resolución, el adjudicatario se
obliga a dejar libres y a disposición del Ayuntamiento todas las instalaciones, dentro del plazo de 7 días sin necesidad de
requerimiento alguno en el caso de fin del plazo, o 15 días a contar de la notificación de la resolución del Ayuntamiento de
Vitoria-Gasteiz en caso de que se declare resuelto el contrato.En el momento del desalojo, personal del Ayuntamiento de
Vitoria-Gasteiz, en presencia del adjudicatario, visará el estado de las instalaciones y levantarán la correspondiente acta.Si
su estado no es el mismo que tenían cuando se entregaron, el Ayuntamiento procederá a su subsanación a cuenta del ad-
judicatario,  minorando por la cuantia de los gastos producidos para ello la devolución de la garantia definitiva .El
adjudicatario reconoce la potestad del Ayuntamiento para ordenar y ejecutar el alzamiento por propia autoridad cuando,
transcurrido el plazo indicado, los bienes no hayan quedado a la libre disposición de la Corporación.”.

El contenido del  expediente contradictorio  de la determinacion de los danos y perjuicios comprenderá las determi-
nacion de los daños y perjuicios causados por el contratista a la Administracion por la resolucion unilateral del contrato y
como  establece en el informe tecnico de la Jefatura del Servicio de  Deporte de 4 de diciembre de 2024 comprenderá la
concreción:” (…)  entre las partes el estado de los pagos pendientes por el canon y consumos que debe abonar el
contratista, asi como las compensaciones oportunas derivadas tanto de la suspensión actual del contrato, la sus -
pensión por la pandemia del Covid-19, asi como aquellas otras que procedan.” .En este sentido el acuerdo de la
Junta de Gobierno de  27 de octubre de 2023  por el  que se acordó   la suspensión parcial del presente  contrato  estable-
ció  en el apartado 2º de  su parte resolutiva : “ Consecuencia de la suspensión del contrato el órgano de contratación, pre-
via acreditación de su realidad, efectividad y cuantía, abonará al contratista   los daños y perjuicios efectivamente sufridos
por éste, previa solicitud y acreditación fehaciente de su realidad, efectividad y cuantía,   adaptados a la circunstancia de
estar en este supuesto ante  la tramitación de una suspensión parcial. “

En relacion a la suspension del contrato la misma se dará por finalizada  la misma  una vez se dicte por la Junta de Gob-
ierno  el acuerdo de  resolucion del  mismo. 

SEXTO.-  A los efectos de lo dispuesto en el artículo 213.5 de la LCSP, la garantía definitiva constituida por la empresa ALTO
OMECILLO S.L.   y avalada por la mercantll CAJA RURAL DE NAVARRA  queda  afecta a la satisfacción de los daños y per-
juicios ocasionados  por la contratista al Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz.
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En concreto el  artículo 213.5 de la LCSP establece: “ 5. En todo caso el acuerdo de resolución contendrá pronunciamiento
expreso acerca de la procedencia o no de la pérdida, devolución o cancelación de la garantía que, en su caso,hubiese sido
constituida.”

SEPTIMO..- La competencia para acordar la resolución del contrato corresponde al órgano de contratación

OCTAVO .-  De esta exposición y  conforme a lo establecido  en los artIculos  109.1 del Reglamento General de la Ley de

Contratos de las Administraciones Públicas , 191.1 y 213.6 de la LCSP cabe informar favorablemente en cuanto a la resolu-

ción del contrato de  CONCESIÓN DEMANIAL PARA LA EXPLOTACIÓN DEL BAR-CAFETERÍA Y KIOSKO DEL CD. MENDI-

ZORROTZA  en los siguientes términos:

- La causa de resolución es  la  establecida en el el artículo 211.1. f) de la LCSP: “El incumplimiento de la obligación
principal del contrato.” por causa imputable al contratista.

- Concesión  a la empresa ALTO OMECILLO S.L. del correspondiente trámite de audiencia por un plazo de 5 días
naturales con el fin de que pueda alegar lo que estime oportuno sobre la propuesta de resolución del contrato

-  Concesión  a la entidad  CAJA RURAL DE NAVARRA , como  avalista de la garantía constituida, del correspondi-
ente trámite de audiencia por un plazo de 5 días naturales con el fin de que pueda alegar lo que estime oportuno
sobre la propuesta de incautación de la citada garantía . Todo ello sin perjuicio del resto de daños y perjuicios a im-
putar sobre la misma, como se deduce de este informe y de  conformidad con lo dispuesto en el parrado siguiente.

.- Reclamación de  los daños y perjuicios irrogados por la empresa  ALTO OMECILLO S.L.  al Ayuntamiento de Vi-
toria – Gasteiz,  a través del correspondiente expediente contradictorio .

Visto los informe emitidos, procede incoar expediente de resolución de contrato y dar audiencia a la empresa adjudicataria y a
la entidad avalista  conforme  a los artIculos  109.1 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas y 191.1 de la LCSP.

Visto  lo  anterior,  en  virtur  del  Decreto  de  delegacion  de competencia,  el/la  Concejal/a  Delegado/a  del  Departamento  de
DEPORTE,  SALUD  Y  COOPERACION  AL  DESARROLLO
,

RESUELVE:

1.- Iniciar expediente de resolución  del contrato  de CONCESIÓN DEMANIAL PARA LA EXPLOTACIÓN DEL BAR-CAFETE-
RIA Y KIOSKO DEL COMPLEJO DEPORTIVO MENDIZORROTZA  por las razones indicadas en la parte expositiva de este es-
crito.

2.- Otorgar trámite de audiencia por un plazo de  10 días naturales, contados a partir del siguiente al de recepción de la notifi -
cación de esta resolucion a la empresa ALTO OMECILLO S.L. a los efectos de que presenten las alegaciones que estimen
oportuno, en relación a la resolución del  contrato de CONCESIÓN DEMANIAL PARA LA EXPLOTACIÓN DEL BAR-CAFETE-
RIA Y KIOSKO DEL COMPLEJO DEPORTIVO MENDIZORROTZA.

3.- Otorgar trámite de audiencia por un plazo de 10 días naturales, contados a partir del siguiente al de recepción de la notifi-
cación de esta resolucion , a la entidad  CAJA RURAL DE NAVARRA , como  avalista de la garantía constituida en el contrato
de  CONCESIÓN DEMANIAL PARA LA EXPLOTACIÓN DEL BAR-CAFETERIA Y KIOSKO DEL COMPLEJO DEPORTIVO
MENDIZORROTZA  con el fin de que pueda alegar lo que estime oportuno sobre la propuesta de incautación de la citada ga-
rantía . Todo ello sin perjuicio del resto de daños y perjuicios a imputar sobre la misma, como se deduce de este informe y de
conformidad con lo dispuesto en el parrado siguiente.

4,- Iniciar, una vez finalizado el expediente de resolucion del contrato, procedimiento  reclamación de  los daños y perjuicios
irrogados por la empresa  ALTO OMECILLO S.L.   al Ayuntamiento de Vitoria – Gasteiz, a través del correspondiente expe-
diente contradictorio y en el que , de conformidad con lo indicado en el informe de 4 de diciembre  de 2024  de  la Jefatura del
Servicio de Deporte , se resolverá conjuntamente todas las cuestiones pendientes entre las partes.
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Contra la presente resolución no cabe la interposición de recurso alguno al ser un acto de trámite que no determina la imposi-
bilidad de continuar el procedimiento, ni producir indefensión, o perjuicio irreparable a los derechos e intereses legítimos de la
empresa adjudicataria.”.

- El 17  de marzo de 2025 se notificó  a ALTO OMECILLO S.L.  la resolucion de   10 marzo de 2025 de la  Concejal/a Delega-
do/a del Departamento de DEPORTE, SALUD Y COOPERACION AL DESARROLLO de   incoación del expediente de resolu-
ción del contrato .El 26 de marzo de 2025 se presenta escrito por la contratista ALTO OMECILLO S.L.  en la que se comunica
que no se van a presentar alegaciones a la resolucion de la Concejala de 10/03/2025 de  Incoaccion de resolucion del contra-
to.

- El 27  de marzo de 2025 se notificó  a la entidad avalista  CAJA RURAL DE NAVARRA  la resolucion de   10 marzo de 2025
de la  Concejal/a Delegado/a del Departamento de DEPORTE, SALUD Y COOPERACION AL DESARROLLO de      incoación
del expediente de resolución del contrato con la propuesta de incautación de la citada garantía .Por la entidad avalista , trans-
currido el plazo de 10 dias naturales de tramite de audiencia, no se ha formulado alegaciones.

- El 8 de abril de 205 por el TAG del Servicio de Deporte se emite el siguiente informe :”

De esta exposición, una vez transcurrido el tramite de audiencia sin haberse formulado alegaciones por las partes y conforme
a lo establecido  en los artIculos  109.1 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas ,
191.1 y 213.6 de la LCSP,  cabe informar favorablemente en cuanto a la resolución del contrato de  CONCESIÓN DEMANIAL
PARA LA EXPLOTACIÓN DEL BAR-CAFETERÍA Y KIOSKO DEL CD. MENDIZORROTZA  en los siguientes términos:

- Resolucion del contrato   de CONCESIÓN DEMANIAL PARA LA EXPLOTACIÓN DEL BAR-CAFETERIA Y KIOSKO
DEL COMPLEJO DEPORTIVO MENDIZORROTZA  por las razones indicadas en la parte expositiva de la resolucion
de   10 marzo de 2025 de la  Concejal/a Delegado/a del Departamento de DEPORTE, SALUD Y COOPERACION
AL DESARROLLO..

-  Incautacion de la garantía definitiva constituida por la empresa ALTO OMECILLO S.L.   y avalada por la mercantll
CAJA RURAL DE NAVARRA , por desistimiento unilateral del contrato por parte de la contratista,   queando afecta -
da la misma  a la satisfacción de los  posibles daños y perjuicios ocasionados  por la contratista al Ayuntamiento de
Vitoria-Gasteiz.

.-  Incoación, de expediente para la determinación de los daños y perjuicios ocasionados por la contratista ALTO
OMECILLO S.L. al Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz y su reclamación en lo que excedan del importe de la garantía
incautada   a través del correspondiente expediente contradictorio .Dentro del contenido de  este expediente contra-
dictorio  ,  como se establece   en  la  resolucion  de la  Concejal/a  Delegado/a del  Departamento de DEPORTE,
SALUD  Y  COOPERACION  AL  DESARROLLO
de fecha 10.03,2025 ,  se incluirá tambien : “( ... ) el estado de los pagos pendientes por el canon y consumos que
debe abonar el contratista, así como las compensaciones oportunas derivadas tanto de la suspensión actual del
contrato, la suspensión por la pandemia del Covid-19, así como aquellas otras que procedan”.Es cuanto informo,
salvo mejor opinión fundada en derecho.”.

Vista la Disposición adicional segunda de la LCSP 2017, el/la Concejal/a-Delegado/a del Departamento de DEPORTE
Y SALUD a la Junta de Gobierno Local presenta la siguiente,

PROPUESTA DE ACUERDO:
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1.- Resolver el  contrato de CONCESIÓN DEMANIAL PARA LA EXPLOTACIÓN DEL BAR-CAFETERIA Y KIOSKO DEL COM-
PLEJO DEPORTIVO MENDIZORROTZA  por las razones indicadas en la parte expositiva de la resolucion de   10 marzo de
2025 de la  Concejal/a Delegado/a del Departamento de DEPORTE, SALUD Y COOPERACION AL DESARROLLO.

2.- Incautacion de la garantía definitiva constituida por la empresa ALTO OMECILLO S.L.   y avalada por la mercantll CAJA
RURAL DE NAVARRA , por desistimiento unilateral del contrato por parte de la contratista,   queando afectada la misma  a la
satisfacción de los  posibles daños y perjuicios ocasionados  por la contratista al Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz.

3. -Incoación, de expediente para la determinación de los daños y perjuicios ocasionados por la contratista ALTO OMECILLO
S.L. al Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz y su reclamación en lo que excedan del importe de la garantía incautada   a través del
correspondiente expediente contradictorio .Dentro del contenido de  este expediente contradictorio  , se resolverá conjunta-
mente todas las cuestiones pendientes entre las partes del presente contrato conforme  a  lo indicado en  la parte expositiva
de la resolucion de   10 marzo de 2025 de la  Concejal/a Delegado/a del Departamento de DEPORTE, SALUD Y COOPERA-
CION AL DESARROLLO

RECURSOS

a) Con carácter previo, cabe interponer RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN ante el órgano que ha dictado el acto, en
el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de su notificación, en cuyo caso no se podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo hasta que este sea resuelto expresa o presuntamente. A continuación, si se dicta resolución expresa,
el plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo será de DOS MESES, contado a partir del día siguiente al de la
notificación; en caso contrario, podrá ser interpuesto en cualquier momento a partir del día siguiente a aquel en que, de acuer -
do con su normativa específica, se produzcan los efectos del silencio administrativo.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativa de Vitoria-Gasteiz, en el
plazo de dos meses contados a partir del dia siguiente al de la notificación.

Todo ellos sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente conforme a
lo previsto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de PACAP.

No obstante, Uds. decidirán como mejor estimen.
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ASUNTO: APROBACIÓN INICIAL DEL PROYECTO PARA LA URBANIZACIÓN DE 
LA ACTUACIÓN DOTACIONAL ARMENTIA-2.  

 
Con fecha 24 de enero de 2025 tiene entrada en el Registro general del Ayuntamiento 
de Vitoria-Gasteiz (nº 2025412114) la documentación presentada por FINCAS 
ARMENTIA S.A., COMO INTEGRANTE DE LA UTE PROMOCIONES ARMENTIA 
UTE, relativa al Proyecto para la urbanización de la Actuación Dotacional Armentia-2, 
para su aprobación. 
 
Con fecha 18 de marzo de 2025 se ha emitido informe por el Servicio de Zona Rural 
en el que se propone la aprobación inicial del Proyecto sometida a una serie de 
condiciones consistentes en la presentación de un nuevo proyecto de urbanización en 
el que se incluyan las modificaciones que se solicitan en este informe así como la 
realización del Acta de Replanteo de Alineaciones y Rasantes, con los técnicos del 
Servicio de Topografía, tal como indica la “Ordenanza municipal sobre alineaciones, 
rasantes, actas de replanteo y planos de final de obra”. Deberán presentar una copia 
del Acta de Replanteo en Zona Rural. 
 
 Ley del Parlamento Vasco 2/2006, de 30 de junio, de Suelo y Urbanismo, establece 
en su artículo 194 que los proyectos de urbanización son proyectos de obras que 
definen los detalles técnicos de las obras de urbanización y que se redactarán con 
precisión suficiente para poder ser ejecutados, eventualmente, bajo la dirección de 
técnico distinto a su redactor. 
 
El citado artículo señala que la ejecución de cualquier obra de urbanización en una 
actuación integrada requerirá la elaboración de un proyecto de urbanización, su previa 
aprobación administrativa y su publicación en el Boletín Oficial del Territorio Histórico 
correspondiente y se formalizará en una memoria descriptiva de las características de 
las obras, planos de proyecto y de detalle, mediciones, presupuesto y pliego de 
condiciones de las obras y servicios, además de los estudios, programas y planes de 
seguridad y calidad que procedan. 
 
Conforme a los Informes emitidos por los Servicios y Entidades competentes, los 
Proyectos presentados, disponen de toda la documentación establecida en el referido 
artículo 194 de la Ley 2/2006, por lo que procede iniciar la tramitación.  
 
El artículo 196 de la misma Ley 2/2006 establece el procedimiento de tramitación y 
aprobación de proyectos de urbanización, según el cual, los proyectos de urbanización 
de iniciativa particular serán aprobados por los Ayuntamientos competentes en el 
plazo de tres meses, sometiéndose, una vez aprobados inicialmente, a información 
pública durante veinte días para que puedan ser examinados y  presentadas las 
alegaciones procedentes, mediante anuncio en el Boletín Oficial del Territorio Histórico 
y publicación en uno de los Diarios de mayor circulación del mismo. 

 
El indicado artículo 196 dispone que el plazo de aprobación definitiva de los proyectos 
de urbanización será de dos meses desde la conclusión del trámite de información 
pública posterior a la aprobación inicial y añade que, transcurrido este plazo sin haber 
recaído la pertinente resolución, se entenderá otorgada la aprobación definitiva por 
silencio administrativo.                                                                                                                                                                               
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El artículo 127.1.d) de la Ley 7/1985 reguladora de las Bases del Régimen Local, 
atribuye a la Junta de Gobierno Local las aprobaciones de los instrumentos de 
planeamiento general no atribuidas expresamente al Pleno, así como de los 
instrumentos de gestión urbanística y de los proyectos de urbanización 

 
Visto lo anterior, la Concejala-Delegada del Departamento de Espacio Público y 
Barrios, en uso de las atribuciones que le confiere el acuerdo de la Junta de Gobierno 
Local, de 22 de junio de 2023, eleva a la Junta de Gobierno la siguiente  

 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 

PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Proyecto de Urbanización de la Actuación 
Dotacional Armentia-2, quedando esta aprobación condicionada al cumplimiento de los 
requerimientos que se hacen constar a continuación sobre determinadas 
modificaciones que introducir y documentación que presentar en el Proyecto: 

• Antes de la aprobación definitiva deberán presentar un nuevo proyecto de 
urbanización en el que se incluyan las modificaciones que se solicitan en este informe. 

• Deberán realizar el Acta de Replanteo de Alineaciones y Rasantes, con los 
técnicos del Servicio de Topografía, tal como indica la “Ordenanza municipal sobre 
alineaciones, rasantes, actas de replanteo y planos de final de obra”. Deberán 
presentar una copia del Acta de Replanteo en Zona Rural. 
 
SEGUNDO.- Someter el Proyecto de Urbanización inicialmente aprobado a 
información pública durante veinte días para que pueda ser examinado y  presentadas 
las alegaciones procedentes, mediante anuncio en el Boletín Oficial del Territorio 
Histórico de Álava y publicación en uno de los Diarios de mayor circulación. 
 
TERCERO.- Notificar este acuerdo a la Junta Administrativa de ARMENTIA para la 
emisión del informe preceptivo establecido en el artículo 196.4 de la Ley 2/2006, de 30 
de junio, de Suelo y Urbanismo en el plazo de veinte días. 

 
 

Beatriz Artolazabal Albeniz 
Concejala Delegada del Departamento 

de Espacio Público y Barrios 
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 Administrazio Zerbitzua 

Servicio Administrativo 

 

Teodoro Dublang Margolaria, 25 behea 
Pintor Teodoro Dublang, 25 bajo 
01008 Vitoria-Gasteiz 
 
 
 
 
 

Espazio Publikoaren eta 
Auzoen Saila 

Departamento de Espacio 
Público y Barrios 
 
 
 

 

ASUNTO: APROBAR EL CONVENIO ENTRE EL DEPARTAMENTO DE AGRICUL-
TURA DE LA DIPUTACIÓN FORAL DE ÁLAVA Y EL AYUNTAMIENTO DE VITO-
RIA-GASTEIZ PARA OBRAS DE ARREGLO, MEJORA Y ACONDICIONAMIENTO 
DE CAMINOS RURALES DENTRO DE SU TÉRMINO MUNICIPAL. 

En sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 28 de mayo de 
2021 se aprobó la suscripción del convenio de Colaboración entre el ayuntamiento de 
Vitoria-Gasteiz y la diputación Foral de Álava para el mantenimiento, acondiciona-
miento y mejora de los caminos rurales existentes en su jurisdicción. 

La modernización de las explotaciones agrarias exige unos caminos rurales en ópti-
mas condiciones de uso y adaptados en su estructura a la nueva maquinaria agrícola, 
lo que implica una gran capacidad técnica y económica de las cuales, la mayoría de 
las Entidades Locales titulares de los caminos rurales no dispone.  

Son objetivos prioritarios, por una parte, la colaboración de ambas Entidades en la 
reparación, acondicionamiento y mejora de los caminos rurales existentes en la juris-
dicción del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz; por otra, la potenciación de los indicado-
res mínimos que permitan un sistema de vigilancia para que su uso se realice con-
forme al servicio agrario al que están destinados. 

La Ley 27/1983, de 25 de noviembre, de Relaciones entre las Instituciones Comu-
nes de la Comunidad Autónoma y los Órganos Forales de sus Territorios Históricos, 
atribuye a los Territorios Históricos el desarrollo normativo y la ejecución de aquella 
competencia relativa a la infraestructura agraria cuya titularidad pertenece a las 
Entidades Locales pero que está al servicio de las explotaciones agrarias. 

La Norma Foral 6/1995, de 13 de febrero, por la que se regula el uso, conservación 
y vigilancia de los caminos rurales del Territorio Histórico de Álava, dispone que los 
caminos públicos rurales de Álava pertenecen al Territorio Histórico, Ayuntamiento 
o Concejos y atribuye a la Diputación Foral de Álava la competencia para el ejerci-
cio de las funciones técnicas, de vigilancia y sancionadora de todos los caminos 
inscritos en el Registro de Caminos Rurales. 

La Ley 2/2016, de 7 de abril, de Instituciones Locales de Euskadi, recoge entre las 
competencias propias de los municipios de su artículo 17, en el apartado 31 la “or-
denación y gestión, incluidas conservación y mantenimiento, de las vías públicas 
urbanas y rurales de titularidad municipal dentro del término municipal”. 

El presente Convenio no tiene carácter contractual y cumple con lo establecido para 
los convenios en los artículos 47 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 
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Por todo ello, en los términos establecidos en el artículo 47 y siguientes de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y conforme a lo 
preceptuado en el artículo 127.1 g) de la Ley 7/1985 reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local, la Concejala-Delegada del Departamento de Espacio Público y Barrios, 
en uso de las atribuciones que le confiere el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local 
de delegación de competencias de 22 de junio de 2023, eleva a la Junta de Gobierno 
Local la siguiente, 
 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 

Aprobar la suscripción del convenio entre el Departamento de Agricultura de la Dipu-
tación Foral de Álava y el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz para obras de arreglo, 
mejora y acondicionamiento de caminos rurales dentro de su término municipal. 
 

Beatriz Artolazabal Albeniz 
Concejala-Delegada del Departamento  

de Espacio Público y Barrios 



 
 

 
 
 
 
 

 

CONVENIO ENTRE EL DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA DE LA DIPUTACIÓN 
FORAL DE ÁLAVA Y EL AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ PARA OBRAS DE 
ARREGLO, MEJORA Y ACONDICIONAMIENTO DE CAMINOS RURALES DENTRO 
DE SU TÉRMINO MUNICIPAL 
 
 

Vitoria-Gasteiz, 1 de junio de 2025 
 
 
 

REUNIDOS 
 

De una parte, la Sra. Noemí Aguirre Quintana, Diputada Foral titular del Departamento de 
Agricultura de la Diputaci·n Foral de Ćlava, seg¼n nombramiento aprobado por Decreto Foral 
79/2024, del Diputado General de 28 de junio, actuando en nombre y representaci·n de la 
Diputaci·n Foral de Ćlava, por la habilitaci·n prevista en el Acuerdo de Consejo de Gobierno 
Foralé. 
 
De otra, la Sra. Maider Etxebarria García, en su calidad de Alcaldesa del Ayuntamiento de 
Vitoria-Gasteiz, elegida en sesi·n constitutiva de 17 de junio de 2023, en ejercicio de la capacidad 
legal de representaci·n del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz que le confiere el art²culo 124.4.a) de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del R®gimen Local. 
 
Ambas partes se reconocen competencia y capacidad respectivamente para formalizar el presente 
Convenio, y a tal efecto, 
 

EXPONEN 
 
1.- La Ley 27/1983, de 25 de noviembre, de çRelaciones entre las Instituciones Comunes de la 
Comunidad Aut·noma y los črganos Forales de sus Territorios Hist·ricosè, atribuye a los 
Territorios Hist·ricos el desarrollo normativo y la ejecuci·n de aquella competencia relativa a la 
infraestructura agraria cuya titularidad pertenece a las Entidades Locales pero que est§ al servicio 
de las explotaciones agrarias. 
 
La modernizaci·n de estas explotaciones agrarias exige unos caminos rurales en ·ptimas 
condiciones de uso y adaptados en su estructura a la nueva maquinaria agr²cola, lo que implica 
una gran capacidad t®cnica y econ·mica de las cuales, la mayor²a de las Entidades Locales 
titulares de los caminos rurales no dispone.  
 
Por su parte, la Norma Foral 6/1995, de 13 de febrero, por la que se regula el uso, conservaci·n y 
vigilancia de los caminos rurales del Territorio Hist·rico de Ćlava, dispone que los caminos 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

HIRI EREDUAREN, HIRIGINTZAREN, ETXEBIZITZAREN, 
GARBIKETAREN ETA INGURUMENAREN SAILA 

 
DEPARTAMENTO DE MODELO DE CIUDAD, URBANISMO, 

VIVIENDA, LIMPIEZA Y MEDIO AMBIENTE 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ADMINISTRAZIOA MODERNIZATZEKO SAILA 
 

DEPARTAMENTO DE MODERNIZACIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

EKONOMIA SUSTAPENAREN, ENPLEGUAREN, 
MERKATARITZAREN ETA TURISMOAREN SAILA 

 
DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN ECONÓMICA, EMPLEO, 

COMERCIO Y TURISMO 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

GIZARTE POLITIKEN SAILA 
 

DEPARTAMENTO DE POLÍTICAS SOCIALES 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

GOBERNU IREKIAREN ETA GIZARTE ETXEEN SAILA 
 

DEPARTAMENTO DE GOBIERNO ABIERTO Y CENTROS 
CÍVICOS 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OGASUN SAILA 
 

DEPARTAMENTO DE HACIENDA 
 


